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FONDO EMETERIO 
VALVERDE Y TELLEZ 

Sapientibus et insipientibus debitor 
sum (Ad Rom. 1. 14). Terra infecta 
est ab habitatoribus suis quia transgres-
si sunt leges, mutaverunt jus, dissipavé-
runt foedus sempiternum. [Is. c. 2. 5]. 

I 

Ü N nuevo acontecimiento me obliga á levantar la voz Episco-
pal, para no caer en la terrible senteíreia que el Espíritu Santo 
fulmina por boca de Isaías contra los pastores mudos, á quienes 
llama: canes muti non valentes latrare [Is. 56. 10.] , y por boca 
de Ezequiel en los capítulos 3? y 33, anunciándoles que si por 
su silencio perece el pecador én su pecado, de sus manos ha de 
cobrar su sangre: sanguinis autem efus de mam sua requiram. 

Este nuevo acontecimiento es una nueva ley prepuesta al 
Congreso de la Union bajo el título d i ley orgánica etc., que 
se discute en estos momentos con grande calur, y que entraña 
un nuevo ataque á la Santa Iglesia Católica en México, el cual 
vendrá á formar la sexta época de la persecu.- on de la Iglesia 
mexicana. La historia de las primeras persecuciones la trazó 
COTÍ mano maestra, aunque á grandes rasgos, la "Manifestación" 
que en 30 de Agosto de 1¿G9 hizo ol Episcopado mexicano de 
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aquella época, compuesto de los eminentes Prelados que la fir-
maron: ella me exime dé una gran parte de la Urea qtttf me im-
pone hoy el deber Episcopal: seguiré sus huellas, aunque DO 
puedo alcanzar á su altara: tomaré de la misma, la parte histó-
rica apologética que solo procuraré completar hasta la época: en 
seguida desvaneceré el equívoco en que á menudo se incurre de 
atribuir á espíritu de partido, lo que no es sino el desempeño 
del deber Sacerdotal: analizaré los principales artículos que e s -
tén en oposicion á las doctrinas y derechos sacrosantos de la 
Iglesia; y concluiré marcando la conducta que en el caso de 
ser aprobada esta ley, deben guardar el clero y lös fieles de 
la Diócesis. 

tí 

H é aquí la parte histórico-apologética de la Manifestación 
antes citada: "Para ver á toda luz, no solamente la inculpa-
bilidad del Episcopado y clero mexicano, sino también el carác-
ter de la atroz injusticia con que se le ha perseguido, basta diri-
gir una rápida ojeada sobre los principales sucesos de \é historia 
contemporánea en lo relativo á los conflictos de la Iglesia con 
el Estado. Cualquiera que, libre de pasión y conducido por 
una s aDa crítica, los examine, verá con toda la luz de la eviden-
cia: primero, que la Iglesia no ha hecho nunca oposicion á n in -
gún gobierno sino en ciase de defensa canónica y cuando ha sido 
provocada por leyes y medidas que atacan ó su institución ó su 
doctrina, ó sus derechos; segtindo, que siempre se ha defendido 
exclusivamente con sus armas, que son las espirituales;-y por úl-
timo, que aun esto lo ha hecho con suma prudencia y caridad 
heróica. 

Desde el momento mismo en que tocó á su plenitud la realiza-
ción feliz de la independencia de nuestra patria, empezó á fo r -

inarse entre nuestros mismos compatriotas, por la mas lamentable 
desgracia, un partido anti-eelesiástico, aunque muy disfrazado por 
entonces, que infiltrando en el seno de ía sociedad insensible-
taente el veneno de las falsas doctrinas, preparó la terrible c r i -
sis que hoy amenaza igualmente, con una desaparición comple-
ta del territorio mexicano, a l a religión y á la'nacionalidad. 
Cuando el éxito brillantísimo <M plan de Iguala manifestó cla-
ramente á todos los hombres pensadores que la religión habia 
sido un elemento eficacísimo para poner de acuerdo en la inde-
pendencia de México a todos lo.s miembros divididos de esta 
gran familia, y que por lo mismo ella debería ser la base de la 
nueva sociedad en su legislación, en su gobierno y en toda su 
marcha administrativa, so pena de perderlo todo en el caso con-
trario, empezó á falsearse esta grande idea, á minarse en sus 
profundos cimientos el edificio todo: una carrera de decadencia 
en que han ido paulatinamente acabando todos los elementos 
morales y físicos de la nueva nación, fué la consecuencia de a-
quellos primeros errores, y al cabo de 38 años de ser indepen-
dientes, nos encontramos en vísperas de perder la religión, la 
moral y la patria. La idea de avasallar la Iglesia encadenando 
sus libertades, asomó desde el principio, dejando traslucir á los 
ojos de la crítica, que llegaría un tiempo en que pasase á las 
mas horribles exageraciones, hasta el extremo de querer extir-
par la religión, acabando con la Iglesia despues de escarnecer á 
sus ministros. Aunque de pronto la luc&a social tomó un ca-
rácter al parecer exclusivamente político, siempre llevaba en el 
fondo los elementos de una lucha religiosa, sucediendo, por lo 
mismo, que cada época de la historia de nuestras revoluciones 
civiles diese una página mas á la de las persecuciones de la Igle-
sia mexicana. La idea del patronato apareció desde el año de 
1822, provocando la reunión de aquella memorable junta de 
diocesanos, que guiada por sus principios extrictamente canóni-



m , declaró que habia cesado el patronato para eí gobierne) tem= 
poral con la independencia misma, sin que pudiese figurar como 
un derecho adquirido, sino en fuerza de una nueva concesion o -
torgada por la Santa Sede Apostólica. L a pugna entre la Ig l e -
sia y el Estado por los a taques dados en las constituciones polí-
ticas á la doctrina de la religión, nació en Jalisco de aquella 
constitución que, estableciendo entre otras co sas, que el Kstado 
fijaría y costearía los gastos del culto, exigía sin embargo á ciu" 
da lanos católicos un j u r a m e n t o de obediencia; mas la-Iglesia 
entonces, no solo en aque l obispado, sino aquí y en otras Dióce-
sis, levantó la voz contra semejante ataque, logrando repeler 
con el mejor éxito aquel la fuerza abusiva con la suya canónica, 

. religiosa y moral. M a s tarde, y despues de haber quitado la 
coaccion civil, tanto sobre el pago de diezmos cuanto sobre votos 
monásticos, y dado por nulas algunas provisiones de Coro h e -
chas desde tiempo a t r a s por los Obispos y Cabildos eclesiást i-
cos, se quiso dar un paso mas firme y decisivo, declarando el 
patronato y decretando en consecuencia de tal declaración v a -
rias cosas, á pesar de las resoluciones anteriores, sin hacerse ca -
so de la Constitución d e 1824, ni aun esperar el éxito d3 las 
negociaciones n i d a d a s con la Silla Apostólica. E n este nuevo 
conflicto la Santa Ig les ia mexicana, siempre á la al tura de su 
situación, conjuró la to rmen ta y encadenó.la tempestad con su 
doctriua y su heroísmo: los obispos hablaron con el vigor y la 
irresistible fuerza que l a gracia comunica; y mientras ellos, ce -
diendo á la fuerza b r u t a l que encadenaba sus personas, marcha, 
ban al destierro, los pueblos demasiado sensibles á sus creencias 
para que dejasen pasar desapercibida tan horrible persecución, 
explicaron su indignación de una manera en estremo significati-
va, para, que siguiesen marchando las cosas por el mismo cami-
no que llevaban. A q u e l l a administración sucumbió sin haber 

conseguido mas que dar un realce nuevo á la explendente d ig-
nidad del Episcopado. 

Este golpe tan terrible como humillante para los enemigos de 
la Iglesia, les hizo tal vez cambiar el sistema de su ataque, á 
fin de hacerle decisivo cuando se hallasen de nuevo en el poder. 
Por una de esas fascinaciones harto comunes eutre los que no » 
se sienten animados de la fé ni comprenden el espíritu y efica-
cia de la doctrina, llegaron á creer que la irresistible fuerza de 
la Iglesia para salir siempre victoriosa, era mas física que m o -
ral, consistía ménos en su doctrina y ministerio que en les t e -
soros del Tabernáculo y en las cuantiosas rentas con que expen-
sa el culto y atiende á sus muchas y grandes instituciones pia-
dosas: creyóse que robándola, todo es taña concluido, siendo 
una misma cosa, en el cálculo de sus esperanzas, empobrecer 
que avasallar y aun extinguir completamente á la Iglesia. De 
aquí resultó aquella memorable ley de 11 de Enero de 1847, 
que podemos reputar como el principio acordado de la lucha en 
la segunda de sus épocas. Visto que el primer plan de a taque 
habia dado los peores resultados, decretóse la ocupacion de los 
bienes eclesiásticos bajo el velo hipócrita de una necesidad im-
periosa traida po la invasion americana; mas la Iglesia levantó 
su voz como siempre; la palabra Episcopal se cruzaba por todos 
los ángulos de la República en ¡a mas completa armoi ía: la na-
ción recibió con ella una conmocion religiosa y morai inspirada 
por su fé , y todo el mundo vió entónces el triunfo de esta causa 
en la derogación de aquellas leyes, decretada en la misma a d -
ministración, aunque no por el mismo poder que las acababa de 
expedir . Entónces f u é cuando la glesia mexicana, ) espirando • 
apenas de tan penosa lucha, puso cuantos recursos estaban á su 
arbitrio en las arcas del tesoro público, manifestando así, que si 
á todo resiste cuando se atacan sus principios, es la primera 



también en traer su contingente á la patr ia en sus grandes pe-
ligros. 

Un conjunto de circunstancias hizo entonces que, sin bajar del 
poder el partido liberal, descansase un tanto la Iglesia. Lo re-
ciente de la guerra ext ranjera , los recursos pecuniarios de la 
indemnización americana, la preponderancia del partido modera-
do en la administración pública, y acaso algún recelo de reno-
var tan pronto el ataque contra la Iglesia, hicieron que ésta p a -
sase algunos años, aunque po sin varios conflictos, sí libre de un 
ataque semejante á los de 33 y 47: esta situación se prolongó 
mas tiempo con el advenimiento del Gobierno establecido en 
México despues de la última revolución de Jalisco. Mas el pe-
riodo tué tan breve, que no discurrieron sino seis años poco mas 
sin que la Iglesia volviese á ser arrastrada con mas fuerza que 
nunca al teatro del combate. ' Triunfante apenas la revolución 
de Ayutla, dejó ver sus horrible < intentos, que llenaron de cons-
ternación á todos los verdaderos católicos. El partido anti-rel i-
gioso arrojó casi todos sus dibfraces, y el gobierno mismo entro-
nizado en consecuencia de la revolución triunfante mostró desde 
luego que recibia de lleno la inspiración y el influjo de los mas 
exaltados partidarios. La supresión dé la legación de Roma 
como inútil, á conocer que el Gobierno era cuando menos in-
diferente á todo principio religioso; la ley de desafuero y el des-
pojo al clero mexicano de sus derechos políticos en la convo-
catoria dejaron ver á las claras toda su aversión al sacerdocio: 
la protección á una prensa la mas impía y desenfrenada no de-
jó duda ninguna sobre el advenimiento para la Iglesia de una 
persecución la mas terrible de todas, de una persecución que 
acaso nos haría recordar prácticamente, si no la lucha del paga-
nismo, sí los siglos de apostasía y las recientes épocas en que, 
comenzando por emancipar la política de la religión á nombre 
de la libertad, se aoabó por echar fuera á Dios de su Tabernáculo, 
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y rendir á una cómica en el templo los tributos sagrados en 
nombre de la Diosa Razón. 

Muy pronto habríamos visto el cuadro en toda su integridad; 
pero aquellos primeros avances eran 'Un significativos y estaban 
irritando con tal fuerza el .sentimiento público, que los mismos 
liberales, presintiendo acaso las consecuencias de un ataque in-
maturo é imprudente, fueron los primeros en organizar una opo-
sicion al Gobierno del general Alvarez: la revolución salió del 
mismo partido liberal con el pronunciamiento del gobernador de 
Guanajuato; y habría seguido acaso muy adelante sin el cambio 
.administrativo que, colocando al Sr. Comonfort en el gobierno con 
el título y carácter de Presidente sustituto, hizo creer á muchos 
que la lucha contra la Iglesia, si no cesase del todo, tendria pol-
io menos caracteres poco alarmartes, de aquellos que no bastan 
á producir una conmocion general. 

Mas no tardaron mucho tiempo en sentirse los efectos de 
mas triste desengaño, porque la conducta de aquel funcionario 
para con la Iglasia manifestó evidentemente que aquello no h a -
bía sido sino solo un simple cambio de táctica. Los decretos 
expedidos por él en Puebla interviniendo los bienes eclesiásticos 
de aquella diócesis dieron bastante á conocer que la Iglesia d s -
-bia estar mas alarmada por la táctica de aquella nueva admi-
nistración que por los crudos y descarados golpes qu3 habia 
empezado á recibir y los nuevos que le preparaba la administra-
ción primera de Ayutla. Inicua y odiosa cuanto mas no cabia 
fué aquella medida, bastante por sí para cubir de luto á toda la 
Iglesia mexicana, para arrancar el mas sentido clamor de toio§ 
sus Pastores, para cerrar las puertas de los templos y conside-
rar llegado el tiempo de la abjuración absoluta del catolicismo 
y aun de la moral por parte del Gobierno; mas en aquellos d e -
cretos habia una cosa mas grave, si así puede decirse, el ropaje 
hipócrita con que se disfrazaba la inconcebible iniquidad, aque1 



carácter de justicia que se le quiso dar á tan odiosa medida, a -
quel presentarla con tanta audacia como aplomo bajo el emble-
ma de un castigo ejecutado contra el clero como autor de la re-
volución armada de que [acababa de ser teatro aquella ciudad. 
Esto era ya muy altamente significativo, era un sistema combi-
nado astutamente para sacrificar á la Iglesia sin alarmar á los 
pueblos, y todo el mundo vió desde entonces que la lucha se -
guiría tomando por blanco de todo ataque directo al clero mexi-
cano. En este sentido combinó su política el Sr. Comonfort-
Rienda suelta á la prensa para difamar al clero, pomposos con-
siderandos contra éste, á fin de cohonestar las leyes anti-eclesiás-
tieas; trabas sin número, restricciones tiránicas á los Pastores á 
fia de dejarlos indefensos: hé aquí el triple elemento de su a c -
ción contra la Iglesia. Si le arrebata su incontestable derecho 
de propiedad con la ley de 25 de Junio y el reglamento concor. 
dante y lanza sobre todas sus fincas á muchos hombres que ins. 
tantáneamente pasan de la mendicidad á la opulencia, es, dice, 
para dar movimiento á los cuantiosos caudales estancados en 
manos del clero-, si ataca los derechos parroquiales con una ley 
á todas luces atentoria y tiránica, es para garantizar la limosna 
contra la avaricia del clero; si expide circulares y dicta medi -
das coartando la libertad apóstolica, la voz pastoral y la juris-
dicción diocesana, es para reprimir los avances del clero y poner 
coto á su pretendido sistema de hostilidad al Gobierno. 

Mientras este caminaba del modo que acabamos de ver, per-
siguiendo por todas partes á los ministros del santuario y atacan, 
do en todo sentido y con todas armas las .inmunidades da la I-
glesia, el Congreso discutía una constitución .cuyosoio proyecto 
habia bastado para conmover profundamente á .los pueblus en 
toda la República. Los avances de aquella Carta -eran tales, 
que sin embargo de la disposición tan adversa del Ejecutivo con-
tra la Iglesia, no pudo menos de alarmarle á él mismo y atraer 
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r a r l b a j o í apena de perder sus destínos. Este decreto desear ' 
g . sobre el país un golpe tan terrible, t ra jo consecuencias ten 
desastrosas en todas partes, q u e envolvió en sus estragos haste 
al mismo magistrado que le habia dado el s é r . P r e s L t o 
tal juramento un insulto constante 4 la Div in idad , p a e T q „ e r i a 

consagrarse con su Nombre la promesa de a v a s a l l ' a r T l g s i a 
reconociendo al Gobierno general como á la autoridad exclusiva 
en materia de religión y disciplina externa, de aceptar con la K 
bertad de ensenanza la abolicion del magisterio católico reeono." 
ciendo en consecuencia como un derecho la propagación del er 
ror y la heregia, de pasar por la tiranía de la conciencia contra 
los votos rebgmsos, de facilitar el ingreso de nuevos cultos con « 
derecho libre de asociación, de admitir la destrucción de la ge 
rarquia eclesiástica y la inmunidad personal del clero, de respe 
tar la expropiación radical de la Iglesia, etc., etc.; el Upiscopa" 
do no podía guardar silencio en tan peligrosa crisis para la con-
ciencia, en aquel desquiciamiento constitucional de los principios 
católicos, y. por lo mismo declaró unánimemente la ilicitud del 
juramento, y sometió al qué lo prestase, al requisito de la retrac 
tacion. Esto fué bastante para que se lanzasen nuevas calum" 
mas y diatribas contra el clero, hasta el estremo de presentarle 
como un poder alzado contra el soberano, como una clase l u -
chando i. sangre y fuego contra la sociedad. 

En este estado do cosas, el Sr. Comonfort vió que aquella Car -
ta, no solo anti-católica sino también, anti-social, lejos de pro 
meter esperanzas de órden y paz á la nación, debia por el con-
trario, ser una fuente perenne de agitaciones, trastornos y desas-
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tres; y aunque el mal estaba ya m u y avanzado, acometió la em-
presa de cortarle resignando en un pronunciamiento su gefatüra 
constitucional el 17 de Diciembre. No es" de nuestro propósito 
entrar en las grandes cuestiones políticas que suscitó en el paí¿ 
aquel ruidoso acontecimiento; pero tampoco podemos dejar de ob-
servar que los considerandos del plan de Tacubaya y los concep-
tos del manifiesto del Sr. Comonfort, vinieron á ser la mas b r i -
llante vindicación que el clero pudiera desear, pues que su ino„ 
cencía, su proceder esclusivamente canónico y moral acababan 
de ser tácita pero solemnemente confesados por el Presidente que 
mas fuertes atentados habia cometido contra la llanta Iglesia 
mexicana. 

De este golpe dado á la Carta constituyente por el Sr. Co-
monfort provino el Gobierno establecido en México en conse-
cuencia del plan de Tacubaya: porque la sangrienta lucha tra-
bada entre es te per&onaje y el Sr. Zuloaga con sus respectivas 
fuerzas en la capital , en el mes de Enero del año pasado, ni 
reincorporaba al primero en un órden de cosas que acababa de 
destruir, ni le quitaba al plan del segundo su filiación primitiva. 
Este conflicto, concluido con el triunfo del plan dé Tacubaya y 
el retiro del Sr. Comonfort, f u é el principio del que ha seguido 
despues entre las fuerzas llamadas constitucionalistas y el G o -
bierno establecido en la capital. Mas, no reduciéndose á cues-
tiones estrictamente políticas, sino al contrario, afectando la r e -
ligión, la propiedad y todos los elementos sociales, ha venido 
por último á presentarse como la persecución furiosamente a r -
mada contra la Iglesia de Dios y sus ministros. En los deiz y 
ocho meses que lleva de pesar sobre la desgraciada México tan 
funesta calamidad, no hay guarismo ciertamente para valorizar 
los desastres y ruinas que ha causado hasta en los puntos mas 
«motos de la República. Los hombres que afectan luchar por 
1« Constitución, se presentan dondequ ie ra con facultades d í s -
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éreeionaleS qüe, no perdonando á nirguna clase, pesan muy prirr-
eipalmente sobre los ministros de la religión, sobre la conciencia1 

de los fieles, sobre los templos del Señor. Los hombres que 
áfectan luchar por el triunfo de la libertad sobre la tiranía, h a n 
derramado la consternación por todas partes, y no h a y un solo 
punto, ya dominado ya invadido por ellos, donde no hayan car-
gado de cadenas á los ministros de la religión. Amagos cont i -
nuos, tropelias desaforadas, destierros caprichosos, insultos á 
pasto, cárceles y toda clase de penas, son el »copioso fruto con 
que nos brindan bajo los auspicios de la libertad que defienden. 
Luchan por emancipar, como dicen, la política de la religión, 
por establecer la perfecta independencia entre la Iglesia y el 
Estado; y sin embargo, invaden á mano armada por donde quie-
ra el ministerio católico, impelen hácia el al tar á clérigos após-
tatas para que profanen escandalosamente los augustos y t r e -
mendos misterios de la religión, les insti tuyen curas para el 
gobierno espiritual de los fieles, con facultades para usar de la 
fuerza contra los lejítimo* Pastores abastándoles á las cárceles 
ó lanzándoles al destierro; decretan penas en materia de a b s o -
luciones sacramentales, el destierro en unas par tes y la muerte 
en otras. M uéstranse indiferentes á todos los cultos, y cediend i 
á l a razón de Kstado, protectores de todos en un pueblo que 
no ha tenido ni tiene mas que unpf mas tal indiferencia se tras-
forma en òdio y tal proteccion/en sacrilega ironía cuando se les 
ve hacer caer las campanas / sagradas de las torres, profanar los 
templos, arrebatar los ricos y cuantiosos tesoros que decoran la 
casa de Dios y calificar de delitos de Estado la resistencia m o -
ral de las autoridades eclesiásticas, la indigna;ionkdel sentimien-
to católico y hasta las lágrimas inofensivas de un pueblo opr i -
mido. 

Este cúmulo inmenso de males (en que no hemos querido con-
tar, por no recargar mas el cuadro, lo que han sufrido las otras 
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clases de la sociedad, poblaciones incendiadas y saqueabas, fami-
lias pasando rápidamente de la opulencia á la mendicidad, el 
hambre devorando á las poblaciones, la agricultura sin brazos, 
el comercio sin vida, y todo en la mas absoluta decadencia), nos 
habia hecho á muchos esperar que el influjo de las personas que 
sosteniendo sus principios liberales j amas han querido renunciar 
al título de católicos (ni ver con indiferencia el carácter v a n d á l i -
co de esa guerra que ha esparcido por todas partes la conster-
nación y el dolor, ni sufrir por último esa horrible consecuencia 
práctica de tantos extravíos largo tiempo prevista y hoy m a n i -
fiesta como un coloso en las fronterasfmismas de nuestra pa t r ia ; 
ese Norte de la América, que viene á consumar y a la obra que 
inició as tutamente desde sus primeras relaciones con nosotros, de 
absorver nuestra independencia para ext inguir nuestra l engua , 
nuestro culto, nuestras tradiciones, nuestra raza, y todo lo q u e 

somos en la sociedad), hiciese volver sobre sus pasos á 'los p r in -
cipales agentes de esta guerra impía, y que una experiencia tan 
costosa fuese la precursora de la deseada unión y concordia entre 
todos los mexicanos. Pero ah! m u y pronto nos convencimos de 
que tales esperanzas no fueron mas que las ilusiones del dolor; 
pues en vez do un término que habría sido tan honroso para n u e s -
tra historia, hemos visto con sentimiento inexplicable poner el col-
mo á esta acción destructora de nuestra patria con el manifiesto 
del Sr. Juárez , expedido en Yeracruzel 7 del pasado, eldecreto 
concordante de l 2 del mismo, el reglamentario del siguiente dia 
ocupando los bienes eclesiásticos, extinguiendo las comunidade 
de religiosos y toda clase de asociaciones piadosas, prohibiendo 
la profesión y recepción de novicias en los conventos de monjas, 
y estableciendo la libertad de cultos de una manera tan singular 
como inicua; y por úl t imo, el del día 23 del mismo mes pasado 
cambiando la base moral de la familia con la institución del llama-
do matrimonio civil, que reemplaza el matrimonio cristiano (que 

esuensto elevó á la dignidad de un sacramento inseparable de* 
contrato, garantizando con la sanción eterna de la Ley divina 
su caracter de d i s o l u b l e , y los deberes mutuos de los esooso 

clase de tales y como padres de una familia) con el c o n ^ u b -
n o i n s t i g o , que, sometiendo á la voluntad libre del l e e -
dor este institución pínmifáva contemporánea del hombre y an-
terior con mucho á la sociedad civil, deja sin arraigo, sin L i s -
^c ion fundamental , sin moral, en suma, lo que despues de Dios 
7 su culto h a y de mas respetable en la tierrra. Estas leyes sa-
can su primera base del manifiesto, se fundan en ciertos a r g u -
mentos que aparecen en clase de considerandos suyos, y entre es-
tos considerandos figura el clero en primer término c mo un an 
üguo reo de Estedo reincidente, á quien se castiga por últ imo 
coa tales leyes. ¿Cuáles son los delitos del clero? En el id io-
ma de aquellos legisladores, el de «sedicioso, causa eficiente de 
la guerra, enemigo jurado de los gobiernos, obstáculo instituido 

" S r 0 d d d e r e C h ° q U 9 l 0 S P U e b l ° 3 * » * > P - * cons-
tituirse, réraora permanente cont ra ía M W z i y el progreso-" 

r Z 1 , \ V e r d a d 7 - ¿ o no es otro 
que el de no baber querido nunca sacrificar su conciencia rene 

do la diferentes leyes que se han dado en varias épocas, y e & -
P cía meóte las últimas, contra la institución, doctrina / d e r t 
hos de l a Ig les ia ; el no haberse declarado contra Dios C u a t 

do el desobedecerle se requiere para obedecer á la pote ad 
temporal el haber sufrido con heróica paciencia la mas h r b 

T Z T s 7 p o n e r I a otras armas *» I a — a S 
la doctrina canónica y la oracion á Dios por la conversión de lu 
« enemigos, ¿Sería necesario detenemos en largas expía 
naciones para dejar bien comprobada esta verdad? L o l T c o ^ l t 
míen tos hablan por sí mismos; y s i e s t e desfogamien de pas T 

6 6 e S f U e r Z a la bien tejida t i la de sus calum-



•nías en las páginas de la Historia contemporánea, ella será 
nuestra defensa: porque, si en los tiempos de aluvión suele e n -
turbiarse su corriente; fenecida la borrasca y á tres pasos de 
tiempo, sacude toda la inmundicia, para t rasmit i r , perfectame'e 
depurada en la crítica, la verdad de hecho á las mas remotas 
edades. 

Hemos ief-rido sin comentarios, y con muy particular intento, 
los principales sucesos que abraza la historia de los conflictos 
en que ha puesto el Estado á la Santa Iglesia mexicana; porque 
sin mas que referirles simplemente, se ve donde e«táía provo-
cación y donde la defensa, donde está el ataque y donde el su-
frimiento, donde está k violacion de los prrincipios y donde la 
apelación á ellos. En la cuestión que dió motivo á la Jun ta de 
diocesanos verificada en 1822, el mismo Estado decl arando en la 
Constitución política de 1824 (art. 50) , tácita pero claramante, 
que el patronato exigía una nueva concesion de la Silla Apos-
tólica, nada dejó que apetecer al clero para su vindicación. Es-
t i misma prescripción constitucional, manifiestamente violada e n 

1833 así corno- la conducta de las autoridades eclesiásticas en 
consecuencia de la l ey de patronato, puso de manifiesto la ino-
cencia dé la calumniada clase y la justicia de su oposicion á d i -
cha ley. En 1847, la cuestión suscitada por la ley de 11 de 
Enero, discutida en la Cámara, ventilada por la prensa y sábia" 
mente'tratada por los Obispos y Cabildos, arrojaba por todas 
partes una luz clarísima para ver la inocencia de la clase calum-
niada y la incontrastable justicia de Ja defensa que hacía. D u -
rante la época del Gobierno de Ayofcla en toda la República, el 
Episcopado con su clero ha defendido su causa con la desicion 
que comunican á l a conducta la conciencia del deber, la gracia 
de Dios y el deseo de salvarse, pero sin traspasar los términos 
de la órbita moral y canónica, ni convertir esta defensa, como 
calumniosamente se ha sostenido, en un agente de insurreccio W 

- I T -
para poner en movimiento las armas y derrocar el poder. Si 
en los tiempos del Sr. Comonfort hubo una revolución cons-
tante contra su gobierno; si los agentes de aquella revolución la 
motivaban entre otras cosas ícon la religión y el fuero, esto 
nunca servirá de prueba p i r a justificar la acusación que se nos 
hace, sino para mostrar que, sin embargo de la resignación, c a -
rácter pacífico y empeño de los pastores y ministros en sofocar 
las revoluciones armadas, 'os pueblos no pueden permanecer im-
pasibles ni mostrarse indiferentes cuando se atacan la religión, 
la Iglesia, el sacerdocio en todos sentidos. De esto no puede 
se? el clero el responsable, ni calificarse su voz doctrinal como 
una excitativa de guerra sin renunciar hasta el sentido c©muno 

Lo que se trata es, no de saber si con ocasiyn de nuestra resis-
tencia pasiva y por el cumplimiento de nuestros deberes religio-
sos y morales, se han conmovido los pueblos contra gobiernos 
que tiranizan sus creencias; sino de inquirir si una vez expedi-
dos decretos anti-eclesiásticos é irreligiosos.y acordadas ciertas 
medidas contra las santas inmunidades de la Iglesia, teníamos 
los eclesiásticos obligación de no resistir, de no defender los ob-
jetos sometidos á nuestro cargo, de mostrarnos indiferentes á los 
ultrajes de Dios y de su ley, de pasar por todo, abandonando 
la causa de la Iglesia, para que no se moviesen los pueblos, é 
introdujese la turbación, é i ¡.pidiese que el poder público con-
sumase la obra de descatolizarles. Nunca probarán, por mucho 
que se empeñen los enemigos de la institución católica, este car-
go terrible que hacen al clero mexicano: dirán, como el Sr. -Juá-
rez, en los considerandos de su ley de 12 de Julio, que hemos 
promovido y sostenemos la guerra actual con la mira de sus-
traernos de la dependencia de la autoridad, civil reagravarán sus 
cargos, atribuyéndonos el delito de ingratitud por haber desprecia, 
do sus empeños en mejorar nuestras rentas, á trueque de ser 
constantes en el desconocimiento de la autoridad; citarán como 
un beneficio al clero, la ley absurda, inconsecuente y tiránica 
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de obvenciones parroquiales, para que nuestra opos:cion á ella 
sirva de nueva prueba que dé mas peso al delito: se nos repre-
sentará cono rémoras constantes para establecer la paz pública 
y en rebelión abierta contra el Soberano temporal, como dilapi-
dadores de los caudales piadosos para sostener y ensangrentar 
la guerra civil, como ios jurados enemigos de la República, 
y tan poderosos,_que ningún recurso ha sido bastante para r e -
primir nuestros esfuerzos: dirán cuanto quieran; porque el decir 
de una lengua vehementemente agitada por los fuertes impul-
sos de las mas odiosas pasiones, es un decir sin término y medi-
da: mas el probar tan horribles cargos, el darles siquiera un co-
lorido que les hiciese pasaderos, empresa faera que rindiria, sin 
duda, inútilmente los esfuerzos lógicos de nuestros adversarios, 
aun cuando se Ies diese para ello el término puesto á la consu-
mación de los siglos. En efecto, no presentarán un solo hecho 
que pruebe su acusación, nunca lograrán un solo dato en pró del 
horrible cargo que nos hacen. Hemos defendido á la Iglesia^ 
pero nunca atacado al Estado: hemos resistido pasivamente las 
memorables leyes de 33 y 47, y las que se ^dieron durante la 
administración de Ayutla, inclusos ciertos artículos de la Cons-
titución última contra la Iglesia, su doctrina y derechos, pero 
j amás hemos conspirado, ni armado, ni sostenido, ni autorizado 
ninguna revolución: hemos sufrido la calumnia, las tropelías y 
el destierro, sin aliarnos con las fuerzas levantadas para derro-
car al mismo gobierno que nos perseguía. En suma: en este 
punto, en esta prolongada lucha, en esta persecución desencade-
nada contra la Iglesia, el clero mexicano no ha hecho mas ni 
menos de lo que debe: oponer al error entronizado en las leyes, 
a d octrina católica, y al furor de sus enemigos la paciencia 
evangélica. 

Para respetar nuestra conducta como un tributo á la religión, 
á la justicia y á l a conciencia, hubiera sido bastante, no hay que 
dudarlo, penetrarse bien del espíritu de esta institución en cu-
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yo ministerio estamos colocados, pensar y obrar consecuentes 
con el dogma de lailglesia: porque si no hemos resistido á la po-
testad civil sino solo en aquellos casos en que no nos permite 
obsequiar sus decretos y medidas la Ley evangélica; si nuestra 
resistencia, estrictamente pasiva, siempre ha consistido en estar 
dispuestos á sufrirlo todo antes que sacrificar nuestra conciencia 
y nuestro deber; si hemos tenido cuidado especialísimo de mani-
festar estos sentimientos á la potestad civil, ofreciéndole al mis-
mo tiempo los tributos de nuestro acatamiento y respeto en los 
puntos de su resorte; si j amás hemos recurrido á otros medios pa 
ra la defensa de los derechos de la Iglesia; ¿no es necesario ab-
jurar todo principio de justicia, todo sentimiento de piedad y has-
ta el pundonor mismo del que discute con digna caballerosidad, 
para lanzar sobre nosotros acusaciones tan terribles? Hubieran de -
bido nuestros enemigos atender á la prudente sobriedad con' 
que han empleado el arma canónica los Prelados de la Iglesia 
mexicana. ¿No es cierto que todos y cada uno de los muchos 
ataques que ha recibido ésta, especialmente durante la época de 
Ayutla y despues del movimiento de Tacubaya en los puntos 
dominados por las fuerzas llamadas constitucionalistas, han sido 
en la realidad los mas horrendos y atroces crímenes que la Igle-
sia castiga con sus censuras canónicas? ¿Es acaso cosa insigni-
ficante que un gobierno, sin renunciar al título de católico, car-
gue de cadenas los brazos de la jurisdicción eclesiástica, destru ' 
ya las inmunidades canónicas, despoje violentamente á l a Igle-
sia de sus derechos radicales sobre su propiedad, sitie de fue r -
zas la cátedra sagrada para sofocarla voz]de los ministros evangé. 
lieos, erija los tribunales, judicaturas y hasta los agentes de po-
licía en fiscales del ministerio evangélico y jueces de la doctri. 
na católica? ¿Es poco arrancar del seno de la grey á los p a s -
tores ó para forzarles á una residencia arbitraria é indefinida 
dentro del mismo país ó para hacerles sufrir la dolorosa pena de 
la expatriación? ¿Es nada el arrebatar con una ley el pan que 
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sostiene á ios ministros dé la Iglesia, inscribir sus quejas e 
registro de los crímenes y presentarles como delincuentes de p ri~ 
mer órden si rehusan su acatamiento á esta violaeion escandalo-
sa de las santas inmunidades? ¿Será un hecho de poca monta 
la suerte lastimosa de tantos eclesiásticos respetables que vagan 
aquí y allá, sin recursos ni asiento, despues que la borrascosa 
persecución les ha arrancado brutalmente de sus Iglesias, h o -
gares y familias? ¿Deberá pasar desapercibido el cuadro de 
tantos sacerdotes arrastrados á las cárceles, de tantos goberna-
dores diocesanos cayendo de sus puestos como las hojas de los 
árboles, al embate borrascoso de la mas horrible persecución; 
algunos para entrar en las cárceles y ser llamados por lista co-
mo el respetable Sr. Pantiga que sucumbió por fin bajo el p e -
so de tantas penas, y todos para sufrir el mas inicuo y penoso 
destierro? ¿Pasaremos de largo por esos sacrilegios pasmosa-
mente célebres, que llevarán hasta las mas remotas edades el 
recuerdo de una época de inconcebible frenesí é inaudita barba-
rie? ¿Quién olvidará nunca tantos templos invadidos á nombre 
de la libertad y del progreso, y por mandato de personas que 
fungen de gobiernos, profanando de mil manera y sacrilegamen-
te despojados de todos sus tesoros? ¿ese santuario en que la p ie-
dad universal de toda la República depositara tanto tiempo á 
sus limosnas para dar un tesoro piadoso al culto de la Reina de 
los cielos en su advocion de S. Juan de los Lagos? ¿esa catedral 
de Morelia ferozmente allanada impía y desvergonzadamente 
despojada de sus tesoros en presencia del mismo Dios é insul-
tada con horriblés profanaciones su Magostad adorable? Pues 
bien: ¿habrá uno solo dotado siquiera de sentido común, á quien 
pueda ocultarse que la potestad eclesiástica tenia para cada uno 
de estos crímenes, y otros muchos que callamos, el incontes ta-
ble derecho de aplicar individual y localmente sus censuras ca-
nónicas? Si tan graves atentados como nunca se han visto en 
nuestra patria no eran para fijar en tablillas á los autores, p ro -
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mulgadores y cooperadores de tantos decretos anti-eclesiásticos, 
de tantos golpes sacrilegos y declarar entre dichos Estados; ¿pa-
ra cuándo se reservarían estas penas canónicas? 

Sin embargo, notorio es á todo el mundo que la Santa Iglesia 
mexicana no ha querido llegar á estos últimos extremos: hemos 
declarado las censuras, porque de tal deber no podíamos pres-
cindir; pero no hemos formado procesos canónicos á nadie para 
sustraer individualmente d é l a comunion de los.fieles á cada una 
de las personas contaminadas: hemos amonestado oportunamen-
te á los fieles con pastorales, denunciándoles el mal y sus conse. 
cuencias, á fin de precaverles; pero jamás fulminado el entredi-
cho ni aun en un solo lugar: hemos declarado los efectos canó-
nicos de la excomunión al clero y al pueblo, para que este no 
llegase a entender que la circunstancia de no estar nominalmen-
te excomulgados los violadores de las dichas leyes de la Iglesia, 
les quitaba un adarme siquiera del inmenso peso de sus l igadu-
ras canónicas para el tiempo y la eternidad; y supiese sí, que el 
excomulgado no deja de estarlo aun cuando no se le ponga en 
tablillas, ni de morir impenitente si exhala el último suspiro sin 
reconciliarse con Dios y con su Iglesia; que la l ey canónica d o n ' 
de se establece la distinción de excomulgados vitandos y tolera-
dos no se dió para disminuir la pena ó atenuar el delito de los 
miserables ligados con tal censura, sino para aliviar 11 condicion 
de los fieles inocentes, permitiéndoles comunicar exteriormente 
con los excomulgados sin incurrir en su pena: pero de hecho se 
ha visto que, reduciéndonos á lo estrictamente indispensable res-
pecto de aquellos desgraciados, no hemos dado un solo paso ade-
lante. ¿Cómo, pues, cuando se ha visto á los prelados t an so-
brios, y prudentes, en vez de reconocer aquí la benignidad pas -
toral, y la caridad heróica de la Santa Iglesia para con sus mas 
crueles perseguidores, y la extrema solicitud nuestra para evitar 
en lo posible grandes conmociones que de otra suerte habrían su-
cedido, se nos ha hecho figurar como rebeldes á los gobiernos; 
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conspiradores contra el órden, instigadores y apoyos de ios que 
se lauzan á las revoluciones políticas? Como conciliar dos cosas 
tan diametralmente opuestas: el carácter de ciegos partidarios 
que se han propuesto á toda costa derrocar gobiernos, y el de 
Pastores caritativos que, si no apelan á los últimos extremos, si 
no usan de su derecho represivo en toda su plenitud, es incon-
testablemente para no acabar de romper la cana cascada ni apa 
gar la pavesa que aun humea." 

I I I . 

Ejecutáronse, por fin, y con todo rigor, las leyes de Veracmz 
de que tanto se quejaban aquellos dignísimos Prelados; y mas 
aún: se arrojaron á las religiosas de sus Conventos; estos se n a -
cionalizaron, y á ellas se les prohibió hasta el derecho de asocia-
ción, otorgado para todos en la Constitución de 5T; y se ha l l e -
gado hasta ponerlas en la calle, cual suena en el rigor de la pa-
labra, sin miramiento á su edad ni á su séxo. Pero esto no 
fué sino el complemento de la persecución contenida en las l e -
yes de "Veracruz, que hasta ahí no formaban parte- de la Consti-
tución. Necesario era elevarlas á 'este rango, según el pe usa _ 
miento de sus autores; y en 25 de Setiembre de 1813 fueron 
elevadas á constitucionales. Sobre este, asunto escribí una Ex-
posición fechada en 1 - de Julio del mismo, año, que corre im-
presa y en que creo haber patentizado la gravedad del ataque á 
la Iglesia'Católica y á sus sagrados derechos que aquel acto 
entrañaba. 

Dado aquel paso, se dió otro nuevo, decretando la protesta 
de la Constitución y leyes de reforma, y exigiéndola sin restric-
ción ninguna á todos los empleados del gobierno, de cualquier 
categoría que fuesen. Parecia consiguiente á la ámplia liber-
tad de conciencia que se ha proclamado, el dejar en libertad á 
las conciencias de los católicos para que prestasen la protesta, 

l 
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•dejando á salvo su conciencia, sufé y los derechos de la Iglesia; 
pero desgraciadamente no fué así: y por una inconsecuencia n a -
da extraña en la historia de las persecuciones de la Iglesia, y 
muy semejante á la que nota Tertuliano en su Apologético, al-
hablar del edicto de Trajano, se puso á los católicos en la alter-
nativa, ó de traicionar su conciencia prestando la protesta y sus 
cribiendo á la apostasía oficial, ó de perder sus destinos y s u -
mirse, tal vez, en la última miseria; no habiendo faltado algún 
Estado, como el de Zacatecas, que la haya hecho obligatoria 
bajo las graves penas de multa, prisión, etc., y que bajo las mis-
mas pretenda cerrar la puerta á los católicos para su salvación, 
llevando hasta este punto la intolerancia religiosa, bajo el sis-
tema de la tolerancia absoluta. 

Solo restaba llevar á sus último^ extremos la persecución 
iniciada y proseguida en la manera que queda dicho: y hé aquí 
ya la obra que en estos momentos se consuma con la aproba-
ción del proyecto de qne venimos tratando. En él no solo se 
proclama el ateísmo práctico, el ateismo. oficial que ya se en -
trañaba en las leyes de reforma, sino que se prohibe toda invo-
cación oficial de Dios, cosa á que no han llegado los Estados-
Unidos con todo su progreso, ni la Francia ¡en su supremo fu-
ror: para recalcar mas este concepto, se expresa que ningún día 
testivo religioso se reconoce 'por el Gobierno mexicano, cum-
pliendo así á la letra la profecía del salmo 73 quiescere faciamus 
omnes dies festos Dei d térra. En él se proclama el divorcio 
entre la moral y la fé, separándola de toda relación con el culto, 
y queriendo que estribe en el vacío del ateísmo, como si fuera 
dable, moral sin Dios. En él se declara crimen la enseñanza 
católica en los establecimientos del Gobierno, y ¡quién lo creye-
ra! en el mismo recinto sagrado del templo se pretende enmu-
decer al Sacerdocio, y se sancionan penas para el que ensena 
lo a r o enseña la Iglesia católica, siempre que esto no se ajuste 
con lo que en su legislación enseña el ateismo oficial establecí-



do: y llevando hasta sus últimos grados pía intolerancia, impo-
niendo al pensamiento sus leyes y á la palabra de Dios una 
mordaza, se dice por sarcasmo: "que la Iglesia es independiente 
y libre en el Estado libre é independiente;" y que el catolicis-
mo queda libre, sojuzgada su enseñanza y culto por la policía, 
quizá como lo estaban los mártires en l is mazmorras, según dice 
Tertuliano, en su Exhortación á los mismos, ó como lo estuvie-
ron despues los cristianos bajo la cimitarra, 6 como lo están 
hoy en el Tong-kin los gloriosos confesores de Jesucristo. Nada 
exagero. Hé aquí el monumento de la última reforma, es d e -
cir, de ía novísima persecución que se trata de elevar al rango 
de lev. 

v 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Y D E L D E S P A C H O D E GOBERNACION. 

SECCION PRIMERA. 

El ciudadano presidente de lo- República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

BASTIAN LERDO. DE TEJADA, presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á 1̂36X1 dû lo SIQUIGIIÎG« 

"El Congreso de la Union decreta: 

SECCION PRIMERA. 

"Art. 1. ° El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. No 
podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo religion alguna; pero 
el Estado ejerce autoridad sobre todas ellas en lo relativo á la conserva' 
eion del órden público y á 3a observancia de las instituciones. 

"Art. 2. ° El Estado garantiza en la República el ejercicio de to-
dos los cultos. Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y prácticas 

que, aunque autorizados por algún culto, importen una falta <5 delito 
con arreglo á las leyes penales. 

"Art. 3. ° Ninguna autoridad, 6 corporacion, ni tropa formada, pue-
den. concurrir con carácter oficial á los actos de ningún culto; ni con 
motivo de solemnidades religiosas, se harán por el Estado demostracio-
nes de ningún género. Dejan en consecuencia de ser dias festivos todos 
aquellos que no tengan por exclusivo objeto solemnizar acontecimientos 
puramente civiles. Los domingos quedan designados como dias de des-
canso para las oficinas y establecimientos públicos. 

"Art. 4. ° La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de cual-
quier culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos de la Fede-
ración, de los Estados y de los municipios. Se enseñará la moral en los 
que por la naturaleza de su institución lo permitan, aunque sin referencia 
á ningún culto. La infracción de este artículo será castigada con multa 
gubernativa de veinticinco á doscientos pesos, y con destitución de los 
culpables, en caso de reincidencia. 

"Las personas que habiten los establecimientos públioos de cualquie-
ra clase, pueden, si lo solicitan, concurrir á los templos de su culto 
y recibir en los mismos establecimientos, en caso de extrema necesidad, 
los auxilios espirituales de la religión que profesen. En los reglamen-
tos respectivos se fijará la manera de obsequiar esta autorización, sin 
perjuicio del objeto de los establecimientos y sin contrariar lo dispuesto 
en el art- 3? 

"Art. 5. ° Ningún acto religioso podrá verificarse públicamente, si 
oo es en el interior de los templos, bajo la pena de ser suspendido el acto 
y castigados sus autores con multa gubernativa de diez á doscientos pe-
sos, ó reclusión de dos á quince dias. Cuando al acto se le hubiere da-
do además un carácter solemne por el número de personas que á él con-
curran, <> por cualquiera otra circunstancia, los autores de él, lo mismo 
que las personas que no obedezcan á la intimados de la autoridad para 
que el acto se suspenda, serán reducidas á prisión y consignadas á la au-
toridad judicial, incurriendo en la pena de dos á seis meses de prisión. 

"Fuera de les templos tampoco podrán los ministros de los cultos, ni 
los individuos de uno ú otro séxo que los profesen, usar de tragea es-
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do: y llevando hasta sus últimos grados pía intolerancia, impo-
niendo al pensamiento sus leyes y á la palabra de Dios una 
mordaza, se dice por sarcasmo: "que la Iglesia es independiente 
y libre en el Estado libre é independiente;" y que el catolicis-
mo queda libre, sojuzgada su enseñanza y culto por la policía, 
quizá como lo estaban los mártires en l is mazmorras, según dice 
Tertuliano, en su Exhortación á los mismos, ó como lo estuvie-
ron despues los cristianos bajo la cimitarra, 6 como lo están 
hoy en el Tong-kin los gloriosos confesores de Jesucristo. Nada 
exagero. Hé aquí el monumento de la última reforma, es d e -
cir, d e i a novísima persecución que se trata de elevar al rango 
de lev. 

v 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Y D E L D E S P A C H O D E GOBERNACION. 

SECCION PRIMERA. 

El ciudadano presidente de lo- República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

BASTIAN LERDO. DE TEJADA, presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha tenido á 1̂36X1 dû lo SIQUIGIIÎG« 

"El Congreso de la Union decreta: 

SECCION PRIMERA. 

"Art. 1. ° El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. No 
podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo religion alguna; pero 
el Estado ejerce autoridad sobre todas ellas en lo relativo á la conserva' 
cion del órden público y á la observancia de las instituciones. 

"Art. 2. ° El Estado garantiza en la República el ejercicio de to-
dos los cultos. Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y prácticas 

que, aunque autorizados por algún culto, importen una falta <5 delito 
con arreglo á las leyes penales. 

"Art. 3. ° Ninguna autoridad, 6 corporacion, ni tropa formada, pue-
den. concurrir con carácter oficial á los actos de ningún culto; ni con 
motivo de solemnidades religiosas, se harán por el Estado demostracio-
nes de ningún género. Dejan en consecuencia de ser dias festivos todos 
aquellos que no tengan por exclusivo objeto solemnizar acontecimientos 
puramente civiles. Los domingos quedan designados como dias de des-
canso para las oficinas y establecimientos públicos. 

"Art. 4. ° La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de cual-
quier culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos de la Fede-
ración, de los Estados y de los municipios. Se enseñará la moral en los 
que por la naturaleza de su institución lo permitan, aunque sin referencia 
á ningún culto. La infracción de este artículo será castigada con multa 
gubernativa de veinticinco á doscientos pesos, y con destitución de los 
culpables, en caso de reincidencia. 

"Las personas que habiten los establecimientos públioos de cualquie-
ra clase, pueden, si lo solicitan, concurrir á los templos de su culto 
y recibir en los mismos establecimientos, en caso de extrema necesidad, 
los auxilios espirituales de la religión que profesen. En los reglamen-
tos respectivos se fijará la manera de obsequiar esta autorización, sin 
perjuicio del objeto de los establecimientos y sin contrariar lo dispuesto 
en el art- 3? 

"Art. 5. ° Ningún acto religioso podrá verificarse públicamente, si 
oo es en el interior de los templos, bajo la pena de ser suspendido el acto 
y castigados sus autores con multa gubernativa de diez á doscientos pe-
sos, ó reclusión de dos á quince dias. Cuando al acto se le hubiere da-
do además un carácter solemne por el número de personas que á él con-
curran, <> por cualquiera otra circunstancia, los autores de él, lo jnismo 
que las personas que no obedezcan á la intimados de la autoridad para 
que el acto se suspenda, serán reducidas á prisión y consignadas á la au-
toridad judicial, incurriendo en la pena de dos á seis meses do prisión. 

"Fuera de les templos tampoco podrán los ministros de los cultos, ni 
los individuos de uno ú otro séxo que los profesen, usar de tragea es-
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peciales ni distintivos que los caractericen, bajo la pena gubernativa de 
diez á doscientos pesos de multa. 

"Art. 6. ° El uso de las campanas queda limitado al estrictamente 
necesario para llamar á los actos religiosos. En los reglamentos de po-
licía se dictarán las medidas conducentes á que con ese uso no se causen 

o estias al púb'.ic o. 
"Art. 7. ° Para que un templo goce de las prerogativas de tal 

conforme á los artículos 969 y relativos del Código Penal del Distrito, 
que a l e fec to se declaran vigentes en toda la República, deberá darse 
aviso de su existencia é instalación á la autoridad política de la localidad 
quien llevando un registro de los que se hallen en este caso, lo partici-
pará al gobierno del Estado, y éste al Ministerio de Gobernación. Tan 
l uego como un templo no esté dedicado al ejercicio del culto á que per-
tenezca, verificándose en él actos de otra especie, será borrado del regis-
tro de los templos, para los efectos de este artículo. 

"Art 8. ° Es nula la institución de herederos ó legatarios que se 
haga en favor de los ministros de los cultos, de sus parientes dentro del 
c u a r t o g r a d o civil, y de las personas que habiten con dichos ministros, 
cuando estos hayan prestado cualquiera clase de auxilios espirituales a 
los testadores, durante la enfermedad de que hubieren fallecido, ó hayan 
sido directores de los mismos. 

«Art 9 ° Es igualmente nula la institución de herederos ó legata-
rios que, aun cuando hecha en favor de personas hábiles, lo sean en 
fraude de la ley y para infringir la fracción I I I del art. 15. 

"Art. 10 Los ministros do los cultos no gozan, por razón de su ca-
r á c t e r , de ningún privilegio que los distinga ante la ley, de los demás 
ciudadanos, ni están sujetos á mas prohibiciones que las que en esta ley 
y en la Constitución se designan. 

"Art. 11. Los discursos que los ministros de los cultos pronuncien, 
aconsejando el desobedecimiento délas leyes 6 provocando algún crimen 
ó delito, constituyen en ilícita la reunión, en que se pronuncien, y deja 
é s t a d e g o z a r de l a garantía que consigna el art. 09 déla Constitución, 
pudiendo ser disuelta por la autoridad. El autor del discurso quedará 
sometido en este caso á lo dispuesto en el título sexto, capítulo octavo 
libro tercero del Código Penal que se declara vigente en el caso para to-
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da la República. Los delitos que se cometan pqr instigación 6 sujes-
tion de un ministro de algún culto, en los casos del presente artículo, 
constituyen á aquel en la categoría de autor principal del hecho. 

"Art. .12. Todas las reuniones que se verifiquen en los templos serán 
publicas, estarán sujetas á la policía, y la autoridad podrá ejercer, en 
ellas, las funciones de su oficio, cuando el caso lo demande. 

"Art 13, Las instituciones religiosas son libres para organizarse ge-* 
rárgicamente según les parezca; pero esta organización no produce ante 
el Estado mas efectos legales que el de dar personalidad á los superiores 
de ellas en cada localidad para los efectos del art. 15. Ningún mi-
nistro de ningún culto podrá, por lo mismo, á título de su carácter, di-
rigirse oficialmente á las autoridades. Lo hará en la forma y con los 
requisitos con que puede hacerlo todo ciudadano al ejercer el derecho de 
petición. 

SECCION SEGUNDA. 

"Art. 14. Ninguna institución religiosa puede adquirir bienes rai-
ces. ni capitales impuestos sobre ellos, con excepción de los templos des-
tinados inmediata y directamente al servicio público del culto, con las 
dependencias anexas á ellos que sean estrictamente necesarias para ese 
servicio 

"Art. 15. Son dereehos de las asociaciones religiosas, representadas 
por el superior de ellas en cada localidad: 

"I . El de petición. 
" I I . El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo al artí-

culo anterior, cuyo derecho será regido- por las leyes particulares del Es-
tado en que los edificios se encuentren; extinguida que sea la asociación 
en cada localidad, ó cuando sea la propiedad abandonada. 

"I I I . El de recibir limosnas 6 donativos que nunca podrán consistir 
en bienes raices, reconocimiento sobre ellos, ni en obligaciones 6 prome-
sas de cumplimiento futuro, sea á título de institución testamentaria' 
donacion, legado 6 cualquiera ©tra clase de obligación de aquella espe-
cie, pues todas serán nulas é ineficaces. 

" IV. El derecho de recibir aquellas limosnas en el interior de los 
templos por medio de los cuestores que nombren, b&jo el concepto de 
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que para fuera de ellos queda absolutamente prohidido el nombramiento 
de tatalea cuestores, estando los que se nombren comprendidos en el 
art. 418 del Código Penal del Distrito, cuyo artículo se declara vigente 

en toda la República. 
"Y. El derecho que se consigna en el artículo siguiente: 
"Fuera de los derechos mencionados, la ley no reconoce ningunos 

otros á las sociedades religiosas con su carácter de corporacion. 
"Art. 16. El dominio directo de los templos que, conforme á la ley 

de 12 de Julio de 1859, fueron nacionalizados y que se dejaron al ser-
vicio del culto católico; así como el de los que con posterioridad se ha-
yan cedido á cualesquiera otras instituciones religiosas, continúa perte-
neciendo á la nación; pero su uso exclusivo, conservación y mejora, se-
rán de las instituciones religiosas á quienes se hayan cedido, mientras 
no se decrete la consolidacion do la propiedad. 

"Art. 17. Los edificios de que hablan los dos anteriores artículos, es-
tarán exentos del pago de contribuciones, salvo cuando fueren construi-
dos ó adquiridos nominal y determinadamente por uno ó mas particula-
res que conserven la propiedad de ellos, sin trasmitirla á una sociedad 

religiosa. Esa propiedad, en tal caso, se regirá conforme á las leyes 

comunes. 
"Art. 18. Los edificios que no sean de particulares, y que con arre-

glo á esta sección y á la que sigue sean recobrados por la nación, serán 
enagenados conforme á las leyes vigentes sobre la materia. 

SECCION TERCERA. 

"Art. 19. El Estado no reconoce órdenes monásticas, ni puede per-
mitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación ú objeto 
con que pretendan erigirse. Las órdenes clandestinas que se establez-
can se considerarán como reuniones ilícitas que la autoridad puede di-
solver, si se tratase de que sus miembros vivan reunidos; y en todo caso 
los gefes superiores y directores de ellas, serán juzgados como reos de 
ataque á las garantías individuales, conforme al art. 963 del Códi-
go Penal del Distrito, que se declara vigente en toda la República. 
° "Art. 20. Son órdenes monásticas, para los efectos del artículo an 
tenor, las sociedades religiosas cuyos individuos vivan bajo ciertas reglas 

\ 
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peculiares á ellas, mediante promesas <5 votos temporales ó perpetuos y 
con sujeción á uno ó mas superiores, aun cuando todos los individuos de 
la orden tengan habitación distinta. Quedan, por lo mismo, sin efecto, 
las declaraciones primera y relativa? de la circular del Ministerio de 
Gobernación de 28 de Mayo de 1861. 

SECCION CUARTA. 
i 

"Art. 21. La simple promesa de decir vardad y la de cumplir la^ 
obligaciones que se contraen, sustituyen al juramento religioso en sus 
efectos y penas; pero una y otra solo son requisitos legales, cuando se 
trate de afirmar un hecho ante los tribunales, en cuyo caso se prestará 
la primera, y la segunda cuando se tome posesión del cargo ó empleo. 
Esta última se prestará haciendo protesta formal, sin reserva alguna, de 
guardar y hacer guardar en su caso, la Constitución política de los Es-
tados -Unidos Mexicanos, con sus adiciones y reformas, y las leyes que 
de ella emanen. Tal protesta la deberán prestar todos I03 que tomen po-
sesión de un empleo ó cargo público, ya sea de la Federación, de ios Es-
tados ó de los municipios. En los demás casos en que con arreglo á las 
leyes el juramento producía algunos efectos civiles, deja de producirlo 
la protesta, aun cuando llegue á prestarse. 

SECCION QUINTA 

"Art. 22. El matrimonio es un centrato civil, y tanto éí como ios 
demás actos que fijan el estado civil de las personas, son de exclusiva 
competencia do los funcionarios del órden civil, en ios térmiuos preveni-
dos por las leye3, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atri-
buyan. 

"Art. 13. Corresponde á los Estados legislar sobre el estado civil ele 
las personas, y reglamentar la manera con que ¡os actos relativos deben 
celebrarse y registrarse; pero sus disposiciones déberán sujetarse á las si-
guientes bases: 

"I. Las oficinas del registro civil serán tantas cuantas basten para' 
que cómodamente puedan concurrir á ellas todas' las personas que las ne-
cesiten, y estarán siempre á cargo de empleados de aptitud y honradez" 
justificadas. 



'•II El registro de los actos del estado civil se llevará con la detad» 
exactitud y separación en libros que estarán bajo la inspección de las au-
toridades políticas. La inscripción:se:tari,con •todos 1 -
formalidades que garanticen su fidebdad y la autenücdad de las ^ 
Estas no podrán contener raspaduras, entrerenglonaduras m enmrend s, 
poniéndose la nota de no (pasó) antes de firmarse á la qne está errada, 
y sentándola luego combamente á continuación. 

" I I I El servicio del estado civil será enteramente gratuito para el pu-
blico y solo podrán establecerse aranceles para el cobro de ereehosper 
aquellos acto! que, pudiendo practicarse en las eficna, á sol i tud de 
interesados se practiquen en sus casas: por la expedre.on de t e s — 
" a c t a s y per ^inhumaciones que en los cementerios pübl.cos seba-

ta. sin interrupción ninguna entre las actas. Cada ,eis meses rem,-

á m e n t e remitirán, además, una noticia do los actos que en el mes bu 

b i e r e n registrado. 
» y Todos los acto» del registro civil, tendrán el carácter de pubh-

eos, y á nadie se le podrá negar el testimonio que solicite de cualquiera 

de las actas. . ., 
«VI Las actas del registro serán la única prneba del estado civil 

de las personas, y harán fé enjuicio mientras no se pruebe 8u falsedad, 
V i l El matrimonio civil no podrá celebrarse mas que por un hom-

bro con una sola mujer, siende la bigamia y.poligamia delitos que las 

leves castiguen. 
«VIII La libertad de los contrayentes, libremente expresada en la 

forma que establezca la ley, constituye la esencia del matrimonio «vil, 
en consecuencia las leyes protejerán la emisión de dicha voluntad é im-
pedirán toda coaccion sobre ella. 

«IX El matrimonio civil no se disolverá mas que por la muerte de 
u n o de los c ó n y u g e s ; pero las leyes pueden admitir la separación tempo-
ral por causas graves que serán determinadas por el legislador, sin que 
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por la separación quede hábil ninguno de los consortes para unirse con 
otra persona. 

"X. El matrimonio civil no podrá celebrarse por personas que por 
incapacidad física no puedan llenar los fines de ese estado, ni per aque-
llas que por incapacidad moral no pueden manifestar- su consentimiento. 
El matrimonio que en estos casos llegare á celebrarse deberá declararse 
nulo á petición de una de las partes. 

"XI. El parentesco de consaguinidad ó afinidad entre ascendientes 
y descendientes en línea recta, y de hermanos carnales consaguíneos ó 
uterinos, serán causa también que impidan la celebración del matrimo-
nio, y que contraído, lo diriman. 

" X I I Todos los juicios que los casados tengan que promover sobre 
nulidad ó validez del matrimonio, sobre divorcio y demás concernientes 
á este estado se seguirán ante los tribunales civiles que determinen las le-
yes; sin que surtan efecto alguno legal las resoluciones que acaso lleguen 
á dictarse por los ministros de los cultos sobre estas cuestiones. 

"XIII . La ley no impondrá ni prescribirá los ritos religiosos respec-
to del matrimonio. Los casados son libres para recibir ó no las bendi-
ciones de los ministros de su culto, que tampoco producirán efectos 
legales. 

"XIV. Todos los cementerios y lugares en que se sepulten cadáve-
res, estarán bajo la inmediata inspección de la autoridad civil, aun cuando 
pertenezcan á empresas particulares. No podrá establecerse ninguna 
empresa de este género, sin licencia de la autoridad respectiva: no podrá 
hacerse inhumaciones ni exhumaciones sin permiso ú órden por es-
crito del funcionario ó autoridad competente. 

"Art. 24. El estado civil que una persona tenga conforme á las leyes 
de un Estado ó distrito, será reconocido en todos los demás de la Re-
pública. 

SECCIÓN SEXTA. 

"Art. 25. Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales sin 
su pleno consentimiento y sin la justa retribución. La falta del con-
sentimiento aun cuando medie la retribución, constituye un ataque á la 
garantía, lo mismo que la falta de retribución cuando el consentimiento 
se ha dado tácita <5 expresamente, á condicion de obtenerla. 
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"Art. 26. El Estado no puede permitir que se lleve á efecto nin-

gún contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida ó el irrevocable sacrificio -de la libertad, ya sea por causa de 
trabajo, de educación 6 do voto religioso, ni en que el hombre pacte su 
proscripción ó destierro. Todas las estipulaciones que se hiciesen en con-
travención á este articulo, son nulas y obligan siempre á quien las acep-
te, á la indemnización de los daños y perjuicios que causare. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

"Art. 27. Es del resorte de las autoridades políticas de los Estados, 
imponer ias penas gubernativas de que habla esta ley. Esas mismas au-
toridades incurrirán ante los gobernadores de los Estados en el doble de 
esas penas, en caso de que autorizasen <5 á sabiendas tolerasen que la ley 
se infrinja. Los gobernadores de los listados son responsables, á su vez, 
por la infracción-de la presente ley, y por las omisiones que cometan ellos 
ó las autoridades y empleados que les estén sujetos. 

"Art. 28. Los delitos que se cometan con infracción de las secciones 
1? 2? 8? y 6? de esta ley, tienen el carácter de federales y son de la 
competencia de los tribunales de la Federación; pero losjueces délos Es-
tados conocerán de ellos de oficio sn los puntos en que no residan los de 
distrito, hasta poner la causa^ en estado de sentencia, remitiéndola en-
tonces, para su fallo, al juez de distrito á | quien corresponda. De los 
demás delitos que se cometan con infracción de las secciones 4? y 5?, 
conocerán las autoridades competentes, conforme al derecho común de 
cada localidad. 

"Art. 29. Quedan refundidas en ésta, las leyes de reforma, que se-
guirán observándose en lo relativo al registro civil, mientras los Estados 
expiden las que deben dar conforme á la sección 5? Quedan también 
vigentes dichas leyes en todo lo que se refiere á nacionalización y enage-
nacion de bienes eclesiásticos, pagote dotes á señoras exclaustradas, con 
las modificaciones que por esta se introducen al artículo 8<? de la ley 
de]25 de Junio de'1856. 
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"Palacio del poder legislativo. México, Diciembre 10 de 1874.— 

Nicolás Lemus, diputado presidente.—Antonio Gomez, diputado se-
cretario.—Luis G-. Alvirez, diputado secretario.—J~. V. Tillada, di-
putado secretario.—Alejandao Prieto, diputado secretario.» 

"Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del gobierno nacional en México, á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—Sebastian Lerdo de 
Tejada.—Al C. Cayetano Gomez y Perez; oficial mayor encargado de 
la secretaría de Estado y del despacho de gobernación.» 

Y To comunica á vd. para los fines consiguientes; 
Independencia y libertad: México, Diciembre 14 de 1874.—Caye-

tano G-omez y Perez.—C. 

Aquí iba yo cuando se anunció que la ley se promulgalba en 

México; y suspendiendo este trabajo, ini deber Episcopal me hi-

zo formular de pronto la siguiente 

¿ S a b i e n d o Uegaá) el lamentable caso de que no 
solo se haya sancionado la disposición del Congre-
so de 10 del presente, sino que'se baya promul-
gado en la capitai el 14 del mismo', ya que no tie-
ne lugar la voz del Obispo, ni es escuchada en el 
orden oficial, me veo en virtud de mi oficio y deber 
pastoral, estrechado á levantar mi voz, é inter-
poner delante deDios y del mundo católico la mas 
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— 8 2 — 
"Art. 26. El Estado no puede permitir que se lleve á efecto nin-

gún contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida ó el irrevocable sacrificio -de la libertad, ya sea por causa de 
trabajo, de educación 6 do voto religioso, ni en que el hombre pacte su 
proscripción ó destierro. Todas las estipulaciones que se hiciesen en con-
travención á este articulo, son nulas y obligan siempre á quien las acep-
te, á la indemnización de los daños y perjuicios que causare. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

"Art. 27. Es del resorte de las autoridades políticas de los Estados, 
imponer ias penas gubernativas de que habla esta ley. Esas mismas au-
toridades incurrirán ante los gobernadores de los Estados en el doble de 
esas penas, en caso de que autorizasen <5 á sabiendas tolerasen que la ley 
se infrinja. Los gobernadores de los listados son responsables, á su vez, 
por la infracción-de la presente ley, y por las omisiones que cometan ellos 
ó las autoridades y empleados que les estén sujetos. 

"Art. 28. Los delitos que se cometan con infracción de las secciones 
1? 2? 8? y 6? de esta ley, tienen el carácter de federales y son de la 
competencia de los tribunales de la Federación; pero losjueces délos Es-
tados conocerán de ellos de oficio sn los puntos en que no residan los de 
distrito, hasta poner la causa^ en estado de sentencia, remitiéndola en-
tonces, para su fallo, ai juez de distrito á | quien corresponda. De los 
«lemas delitos que se cometan con infracción de las secciones 4? y 5?, 
conocerán las autoridades competentes, conforme al derecho común de 
cada localidad. 

"Art. 29. Quedan refundidas en ésta, las leyes de reforma, que se-
guirán observándose en lo relativo al registro civil, mientras los Estados 
expiden las que deben dar conforme á la sección 5? Quedan también 
vigentes dichas leyes en todo lo que se refiere á nacionalización y enage-
nacion de bienes eclesiásticos, pagote dotes á señoras exclaustradas, con 
las modificaciones que por esta se introducen al artículo 8<? de la ley 
de]25 de Junio de'1856. 

— 3 3 — 
"Palacio del poder legislativo. México, Diciembre 10 de 1874.— 

Nicolás Lemus, diputado presidente.—Antonio Gomez, diputado se-
cretario.—Luis G-. Alvirez, diputado secretario.—J~. V. Tillada, di-
putado secretario.—Alejandao Prieto, diputado secretario.» 

"Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del gobierno nacional en México, á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—Sebastian Lerdo de 
Tejada.—Al C. Cayetano Gomez y Perez; oficial mayor encargado de 
la secretaría de Estado y del despacho de gobernación.» 

Y To comunica á vd. para los fines consiguientes; 
Independencia y libertad: México, Diciembre 14 de 1874.—Caye-

tano G-omez y Perez.—C. 

Aquí iba yo cuando se anunció que la ley se promulgalba en 

México; y suspendiendo este trabajo, mi deber Episcopal me hi-

zo formular de pronto la siguiente 

¿ S a b i e n d o Uegaá) el lamentable caso de que no 
solo se haya sancionado la disposición del Congre-
so de 10 del presente, sino que'se baya promul-
gado en la capitai el 14 del mismo', ya que no tie-
ne lugar la voz del Obispo, ni es escuchada en el 
orden oficial, me veo en virtud de mi oficio y deber 
pastoral, estrechado á levantar mi voz, é inter-
poner delante deDios y del mundo católico la mas 
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se! ¡une MANIFESTACION contra todos y ca-
ifa uno de los artículos de la misma disposision 
que contradigan ó se opongan directa ó indirec-
tamente á la fe católica, á su moral incorruptible, 
y á los derechos imprescriptibles de la Iglesia 
Católica. 

La urgencia de los momentos no me permite 
detallar cuales sean estos artículos, lo que me re-
servo hacer con la debida meditación y calma 
que ellos requieren. F a s estando por su mayor 
parte comprendidos en las PROTESTAS que el 
Episcopado Mexicano interpuso á su debido tiem-
po contra todas y cada una de las leyes llama -

das de Reforma y sus concordantes, así como en 
las enérgicas PROTESTAS que coutra la ley de 11 
de Enero de 1847 hizo toda la Iglesia Mexica-
na, doy aqui por reproducidas todas aquellas PRO-
TESTAS con el Manifiesto de los limos. Señores 
Obispos mexicanos de 30 de Agosto de 1859, 
y con cuanto yo mismo reclamé enérgicamente 
c( ntra las disposiciones del gobierno imperial, y 
finalmente con cuanto se contiene en mi Expo-
sición de 1.° de Julio de 1873, contra el pro-

yecto de elevar á constitucionales las llamadas 

leyes de Reforma. 
Líbreme Dios de condescender ni por un mo-

mento con la última ley á que me refiero, líbre-
me de disimular ni de guardar silencio cuando se 
decreta la consumación del despojo de la Iglesia, 
la violación de sus inmunidades, la disolución 
última de las Comunidades religiosas, la interven-
ción de la policía dentro del templo, no para gua-
recer el templo y á sus ministros, sino para so-
juzgar los actos religiosos, y para hacer enmude-
cer la predicación católica; cuando se declara 
subversiva á la doctrina y moral de Nuestro Se-
ñor Jesucristo, proclamada por su Esposa la 
Iglesia Católica, Apostólica Romana; cuando en 
fin se pone el colmo á las vejaciones y persecu-
ciones contra el catolicismo en México. Líbre-
me Dios de callar, y antes bien, repito con el 
benemérito Sr. Portugal, que semejante medida 
no podria ciertamente ponerse en práctica sino 
por hombres que redujesen á cero ios derechos 
de la Iglesia, y relegasen al país de las quimeras 
la autoridad, el poder y la soberanía de Aquel 



que trajo la paz á la tierra imponiendo deberes 
á los gobiernos, y dando verdaderas garantías á 
la sociedad. 

Concluiré pues, diciendo con el mismo limo. 
Obispo, que al decretarse esta ley se nos pone á 
los Prelados "en la alternativa de obedecer á 
Dios ó al César, y en la triste necesidad de ele-, 
gir entre la infidelidad al evangelio, , ó el des-
tierro, las persecuciones y aun la muerte 
No hay duda, es necesario abjurar la religión, ó 
considerarla cuando menos como un mueble de 
acomodamiento arbitrario en el edificio de la so-
ciedad, para d i c t a r semejantes medidas-.... Yo 
estoy persuadido de esto. íntimamente persua-
dido, mi ccnviccion es irresistible, y como esta 
convicción se identifica con mi deber y mi concien-
cia, yo lo sufriré todo, me resignaré á todo, me 
dejaré arrastrar en medio de la tribulación, pedi-
ré á Dios fortaleza para sostener esta prueba 
terrible; pero no concederé jamás á los que tal 

han pensado y tal han hecho, el triunfo de creer 

que han podido dictar esta ley, y estar firmes al 

mismo tiempo en los principios religiosos. Bien 

sé que hay cristianos de solo nombre en quienes 
anda vulgarmente confundida la necia presunción 
que todo pretende saberlo, con la deplorable 
ignorancia hasta de los primeros elementos de 
nuestra ciencia dogmática; que hay políticos ne-
cesitados de ser catecií menos» y hombres de ga-
binete que han dedicado muy pocas horas de su 
vida al estudio de la religión, y que no seria ex-
traño que hombres tan poco entendidos, incapaces, 
de juntar dos relaciones en una ciencia tan vas-
ta y tan ramificada, crean, que una ley cuino la 
presente, nada tiene que ver con la constitución 
de la Iglesia y con sus elementos dogmáti-
cos;...... que la oposicion de los Obispos es una 

rebelión pública, y la perturbación de las con 
ciencias, miserables ilusiones de la piedad; pero 
tales hombres, pcrdrán aspirar al crédito de polí-
ticos, se harán admirar por su astucia y aun 
por su ingenio, mas tales hombres, cristianos por 
el bautismo, son en la realidad incrédulos, é im-
píos, por su conducta y por sus máximas. Yo 
pues estoy resignado, todo lo sufriré con el favor 
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divino" antes que condescender ni callar, ni disi-
mular faltando á mi deber episcopal. 

.No temo asegurar, que los sentimientos expre-
sados en esta MANIFESTACION, son los 
mismos de que están poseidos todo mi Venerable 
Clero y todos mis diocesanos Católicos Apostóli-
cos Romanos} pero sentimientos no subversivos, 
sino enteramente pacíficos, y solamente nacidos 
de la obligación que todos tenemos de hacer 
pública profesion de confesar á Nuestro Señor 
Jesucristo -delante de los hombres, cuando llega 
el caso, para no ser negados por su Magestad 
ante el Padre celestial. León, Diciembre 24 

de 1 8 7 4 . JOSE MARIA DE JESUS, 
Obispo de León. 

Pero volviendo á tomar el hilo, entremos ya á examinar la 
magnitud del ataque que se entraña contra la verdad y contra 
k Iglesia católica en la ley que acaba de promulgarse. 

IV. 

Antes de entrar en materia conviene fijar con toda presicion, 
claridad y verdad los conceptos. Se ha dicho por los adversa-
rios que los católicos, y en especial el clero católico, apostólico 
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roinano, procede por espíritu de partido, y no por íntima convic-
ción ni por deber de conciencia; y así se quiere hacer entender 
al pueblo que los Obispos,, los Sacerdotes y los escritores cató-
licos, no hacemos otra cosa sino representar nuestro papel en el 
gran teatro de la escena política: y y a se vé que bajo estos ras-
treros conceptos se desvirtúa y se rebaja en extremo el grandio-
so cuadro que representa el catolicismo en el mundo. Pero na-
da mas falso que dichos conceptos. Para convencerse de ello, 
basta recordarla historia universal del catolicismo. 

Conforme á las reglas de la mas sana crítica, un hecho r n i -
versal, permanente y que se enlaza con el órden público de los 
pueblos, es imposible que sea falso. Esta regla de crítica um-
versalmente aceptada y sin la cual vacilaría toda la historia, 
mejor dicho, se volvería un caos, tiene lugar en el asunto que 
nos ocupa. En efecto: aparece un hecho constante, universal 
y enlazado con la existencia de todos los pueblos, y este hecho 
es el siguiente: l 9 que ningún pueblo ha existido, ni existe 
hasta hoy sin religión, sea esta la que fuere. De este hecho 
tenemos el bien sabido testimonio de Plutarco concordante con 
la historia desde la de Moisés hasta la de César Cantú, regis-
trado en todas las páginas de cuantos historiadores ha habido 
en ei mundo, y cuyos nombres bastan para llenar un inmenso 
catálogo; 2° es un hecho tan constante y universal como el a n -
terior, que la religión, sea la que fuere, profesada por los pue -
blos, uunca les ha sido indiferente. De esto dan testimonio t o -
das las historias al referir los sucesos mas prominentes de todas 
y cada una de las naciones, enlazados siempre con su re l i -
gión. ¿Para que insistir en un punto tan claro é incontroverti-
ble, cuando aun los nuevos adversarios de toda religión y d e -
fensores acalorados del indiferentismo apelan á este mismo h e -
cho para achacar á la religión y culparla de las mas graves con-
mociones que se mencionan en la historia del universo? 3° Es 



un hecho igualmente averiguado, constante y universal en la 
historia del catolicismo, que ha sido mas fácil arr incar la v ida 
que la fé á un número óasi sin número de los que han profesado 
esta religión. Ahí está el pueblo judío en los tiempos antiguos 
con sus ártires y sus ínclitos guerreros: ahí está la historia del 
imperio romano desde Nerón hasta Diocíeciano, con sus fo rmi-
dables edictos, con sus diez épocas mas notables, con sus f u r o -
res inauditos: ahí están las catacumbas en que prefirieron se-
pultarse vivos los católicos: ahí están las célebres soledades de 
la Arabia, de la Tebaida, del Egipto, poblados por millares de 
católicos que prefirieron habitar en t m espantosos desiertos an -
tes que abdicar de su té en los tiempos de aquellas sangrientas 
persecuciones; y cuando estas pasaron, dieron nuevo realce á la 

grandeza de la convicción católica perseverando ahí aquellas 
grandes tropas de solitarios que con su suprema austeridad con-
vencen hasta la evidencia de cuán profunda es la convicción 
católica. De suerte, que si los diez y ocho y mas millones de 
mártires que numera la Iglesia testifican con su sangre la ver-
dad del hecho de que tratamos, lo suscriben con su austeridad 
los miles de solitarios y lo ratifican en la secuela de los siglos 
M y otros mártires, hasta los actuales del Tchong-k n. y otros 

v otros solitarios que se edificaron soledades en med1 0 de las 
'ciudades mas populosas con la admirable profesion monástica 
que el mundo jamas ha comprendido. 4? Es un hecho igual-
mente constante, universal y público que el cuerpo doscente de 
Pastores de la Iglesia católica, presididos por el Pontífice roma-
no ha sostenido ai t ravés de todos los siglos y bajo todas las 
formas, ya científicas, ya didácticas; ora en cuerpo reunidos en 
Concilio, ora dispersos y diseminados en el globo; bajo todos 
los climas y bajo todos los gobiernos, ha sostenido, repito una 
unidad tan compacta de doctrina, que ha sido imposible á sus 
adversarios, no ya destruirla, pero ni aun menoscabarla en un 

solo dogma, ya de la fé ya de la moral. Este hecho aparece en 
toda su magnitud en la grande historia de la controversia ca tó-
lica, cuyos monumentos incontrovertibles están compilados en el 
gran Uulario Romano y en las grandes Colecciones de Concilios, 
v. g., la de Labbé. 

De estos hechos infiero que si la religion es esencial á todo 
pueblo, sí no le puede ser indiferente (y eso aun cuando por e r . 
ror profese alguna falsa), si el catolicismo entraña en los que 
lo profesan tan profunda convicción y en los que lo enseñan tan 
admirable unidad; el catolicismo es un hecho público, constante 
y universal que no puede ser falso y cuya falsedad importaría 
contradicción y repugnancia. Ahora bien, ¿cómo tachar á sus 
defensores de espíritu de partido? ¿cómo suponerlos que repre-
sentan el miserable papel del cómico, que "no tiene fé, ni con-
vicción de lo que dice; y antes bien, sabe ser falso comenzando 
por representar él mismo lo que no es? Al haber apelado á es-
te efugio los adversarios del catolicismo, bien dejan ver cuán 
mala es la causa que sostienen, cuando se muestran tan poco filóso-
fos al sostenerla, apelando á efugios que rechaza la sana crítica. 

Esto supuesto, comenzemos concienzudamente la enojosa t a -
rea de analizar católicamente los principales artículos de la dis-
posición legislativa que nos ocupa, patentizando lo que en ellos 
se entraña contra el catolicismo, cuya causa sacrosanta debe-
mos defender los Obispos, puestos por el Espíritu Santo para re-
gir la Iglesia de Dios, que Jesucristo adquirió con su preciosí-
ma sangre; y por consecuencia indeclinable obligados á recha-
zar el error con toda la energía de la verdad, y á darlo á cono-
cer á los pueblos encargados á nuestra respectiva vigilancia, pa-
ra que no caigan incautos en él, sorprendidos por la astucia y , 
tal vez, por la novedad de las palabras, como se expresa el 
Apóstol: profanas vocum novitates. Pero ante todo, aseguro con 
toda la sinceridad de mi alma, que en tan penosa tarea no me 
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•anima el espíritu de rebelión í la ley, cuyas »berracwM* de-
m C t r o Z y e s t i v a m e n t e el amor sincero que pro-

teso 4 la verdad, i la justicia y á la Santa Iglesia. 
m e e el primer articulo "E l Estado y la Iglesia son indepen-

P j estableciendo ni prohi-
tes entre si, y no podrán d « * . » ^ s o b r e 

hiendo religión alguna; pero el Estado ejerce 
todas ellas en cuanto sea relativo i la conser a e i » del g 
público y a la observancia de las instituciones. Est ai cu o 

contiene dos partes: la primera en q u e s e ^ 
•i- de la ley de Veracruz de 12 de Diciembre de b9, que dice. 
* perfecta independencia entre los negocios de Estado y 

turna, peí r . E l gobierno se limitara a 

f Z estableciendo ni prohibiendo religión alguna: la 2- pa, e estableue J b l a s q u e c o m i e n z a n con la 
la comprenden te subsig ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e ^ 

adversa t iva-pero „ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

r ^ r i ^ e s e » preciso entenderse un poco 

T Ho núes por el primer concepto expresado así: "E l 
7 6 T t l e U independientes entre sí," él envuelve 

Estado y la ' 0
 ¡ a q u e e l p r o f a n d o Taparelli en 

t a n t \ f w „ t a s d T «ecbo natural y en su E v d m e , ^ sus célebres ob.as « I d h a 0 ( ¡ a . 

« i e l X p l - i t r a B a r l o y patentizar la estupen. 

t a b l e ' „ , „ ..i « la primitiva fórrnula con que se revisti« 
" £ » 1 « i e U S e r a t e a - ^ l i J , hoy, t por mejor decir, o » . » » 

aquella £ Lau tos y encubrir í 1« 
da, ha reaparecido para eofe 
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hipócri tas, bajo esta otra fórmula: El Estado debe separarse enteramen-
te ds la Iglesia. La primitiva fórmula, expresión de espantosa perver-
sidad, hizo estremecer á la Europa la primera vez que fué pronunciada, 
y cuad¿> el conde de Althon-See, diputado de la Cámara francesa, se 
atrevió en tiempo de Luis Felipe á proponer á ua parlamento, no com-
puesto ciertamente de cartujos, que se instituyese una cátedra destinada 
á enseñar lo que el periódico la Italia é Populo llamaría en franco len-
guaje de su cínica impiedad la religión del ateísmo, el estertor de la mo-
ribunda conciencia católica trocóse súbitamente en grito de horror que 
produjo la saludable crisis de aquella nación, tan católica y generosa 
como vendida y desdichada." 

"XIV. Pero, así que esta mismísima doctrina, escarmentada con la 
derrota, supo ocultarse bajo mas decentes atavios, logró penetrar, no so-
lo en los gabinetes políticos, sino también en los elegantes salones de los 
moderadamente católicos, logrando por último, abrirse camino en los 
mas recónditos pliegues de ciertas conciencias sinceramente piad osas-
poro poco ilustradas, donde á favor de la obscuridad, logró que se la 
tomase por su propio rival, es decir, por el dogma católico de la liber-
tad de la Iglesia. La infalible maestra déla verdad clamó, protestó 
contra tan impia superchería por boca de los inferiores y del supremo 
Oráculo: y clamó con muchisíma razón; como quiera que, en sustancia-
tanto monta decir: La ley no reconoce á Dios, como declarar: Lo re-
conoce, pero no cuenta con él para nada, si es que la segunda proposi-
ción no es aún mas impía que la primera. Pero tiempos tan turbios 
corrían; tan embriagadas de independencia heterodoxa andaban las in-
teligencias de ciertos católicos; tan acreditada estala la distinción entre 
la filosofía y la teología; los límites de la autoridad eclesiástica para 
definir cuestiones filosóficas eran fijados con mano tan atrevida por católi-
cos á la moda, que á su heróica moderación tuvo que agradecer el pobre 
Gregorio XVI, que se contentasen con compadecerle,, en vez de haberlo 
excomulgado. Entretanto, el dogma favorito proseguía con visera al-
zada su triunfo, y no fueron pocos los hombres de bien que dedicándose 
á abolir la Religión del Estado en las naciones católicas, creyeron fir-
memente prestar en ello un servicio á Dios " 

"La Religión y el Estado deben separarse, ó en otros términos, la ley 
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debe aer atea: lié aquí la proposición considerada en el dia como un axio 
ma por algunos publicistas modelados, que intentan deducirla con Bon-
compagin y con el Risorgimiento, de las exposiciones de los Obispos pi 
diendo libertad ilimitada, Pero ¿quién no ve lo absurdo de semejante 
deducción? ¡Inferir que la libertad absoluta os el verdadero bien de 

a sociedad en estado sano, al ver que so pide como un remedio para la 
sociedad enferma! Según este modo de discurrir, el hombre sano y ro-
busto no debe comer, porque los médicos recomiendan la mas rigurosa 

dieta á los enfermos." 
''Conocemos—¿y quién no lo cónoce ya despues que tanto y tanto se 

ka repetido?—conocemos el gran argumento en que se apoyan, como en 
BU caballo de batalla, los promovedores de la separación de los poderes. 
El Príncipe dicen, -no debe echarla de maestro de la conciencia como 

si el defender á la Iglesia en el libre ejercicio de las funciones que le fue-
ron confiadas por el mismo Dios, y h<n sido públicamente reconocidas, 
así ñor los gobernantes como por los súbditos, fuese arrogarse un ma-
r t i r i o , cuando verdaderamente no es otra cosa que reconocer y pro e-
L á la Maestra. No tienen derecho sebre las concretas! Ya o sa-
bemos y ,ojalá lo dijéseis con sinceridad, como lo decís con v m l ^ P -
ro^» el terreno de los hechos estamos observando precisamente todo lo 
contrario: los que mas cacarean la separación de la Iglesia para que las 
pendas sean libres, son los que mas fuertemente encadenan las con-
ciencias al yugo del listado." . r „ ; A v i n 

«No les guardo ningún rencor; no tengo derecho para ello; ¿y quién 
tiene nunca para resentirse de 
indómita naturaleza? Este es uno d , tantos casos en que la 
rebelde por naturaleza, se vé, á pesar suyo, obligada por esta, á con-

adecirse, redondeando lo cuadrado para cuadrar despues lo redondo. 
Siendo el hombre esencialmente uno, aunque compuesto de dos sustan-
c i é quien mande en el hombre, debe forzosamente influir en las dos 
J e s que componen sustancial™ en te un solo individuo. Excluir, pues 
i ! I g L a del manco sobre el cuerpo, y al Estado de obligar 4 las con 

c i e n c i a s es separación contraria á la naturaleza. Siempre mandar n 
d e l g a s dos sustancias; siempre se encontraránlen el m -

l o campo, ya unidas para ordenar, ya combatiendo para tnunfar Aque 
Z pu s uepor édio á la Iglesia é por ans ia de ilimitada libertad, pro-
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mueven la separación, no alcanzarán otra cosa que la completa anar-
quía de las conciencias, ó encadenar estas á la fuerza material. 

Pero la anarquía de las conciencias es mas bien lucha contra la na-
turaleza, que en último resultado está reducida á estas dos proposiciones; 
ó á decir que el hombre no debe obrar según su propia conciencia, lo 
cual equivale á dividir al hombre en dos seres, uno que piensa y quiere, 
y otro que hace autonómicamente todo lo contrario de lo que el primero 
ha pensado y querido, (que es lo de la curiosa novelita de madama Gen-
lis El Palacio de la Verdad); (1) ó mas bien á proclamar que la so-
ciedad debe componerse de hombres enteramente discordes en el obrar, 
pues obra cada cual á su capricho, lo que equivale á formar una unión 
desunida, una sociedad que no es sociedad." 

"Siendo, pues, igualmente imposibles estos dos miembros de la disyun-
tiva, las gentes que rechazan el auxilio de la Iglesia para dirigir cora-
zones y entendimientos sin perder enteramente la esperanza de formar 

_una sociedad, viéronse obligadas á encomendar á la. ¿fuerza todos 
aquellos derechos sobre la conciencia, absolutamente necesarios para 
formar una sociedad, siquiera externa, y asegurarla al menos una som-
bra de vida tranquila. ¿Pero como dominar las conciencias con la fuer-
za? es otro absurdo, otro imposible, se refugiaron por último en esa iría -
me extravagancia de que ni el Gobierno tiene derecho para mandaron 
la conciencia, ni la conciencia lo tiene para resistir a! Gobierno: fórmula 
contradictoria que pinta al desnudo la decantada libertad de conciencia 
que nos quieren regalar nuestros regeneradores." 

(1) Esta festiva y fi veces sábia novelista, preceptor» de las Prínci-
pes de Orleans en el pasado siglo, para ridiculizar el constante fingi-
miento de la alta sociedad en que vivia, imaginó un palacio en que se 
obligaba á los concurrentes á expresar con la lengua sus verdaderos 
conceptos, mientras creian expresar los faisos cumplimientos reclama-
dos por la cortesía y los i .tereses. Esto duba ocasion á curiosas y ridi-
culas combinaciones, en las que el amor propio, la vanidad femenil ó li-
teraria, la envidia cortesana, ios intereses con la máscara de filantro-
pía, y otras pasioncillas mas ó menos reprobables, pero siempre ver-
gonzosas, se revelaban por la lengua, al paso que los gestos y movimien 
tos del cuerpo secundaban á la hipocresía. Era en sustancia la armonía 
preestablecí.ia de Leibnitz pertubada entre la lengua y los demás miem-
bros del cuerpo. 
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"Siendo «no el hombre, quien quiera gobernar el cuerpo tiene que go-

bernar el espíritu: esto puede conseguirse invistiendo á una solaperso 
na del derecho de gobernar el cuerpo y sojuzgar la conciencia y este es 
el Gobi.rno del Gran Turco (y del Risorgime nto): 6 dejando á distintos 
poderos el gobierno interno y externo, pero de modo que armonicen en 

]as ideas de justicia; y este es el Gobierno católico. Fuera de esto ya 
lo hemos demostrado, no hay mas que imposibilidad y absurdo. 

"De aquí puede inferirse que estos señores reformadores, que tal rui-
do meten con su amor á la libertad de conciencia, y á veces también á 
la de la Iglesia, en último resultado, no promueven otra cosa [i. sabien-
das <5 no, poco importa) que la libertad de los musulmanes " 

"Perdóname, lector; me he distraído: he|calumniado á Mahoma; por-
que este al fin y al cabo era un poco mas discreto que nuestros refor-
mistas. Mahoma le decia al ignorante beduino: Yo soy profeta; hablo 
á tU conciencia: cree y obedece á esa conciencia iluminada por mí. Si 
el beduino obedecía, era un pobre infeliz burlado, mas no un malvado 
PÍ un infame. Nuestros modernos reformadores le dicen - Hable en ü 
libremente la conciencia, pero tú pisotea los oráculos y obedece al Esta-
¿0 El esclavo del Estado no será, pues, un imso; será un malvado, 
porgue viola su propia conciencia; será un infame, porque hace profesión 

de violarla." . . 
-He aquí en toda su torpe desnude, la doctrina de la sepárelo» de las 

J pStaües, sinónima do! despotismo de la fuerza maten,1 l a no 
i espantará el lector de aquellos seductores ensayos de libertad ,,ue los 
senaratistas hicieron saboreará la Iglesia." 

"XVII. ¿Con 4 ue según eso, me dirá, no admitís d.stinoon alguna 

entre entre ambos poderes?" . ' . 
—Distinción ti; separad n, Precisamente p W e M * 

ci-n rechazo la separación. Nuestros advérsanos son los que, aspi 
con, recnazo F n a , turataa humana, se ven 
r a„do í una ^ S » ™ ^ , 4 introducir la mas completa ^ f u -
o b l i g a d o s , como acabamo d j la naturaleza humana damos 

de abolir en su Gobierno á la turca. 

— 4 7 — 
"Mientras conservemos un rayo de fé, ó dos dedos de frente siquiera, 

ni tú ni yo amado lector podremos sostenerlo. Diremos siempre que á 
la Iglesia toca dirigir las conciencias; que á norma de las conciencias de-
ben ser gobernados los pueblos por los Príncipes de la tierra, y que pa-
ra gobernar con arreglo á la conciencia tienen el medio natural y expe-
dito de vivir [en armonía con la Iglesia. Y si la libertad del 
reformista que quiere gobernar con la cuchilla, sale gritando: cor-
tadlo en dos pedazos; nosotros con Salomon inferiremos que esta li-
bertad sin entrañas no puede ser madre de los pueblos, sino traficante 
de pueblos." 

"XX. A quien quiera que sostenga el ateismo legal bajo su descara-
da fórmula ó bajo la fórmala hipócrita de separación de la Iglesia y 
del Estado, le diremos que para exterminio de la sociedad intenta intro-
troducir el principio heterodoxo, gusano roedor del gobierno representa-
tivo, el principio de la independencia absoluta de la razón humana." 
"Siendo esta independencia inconciliable con la fé en un Dios criador y 

rector del universo, autor y consumador del Cristianismo, conduce ló-
gicamente las sociedades que resueltamente la abrazan, á una guerra 
abrierta, primero contra el Catolicismo y el Cristianismo, y lue^o con-
tra cualquier asomo de natural sentimiento religioso, según lo hemos 
demostrado al hablar de las sociedades constituidas á la moderna en 
virtud de aquel principio." 

Lo dicho basta en cuanto á la clausula •' El Estado y la 
Iglesia son independientes entre sí"... mas en cuanto á la adición 
explicativa "no podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibien 
d o religión alguna," pide ser analizada. 

En efecto: ¿qué significa con esta cláusula? Ella es adición á la 
l ey de Veracruz, ó es expositiva como llaman los lógicos ó res-
trictiva, significa que el Estado renuncia de todo cuidado déla ver-
dad ó falsedad de la religión que se profesa? Pero esto equivale á 
equiparar la verdad con el errory no como quiera, sino en la mate-
ria mas grave y trascendental para la misma sociedad, como es-
tá demostrado por los filósofos mas célebres desde Platón hasta 
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el protestante Leibú.ta, y por los políticos, desde Aristóteles has-
ta Machiavello; y por el sentido común expresado en el lengua 
ge de todos los pueblos. ¿Significa tomada como clausula ex. 
positiva que la ley debe ser atea? Pero ya queda visto el a b -
surdo que en esto se encierra, y con cuanta razón la i u r o p a y 
el mundo se ha estremecido al escuchar tal principio. ¿S.gmh-
ca cerno cláusula restrictiva que 4 esto se reduce la decantada 
independencia entro el Kstado y la Jglesia? Pero esto adema, 
de importar una modificación derogativa en gran parte de la ley 
de Veracruz; viene en ültimo resultado á reducirse al p n n c p . o 
absurdo del protestantismo de la pretendida i n d e p e n d e n « de a 

on tantas veces pulverizada en sana filosofía y condenada en 
buena Teología y hasta desechado por los publicistas mas e x ^ e -
, » d „ s en materia de libertad, que siempre dejan á alvo la e x -
; : d / 0 0 V los primores principios, para cuya negaoun no qure 
rpn que e x i s t a esa independencia y l i b e r t a d « ^ 
decantada libertad de conciencia que R P ^ = el ab_ 
surdo marcado por taparelU de 4 u e ^ 

o h . ^ q u e para que esta 
resistir al gob-.emo. O b ; é r ^ m l e m b t o j ) á saber, 

^ d e c l a r a n d o que la Iglesia no puede £ £ £ 

la est salus, formuladas en la profesion de la te 
por el Concilio Tridentino? Mas esto, ademas de ser a b s u * 
rayaría en el ridículo, Pero pasemos ya i examinar la 2- parte 

del artículo de la ley. , l l a s 
Ella dice: -pero el Estado ejerce autoridad sobie tedas 

en cuanto sea relativo á la conservación del órden público y á la 
observancia de las instituciones:" y hé aquí ya á la Santa Iglesia 
encadenada á los pies del Es ta lo bajo el colorido de guardar el 
órden páblico y conservar las instituciones. Pongamos en claro 
este punto gravísimo. Y para ello, comencemos franca y l ea l -
mente, asentando los principios de que debe partir filosóficamen-
te el deslinde de los diversos aspectos que monstruosamente se 
con funden en el caso, para vestir con el ropage hipócrita de la 
verdad, al mas cruel de los ataques que hasta hoy ha dirijido á 
la Iglesia la actual legislación mexicana. 

Bien puede existir la única religión verdadera que es la que pro-
fesa la Santa. Iglesia de Nutro. Señor Jesucristo, como existió en 
sus tres primeros siglos en Roma pagana, perseguida, sepultada en 
las catacumbas, bañada en su sangre, despojada y hecha el objeto 
del odio mas cruel y encarnizado, sosteniendo la lucha mas gi-
gantesca que prescenciaron los siglos; pero siempre libre hasta 
entre las cadenas de sus mártires; pero jamas ,-ojuzgada: siem-
pre Señora y grande, y magnifica con la libertad que le dió su 
Divino fundador, Hec est libertas quan nos Christus donavit c l a -
maba el Apóstol: libertad que ni las prisiones del Apóstol enca-
denaba, puesto que decia: "yo estoy encadenado, pero la palabra 
de Dios no está encadenada," sed verbum Dci non est alligatum: 
libertad tan esencial que, como demostré en mi Opúsculo inti-
tulado Nociones sobre la disciplica eclesiástica, sin ella es impli-
catoria la existencia de la Iglesia, como está también demos-
trado por el Ilustre Obispo y escritor i). Judas Tadeo Romo, 
en su obra Independencia constante de la Iglesia Hispana. He 
aquí una parte de mi Opúsculo arriba citado que creo oportu a 
en el caso. 

Hoy que el poder secular, dice, tiende todos los Estades á arrogar -
se la autoridad eclesiástica, es necesario tener ideas muy exactas y pre-
cisas sobre la independencia de la Iglesia. 

MANIFESTACION. 7 . 



El poder temporal es el que arregla el órden civil, y el espiritual el ór-
den de la religión. Así que, siendo la Iglesia una sociedad visible, es 
evidente que debe haber en ella una autoridad suprema para gobernarla, 
pues toda sociedad necesita de una autoridad semejante: «ata máxima 
es indisputable; mas confesando absolutamente que esta autoridad per-
tenece á la Iglesia, los nuevos doctores la subordinan, sin embargo, al 
poder secular. Vamos, pues, á establecer centra ellos esta verdad fun-
damental, que la Iglesia tiene una autoridad que le es propia y total-
mente independiente de cualquiera otra potestad en el orden de la re-

ligion. 
Una potestad emanada inmediatamente de Dios, dice Pey (De la au-

toridad de las dos potestades, par. 8; c. 1, § 1), es por su naturaleza 

Independiente de cualquiera otra que no ha recibido misión en el órden 
de las cosas que son de la competencia de la primera; tal es la potestad 
de la Iglesia. Jesucristo, enviado por su Padre con una plena autoridad 
para formar un nuevo pueblo, mandó como Señor en todo lo que concer-
nía á su religión. Aun suponiendo, sin conceder, que estuviese sometido 
á los emperadores en el órden civil, y que les pagase el tributo como 
simple subdito, (1) ejerció el poder de su misión con una entera indepen-
dencia de los magistrados y príncipes de la tierra. Antes de dejar al 
mundo trasmitió su poder, no á los príncipes (no hay una palabra 
en la Sagrada Escritura que pueda hacérnoslo sospechar) sino á sus 
apóstoles: Yo os daré, les dijo, las llaves del reino de los cielos. To-
do lo que atareis sobre la tierra, será atado en el cielo, y todo lo que de-
sagries sobre la tierra, será también desatado en el cielo. (Mat.. c. 16, v) 
19 ) Yo os envió como mi Padre me ha enviado á mí (Mat., c. 18 v. 18., 
Tú eres Pedro, dijo á Simón, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia. 

í El pasaje á que se alude del santo Evangelio (San Math. c 17, 
<?3 $L 25 V leJ0S de probar que Jesucristo se reconociese sujeto 

ávaqar el tributo, demuestra con evidencia lo contrario: él se proclama 
Ubre de tal obligación, ergo liberi sunt filii; asocia á San Pedro, y en 
San Pedro á la Iglesia, á esta libertad, y no paga el tributo sino con-
^descendiendo por evitar el escándalo. Mas adelante trataremos con al-
guna estension este punto. 

(Mat. c 16, v. 18' Y en etra parte: Apacienta mis corderos, apacienta 
mis ovejas. (San Juan, c. 21, vs. 15 y 17.) Ahora bien; la facultad de 
apacentar, de atar y desatar, es una potestad gubernativa en el órden 
de la religión. 

El pastor apacienta las ovejas cuando instruye, cuando juzga y ad-
ministra las cosas santas; ata cuando manda ó prohibe, y desata cuando 

perdona ó dispensa. 
Apareciéndose Jesucrist® á sus apóstoles, despuesdela resurrección, 

ratifica de una manera mas solemne todavía la misión que les había 
dado- les manda enseñar á las naciones y bautizarlas-, les declara al 
mismo tiempo que le ha sido dado todo poder en el cielo y en la tierra, 
v que permanecerá con ellos todos los dias hasta la consumación de los 
siglos (1) San Pablo, en la enumeración que hace de los ministros des-
tinados á la edificación del cuerpo místico de Jesucristo, cuenta á los 
apóstoles, profetas, evangelistas, pastores y doctores (Ephes., c. 4, vs-
11 y 12), mas en ninguna parte menciona las potestades del siglo. Ha-
ce recordar á los Obispas reunidos en Mileto, como antes lo dijimos, que 
han sido llamados no por la autoridad de los príncipes, sino por la mi-
sión del Espíritu Santo para gobernar la Iglesia de Dios. (Act„ c. 20, 
v og) Se anuncia él mismo, no como el enviado de los reyes de la 
ti^ra, sino como el embajador de Jesucristo, obrando y hablando en 
su nombre y revestido del poder del Altísimo: Pro Christo legatione 
fungimur. (II Cor., c. 5, v. 20,) 

P u e s bien, si la potestad espiritual se dió inmediatamente por Jesu-
cristo á sus apóstoles, y solo á ellos ha sido concedida, es independiente 
y distinta del poder de les príncipes. 

El mismo Jesucristo distingue expresamente los dos poderes, man 
dando dar al César lo que es del César, y á Dios lo que es de Dios; 
pasaje grandioso, pero del cual han abusado monstruosamente los ene-

1 Data est mihi omnis potestas in ccelo et m térra. Euntes^ ergo 
docete omnes gente, bautizare eos in nomine Patris, et Eiln, et ¿jm « 
Sncti: docentes eos servare omnia qucecumque mandavi vobts. M ecce 
ego vóbiscum sum ómnibus diebus usque ad consumationem sceculi,. 
(Mat., c. 28, vs. 18, 19 y 20.) 
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migos de la Iglesia, adulando al poder de los príncipes. Pero adviérta-
se, que si el Salvador enseñaba á respetar debidamente y á obedecer á 
los magistrados seculares, también hablaba con toda la autoridad de un 
Señor Soberano, cuando ejercia las funciones del apostolado. Declara 
que el que no crea en Él está ya juzgado (San Juan, c. 3, v. 18.) Dice á 
sus discípulos dándoles su misión: El que os'pye; á nú me oye, y el que os 
desprecia, ámí me despreciar (Luc., c, 10, v. 16.) El que no oiga á la 
Iglesia, sea tenido como gentil y publicano. (Mat., c. 18, v. 17 ) Muy 
lejos de llamar á los emperadores al gobierno de la Iglesia, predice que 
serán sus perseguido . es: exhorta á sus discípulos á armarse do valor pa -
ra sufrir la persecución, y á regocijarse de ser maltratados por su amor-
(Luc., c. 6, v. 22 y 23.) 

La potestad que Jesucristo dio á sus apóstoles se confirma por la au-
toridad que estos ejercieron; enseñan y definen los puntos de doctrina, 
decretan sobre todo lo que concierne á la religión, instituyen los minis-
tros, castigan á los pecadores obstinados y trasmiten á sus sucesores la 
misión que han recibido. Estos ejercen la misma autoridad con igual 
independencia-, sin que los emperadores intervengan jamas en el gobier-
no eclesiástico. Ahora bien, ¿habrá alguno tan falto de criterio y tan 
ageno á la razón, que se persuada fácilmente que la Iglesia por haber ad-
mitido á los reyes en su seno, recibiéndolos graciosamente en el número-
de sus hijos, ha perdido algo de su autoridad? Cierto que-no; susfa-
cult des son inalienables é imprescriptibles, porque son esenciales á su 
gobierno y están fundadas en la institución divina. Debe, pues, ejercer-
las en todos los tiempos con'la misma independencia. Añadamos á esto9 
razonamientos el testimonio de los Padres, de los Concilios, y sagrados 
cánones que aquí se omiten por brevedad. Pueden verse en mi Opús-
culo citado." 

Fijada ya la verdadera noción de la independencia y libertad 
de la Iglesia, véamos lo que cotresponde al poder público polí-
tico en la conservación del órden público, que maliciosamente se 
invoca en la ley. 

Ya en mi Exposición de 1° de Julio, dejé asetando con to-
da claridad lo que coresponde al poder público político en la 

tuición del derecho natural, á cuyo punto pertenece la conser-
vación del órden público. A este propósito se encamina, ó me-
jor diré: este punto está perfectamente compendiado en lo que 
el A póstol S. Pablo escribía á los Romanos, marcando el verda-
dero espíritu de la institución do la autoridad civil por Dios N. 
Señor; pues al decir, que " toda autoridad viene de Dios, y que 
debe ser obodecida no solo por temor, sino por conciencia," aña-
de, dando por razón: Dei minister est in bonrni: como si dijera, 
que toda su autoridad es para lo bueno, no para lo malo, es de -
cir, para protejer el órden; por que todo lo bueno está en el ó r -
den, y todo lo malo está eu el desói'den: y por esto todos los 
grandes comentadores de este pasaje que sería lar¿o citar, d e -
ducen de él: que toda la autoridad que tiene el Principe, ó sea el 
poder público, ya gobernando, ya legislando, es exclusivamente 
para promover el bien, in boniim, pues esta es la voluntad de Dios 
autor y dueño absoluto de la sociedad. (Véase á Sto. Tomás 
en el Comentario y en su Opúsculo de Uegimine Principuum.) 
Pero para eliminar toda duda y poner en claro este punto, con-
viene fijar con presicion qué -osa es órden en general, cuál es eL 
órden público, y cuál es finalmente la intervención que en él de-
be ejercer el gobernante, para deducir con toda presicion y c la-
ridad, qué le corresponde cuando se trata del órden público en 
las funciones ó actos religiosos. Según Sto. Tomás, [1] el ó r -
den generalísimamente tomado, es: la relación á un principio, es 
decir, á un punto de partida: wnde oportei quod ubicunque est a' 
liquodprincipium, sit etiam aliquis ordo-, é importa tres cosas, á 
saber: relationem prioris et posterioris, distintionem et originem. 
es decir: muchedumbre en que se dice prioridad y posterioridad 
con relación al principio; unidad con distinción relativa al prin-
cipio; y origen que es el mismo priucipio, como el centro de que 
parten todos los radios del círculo. De donde en otra parte [2] in-

(7) 1. 2. qq. 72. a 
(2) 2. 2. q. 26. a. 1. 



fiere el Santo que el órden es triple en el hombre: uno por compa-
ración á la regla de la razón, que sirve de principio, según que t o -
das las acciones se oomesuranó miden por la razón. Segundo, por 
comparación á la regla de la ley divina por la cual el hombre debe 
dirijirse en todo, en la que el principio es la divina revelación. E s -
os dos órdenes bastarían, dice el Santo, si el hombre fuera animal 
solitario; pero como el hombre es naturalmente animal político y 
social, por ser racional; por lo mismo resulta un tercer órden, 
por el cual el hombre se ordena í los otros hombres en medio de 
los cuales tiene que vivir. Has ta aquí el santo Dr. 

El profundo Taparellise explica así: [Compendio del derecho 
natural. Iib 2o- c. Ia- pdg. 106.] "E l órden es reducciou de lo 
vario á la unidad: esta unidad puede ser, ora un principio, cen-
tro de reducción de consecuencias respectivas, y de aquí se en -
gendra el órden lógico; ora una causa centro de reducción de 
los efectos respectivos, y de aquí el órden físico y el metafísi-
co; ora, por último, un fin, centro de reducción dé los actos res-
pectivos, y de aquí el órden práctico, en el cual está compren-
dido el moral. Llamaráse, puee, moralmente ordenado á otro, 
aquel ser moral que eu ese otro pueda hallar una razón de fin mo-
ral." Dejando aparte todos los dema 5 órdenes, y fijándonos eu 
el tercero de Santo Tomás y de Taparelli que coinciden; aquel 
será el órden mas grandioso, dice el citado Taparelli, en que la 
muchedumbre sea mayor, la unidad mas íntima, y el fin mas no" 
ble y grandioso, y por eso concluye: [.Derecho natural, t. Io- hb. 
2a- pág. 155. c. "La acción social recibe su perfección de 
la alteza del fin y de la eficacia de los medios; por tanto, la so-
ciedad será tanto mas perfecta, cuanto sea m is sublime su fin y 
mas enérgicos los medios con que lo procura. Por último, co-
mo el logro consiste en "tomar posesion del fin, tanto mas perfec-
ta será la sociedad, cuanto mas íntimamente llegue á poseerlo. 
Perfección en *u ser y en su acción y en el logro de su fin, hé 
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aquí los grados de la perfección social, los cuales nos ofrecen so-
bre la tierra en la Iglesia católica, la mas perfecta entre todas 
las sociedades humanas: sociedad que junta á toda la muche-
dumbre de los hombres con interna peifectísima unidad de creen-
cias y de amor; que obra con un fin inmortal, con la eficacia 
de una organización perfectísima y de una gracia interior omni-
potente, adherida á señ-.les exteriores: que establece una paz de 
fraternal concordia afianzada por la vigilancia de un Padre co-
mún, á quien nadie es osado á resistir; y todo esto en virtud de 
una autoridad inerme, y puramente absoluta é inconcusa. So-
ciedad mas perfecta que esta, solo podríamos encontrar en lo mas 
alto de la escala que forman las criaturas inteligentes; en aquella 
dichosa sodiedad que lleva el nombre de Ciudad de Dios, de 
Celestial Jerusalem, donde la unidad de las inteligencias y de las 
volunttdes será suma y eterna entre los brazos del eterno amor 
el vínculo que los unirá, será eficacísimo y suavísimo.... el ór-
den será perfectísimo juntándose Dios y casi haciéndose una 
misma cosa con nuestro entendimiento." 

Mas hablando de la sociedad civil, el órden puede ser ó priva-
do, y este es el doméstico; ó público, y este es el de que t r a t a -
mos, En él se requiere, por la misma definición, que la muche-
dumbre sea pública; la unidad soci il correspondiente á esa m u -
chedumbre; y el fin el de la sociedad civil. Es decir: que el ór-
den, para que se llame público en la sociedad civil, debe reunir 
estas calidades: que la muchedumbre en que se encuentra sea de 
órden civil, que el fin que coaduna esa muchedumbre sea del mismo 
órden, y que su origen sea igualmente de este órden. Ahora bien, 
la reunión pacífica de los fieles católicos en un templo, ni tiene orí 
gen civil, ni unidad civil, ni es muchedumbre civil: ellos podrán 
ser, por otro título, ciunadanos y miembros de la socie iad civil; 
mas en el acto religioso toman otro carácter, pertenecen á otra so-
ciedad mas alta, y tienen un fin mucho mas alto y noble. ¿En 
qué estriba, pues, el pretendido derecho de ejercer el Estado 
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autoridad sobre los aotes r e i m o s para — 
blico? Se d i r d q u e puede suceder ^ ^ ¡ ^ 
c i a 6 miseria humana, la reumon reí g>osa deg 
fln y de su naturaleza, se convierte en una -

e esto probara^ . ̂ 7 „ a t u r a l e a a m i s m a del hombre y su 
Otada arriba, 4 * ^ d i y Í Q a a a t o r a de 

— T ^ r t S e Í o ; reclama 

Y de la sociedad, de la IGLESIA J U ¿ 

L e b a en . « - g j . ^ ^ ^ -
opus justitiae pax. L^ . J r e i o P r e l igiou 

L d S 2 i religiosos, es un contraprincipio ma-

t f i S S C S ' - - g a mas J 

pable "lo inconsecuente y antilógico de 
venimos examinando, preguntemos: ¿también la ^ ^ 
« r su autoridad en l , , actos y juntas eiv, es, para 
en ellas el órden religioso? Kespouderan sin duda. que no y 
replicaremos ¡donde está entonces la reciprocidad de la ludo 
pon ; ia de la iglesia y del Estado? 
L e v de hecho frecuentisiniamente se conv.erten en sediciosas 

t ' la religión y blasfemas contra Cristo y su Dios aquellas contra la íeligion, y . , 
iuu.as? P l u g u i e r a á » ios que no fuese asi ¿Por qué 

autoridad: i « t t t > w w „miímw sino aun en 
lo a To-lesia merece menos no ya entre católicos, sino a _ _ 

a s a s e « » « 
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la libertad de independencia de la Iglesia y del listado que se 
proclama? Pero ya quedó antes bien dilucidada la falsía de 
este principio, que se pone de nuevo en evidencia, con la dispo-
sición que examinamos, palpándose los inconvenientes y aun ab-
surdos que envuelve. Mas adelante, cuando examinémosla in -
tervención de la policía en los actos religiosos, se pondrá de nue-
vo en su verdadero punto de vista este artículo. 

Pero antes de concluir, falta una palabra que examinar. Se 
añade: "y á la observancia de las instituciones." ¿Qué signifi-
ca este último concepto? Qué instituciones son esta •? H a y sin 
duda tantas instituciones cuantos órdenes, si la voz institución 
se toma según su fuerza etimológica que viene del verbo latino 
instiíuo, de donde sin duda se deriva la primera acepción que le 
da el Diccionario de la lengua, á saber: "e l establecimiento de 
alguna cosa," porque todo se establece estribando en algún ó r -
den. La religión, pues, es unainstitucion divina y natural, esto es, 
establecida por Dios y por la naturaleza. La Iglesia católica es 
una institución esteblecida por Ntro. Señor Jesucristo. La socie-
dad humana es una institución establecida por Dios en todo el 
universo. Una Sociedad civil, cualquiera que sea, es una inst i-
tución parcial, pues forma parte de aquella institución universal, 
con diferencias emanadas de modificaciones establecidas por los 
hombres, que serán tanto mas justas y respetables, cuanto mas 
se ajusten á la naturaleza humana criada, regida por la voluntad 
divina; y tanto menos justas y menos respetables, mientras m e -
nos se ajusten á aquel centro del órden ó mas se aparten de él. 
Las instituciones, pues, deben graduarse, según deben graduarse 
los órdenes en que estriban; y deben preferirse según esa misma 
graduación, y deben ser sostenidas según el grado de su prefe-
rencia. Esto dicta la lógica de acuerdo con el delecho y ley na-
tural. Ahora bien, en ese órden, primero está Dios y sus al t ís i -
mos derechos, despues los hombres dependientes esencialmente 
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de Dios con sns obligaciones y derechos. Las instituciones, 
pues, según que miran á Dios ocupan el primer rango y prefie-
ren á todas las demás: á ellas se siguen todas las que pueden co-
locarse entre los hombres por sus relaciones recíprocas. Esto su-
puesto, volvamos á preguntar: ¿de qué instituciones se t ra ta en 
el artículo propuesto? Allí se habla genéricamente: " y á la ob-
servar.ci i de las instituciones." Lógicamente debería entender-
se de todas y cada una dé las instituciones, y su observancia de-
berla ser custodiada según la graduación de esas instituciones; 
de suerte que primero fueran observadas las divinas, y despues 
las humanas y cada uua eu su grado: ¿pero es este el espíritu de 
de la ley? sin duda que no; por que en ella se trata clara y m a -
nifiéstame .ite de iuipouer la autoridad civil á la eclesiástica so-
juzgando sus actoi. ¿Cu tíes son p acs las instituciones que pre-
tende sostener ai decir, que se ejercerá la autoridad pública del 
gobernante civil para hacerlas observar ?s :n duda que son las ins-
tituciones políticas no como quiera, sino las que se contienen eu 
las llamadas leyes de reforma refundidas y reformada Je nuevo 
en lsi ley orgánica que nos ocupa. ¿Pero á quien pretende la ley 
imponer la observancia de es fas instituciones? ¿A quié:i? ¿A la 
Congregación de los católicos reunida en el templo? Pero si 
esas instituciones están reprobadas por la Iglesia católica como 
de hecho lo están en el Syllabus del Sr. Pió I X principalmen-
te en las p oposiciones 20, 53 5 5 , y 73:¿No es un contraprin-
cipiojn-ociamar la tolerancia del Católicismo y exijir á sus Con-
gregaciones que observen las l eyes condenadas por la Iglesia ca-
tólica? ¿Quien no ve la co,-tradición que envuelve en sí misma 
la ley al asentar la independencia y libertad de la Igl- sia y del 
Estado, y al imponer en el mismo artículo á la Iglesia la obser-
v a n c i a ' d e las leyes del Fstado hasta en b mas recóndito de 
sus templos, pretendiendo llevar su autoridad hasta el altar? 
~>r mixta est iniquitas sibi.. 

Pasando ya á examinar los demás artículos de la ley, fijare-
mos nuestra atención en algunos puntos mas culminantes por 
no hacer inmensa esta Manifestación. Así es que, omitiéndo por 
brevedad todo lo demás que precede eií la llamada ley, exami -
naré desde luego á la luz de la filo ofia del derecho la interven, 
cion de la policía en los actos relig :osos. 

¿Cuál es la naturaleza de esa institución que se llama policía? 
¿Cuál su objeto? ¿Y cuando y cómo debe emplearse? l i é aquí 
las cuestiones preliminares que deben tratarse al entrar en el 
análisis de los artículos que miran á este punto. 

El citado Taparelli en su Derecho natural ha hecho indica-
ciones profundamente filosóficas que nos darán luz para fijar es-
tas cuestiones. Según este autor, ia institución de la policía, 
si se ha de reducir á sus legítimos términos y á verdadero 
objeto, es preventiva para evitar lo crímenes públicos á fin de 
que no se cometan; y en caso de Cometerse, para cortar su t ras -
cendencia; y finalmente, y servir de ministros para poner al 
reo en poder de la autoridad competente. Todavía más: dando 
mayor amplitud al concepto de p >'icía, y no restringiéndola 
al ejercicio por miserables esbirtos, hace notar que para preve-
nir y evitar los crímenes, existen med :os muy lícitos y de emi -
nente eficacia, muy supeiiores á to los los recursos de la que 
vulgarmente se ¡lama policía, y se compone de emnleados p a -
gados por los gobiernos civiles, y organizados en diferentes es-
calas, ya para fiscalizar hasta en lo mas recóndito las tramas 
que se suelen urdir, y a p a r a estorbar &uejecución, ya finalmente 
para cortar el mal y aprehender á los reos:esos medios nobilísi-
mos y que pudieran llamarse una policía de la primera -.jerarquía, 
ó del órden mas alto, solo los poseé ia Santa Iglesia católica. 
t l i a , sin el aparato muchas veces terrífico de la policía mera -
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mente humana, sin la dispendiosa organización de esta, y sin el 
odioso caracter que lleva generalmente la misma, tiene el gran 
recurso de la divina palabra que penetra los corazones, los d o -
blega suavemente, y, usando de la expresión de nuestros libros 
santos, dá á la bestias mas feroces corazon de hombre (Dan. c-
T, v. 4.) y previene así, y evita y corta de raíz los crímene s 
mas atroces, y que están mas allá de la esfera de la policía h u -
mana para poderlos evitar: ella poseé la admirable institución de 
la penitencia sacramental que remedia, corta y evita mas crímenes 
que la mas sagaz . de las policías humanas; institución cuyo v a -
lor filosóficamente mirado, asombra al observador que no puede 
menos de reconocer en ella una institución sobrehumana, y una 
i"ven ion verdaderamente divina. (Véanse sobre esto las C o n -
ferencias del P . Ventura, y estudíense, con especialidad los 
pasajes de Santo Tomás allí citados). Ella, la Iglesia católica, 
po -eé un recurso sobre todos los recursos, para trocar á los hom-
bres y hacerlos mansos y humildes de corazon: este recurso es 
la gracia Divina, cuyo valor nunca ha conocida el mundo, y cu -
y a estima solo se puede medir por una escala de órden sobre-
natural. Esta otra especie de policía altísima que . suple con 
inmensas ventajas á toda policía humana, es tan suave y tan 
digna de Dios y del hombre, que con razón se pudiera llamar 
la policía de la Ciudad de Dios, de aquella Ciudad que describe 
con la energía propia de su génio el grande Agustín en sus 
asombrosos libros De Civitate Dei. Ella tiene por resultado 
formar aquel puefcb.de Santos, que, con asombro leemos en los 
Heyhos Apostólicos hablando d • la primitiva Iglesia de J e r u -
salen. muliitudinis.credentiuni erut cor unum et anima una: es decir, 
que tiene la eficacia de hacer un solo corazon y una sola alma 
de la :muchedumb e feliz de los creyentes que dóciles se some-
ten á ella. Quizá por eso dijo con ra: a profundidad un Escri-
tor de nnestros dia*, que "la acción gubernativa humana era 
tanto mas suave, cuanto mayor era la inflencia de la fé, y tanto 
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mas dura cuanto mas se retiraba esta influencia; y que por 
esto en la inmensa congregación de fieles de los tres primeros 
siglos, casi no aparece acción gubernativa humana, y que es ta 
va apareciendo mas y mas furr te , á medid'i que avalizan los 
siglos y la fé se debilita hasta l l ega rá los'tiempos presentes, en 
que los gobiernes no se - bastan así mismos. A este propósito 
cuadra el siguiente pasage del novísimo Opúsculo del docto Ar-
zac Rector del Colegio de Colima. 

"Antes de la venida de Jesucristo que nos redimió, no habia represión 
religiosa, pues que era muy menguada la acción de la religión en la so-
ciedad: y ¿qué se observa en aquellos pueblos cuya antigüedad los co-
loca de aquel lado de la cruz del Salvador? Que cada poder público 
era un déspota, un tirano, y cada sociedad una manada de esclavo? cu-
ya vida y hacienda era patrimonio del formidable poder. Este era el 
estado normal del mundo pagano, y así permaneció hasta que Jesucristo 
le dió libertad, libertad verdadera para todos; pero Jesucristo impuso 

• una inquebrantable represión religiosa. Qiíodcurnque ligaveris supev 
terram erit ligatum et incalis habia dicho á un pastor sobre quien 
fundaba su Iglesia. Pues bien, ;la pérdida de la liberta! civil, cuando 
es nula la represión re3igiosa, 'se observa no s'oío en los pueblos paganos, 
sí que también en los pueblos cristianos. Observemos: ¿qué so vé? 
¡Ah! idénticamente el mismo fenómeno, la nulidad de la represión reli-
giosa es el poderoso disolvente de la libertad civil. Véamosio. 

De las sociedades que se han formado ma3 acá de la Santa Cruz, la 
Iglesia fué la primera que conoció la represión religiosa, y como esa 
saludable represión era tan enérgica, la libertad civil fué tan amplia, que 
los sócios, esto es, los apóstoles no necesitaron ni conocieron o ero go-
bierno que el amor de Jesucristo hácia ellos, y el amor de elfos mismos 
hácia el Divino Jesús: en Sos siglos de la Iglesia, en los primitivos tiem-
pos de los apóstoles, y, aun puede decirse, hasta que el gran Constantino 
le dió paz á la digna Esposa del Cordero, á la Santa Iglesia, asomó e i 
la sociedad cristiana, al fin compuesta de hombres, una ligera nubecilla 
de libertad religiosa; aquello no era sino un gérmen impreceptible de 
flojedad en la represión religiosa; y luego se hizo sentir la necesidad de 
un gobierno, entonces aparecieron los jueces árbitros de que hacen me-



moría San Pablo y la historia eclesiástica. Esto no fué sino un gérmen 
de poder público que menguaba muy ligeramente la libertad cml, asi 
como ligeramente habia menguado la represión religiosa primit.va. Con-
tinuán los pueblos cristianos sumareis llegan hasta la época del feudahs-
me,¿que vemos? la acción vigorosa de la religión está difundida por todas 
partes; se encuentra en todo su apogeo, es cierto: pero ya está un tan-
to atacada, desvirtuada por las pasiones humana«: entonces apurece un 
gobierno débil, pues que no se necesitaba mas fuerte, y al mundo cris-
tiano conoció por primera vez un gobierno efectivo, este fué la monar-
quía feudal: fué débil porque no debia tener mas fuerza, qut la indis-
pensable para cumplir su misión que era secundar la acción religiosa, 
para moralizar. No olvidemos que en este tiempo otro vez guarda pro. 
porción la mengua de libertad civil con la pérdida déla fuerza religiosa 
represiva. Continuemos observando 

«Es llegado el siglo 16: Martin Lutero desde la humilde y edificante 
condicion de cenobita, estado mas perfecto que aconseja el Evangelio, 
descendió hasta la mas sacrilega y hor.ible prostitución, por haber sa-
cudido el yugo suave de la represión que la religión impone á los íacer-
dotes; avanza este desgraciado apóstata hasta celebrar sus abominables 
bodas con Catarina de Boré; la emancipación del pensamiento la pro-
ciama á voz en cuello; evoca todas las concupiscencias; desenfrena por 
fin, á todos los pueblos vociferando entre ellos la libertad de concien-
cia, ó lo que es lo mismo la emancipación de la religión: el divorcio en-
tre la religión y la política produjo el divorcio de los gobiernos y la 
Iglesia, y por primera ocasión el triunfo de la razón es coronado 
con el mayor éxito sobre la religión cuya fuerza represiva es entonces 
enteramente nula: ¿qué observamos en esta situación? ¿qué és de la l i-
bertad civil? Consultemos á la historia: ¿qué nos dice? Entónces la 
debilidad de la? monarquías feudales se cambió en el vigor de las monar-
quías absolutas: y ¿qué sucedió despues? que la reforma siguió cundien-
do como una gangrena que se fué apoderando del cuerpo social; y en don-
de quiera que aparecía laxaba los resortes de la conciencia católica, y 
así procuraba el aumento de la represión civil: y ¿qué sucedió? escuchad 
aun; las monarquías absolutas tuvieron miedo de estar solas, y se rodea-
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ron de ejércitos permanentes. ¿El absolutismo coronado se contentó 
con esto para suplir á la represión religiosa que ya no existía? no, antes 
bien, los gobiernos dijeron: tenemos un millón de brazos, pero esto no 
nos basta para dGsempefiar nuestro cometido, habernos menester también 
un millón de ojos, y entónces se estableció la policía. Continuemos 
observando: la acción represiva del catolicismo sigue en menguante y 
por esto las exigencias de los gobiernos crecen todavía, escuchadlos: 
¿qué dicen? á mas de los brazos y de los ojos, de los ejércitos y de 
la policía, necesitamos tener un millón de oídos: entonces aparecieron 
las centralizaciones administrativas: ellas son las orejas de los gobiernos 
que escán mas acá de la reforma luterana. ¿Ya con esto quedaron sa-
tisfechos los gobiernos? Tampoco, porque la represión religiosa seguía de 
baja, y así debia subir todavía mas la represión gubernativa: ¡hasta don-
de! Pues subió aun. 

Los gobiernos que sacudiendo ellos el freno saludable que les impo-
nía la religión, lo habían quitado también á sus pueblos, se encontraron 
que para reprimirlos no les bastaban ni el rniüon de brazos de los ejér-
citos permanentes; ni el millón de ojos de la policía; ni el millón de oi-
dos de las centralizaciones administrativas. ¡Todo lo tenían y nada les 
bastaba, no ya para gobernar sino únicamente para reprimir! ¿qué mas 
querían pues? el privilogio de encontrarse á un mismo tiempo en todas 
{»artes: ¡Jesús la ubiquidad para los gobiernos! ¡Qué delirio! ¡Oh! no, se 
inventó el telégrafo y los gobiernos tuvieron la ubiquidad, y con todo 
todavía ni aun así han alcanzado á suplir la represión religiosa que 
quitaron á los pueblos." 

Esto supuesto, se desprende en primer lugar: que imponer 
la policía para coactar el santo Evangelio, es un contraprincipio, 
equivaliendo á enervar con la policía inferior, á la policía supe -
rior y á destruirse á sí misma siempre que la policía haya de ser-
lo que corresponde á su legítima iustitucion: y de aquí se despren-
de en segundo lugar, que tal uso de la policía la desnaturaliza, 
le quita su verdadero carácter, y la convierte en un instrumento 
opresor y tiránico, que, lejos de ser preventiva para evitar los 
crímenes, ella misma comete el crimen de enervar la fuente de 



la moral única que es la católica, y única también para correjir 
en su origen todos los crímenes y todos los desbordes de la cor-
rupción humana. Se desprende en tercer lugar, que tal empleo 
de la policía es opuesto al derecho natural, y por consiguiente 
al verdadero derecho de gentes, y al legítimo derecho .público 
que e m a n a n t e este: p o r q u e lo que desnaturaliza á una cosa, es 
contrario á la naturaleza de la misma, y por lo mismo al dere-
cho natural. 

Mas si hablamos del derecho divino, el asunto toma un carác-
ter y una altura que no puede explicarse su repugnancia y 
monstruosidad sin extremecerse á vista de la osadía humana 
que pretende amordazar á la palabra divina. En efecto: d e -
mostrado, como lo está, hasta el grado supremo de la evidencia 
de credibilidad que Jesucristo es Dios y hombre-verdadero, que 
en É l están todos los tesoros de la sabiduría y ciencia da Dios, 
y que en É l está la plenitud de la potestad sobre toda potes-
tad criada; y habiendo dicho á sus Apóstoles, y en ellos á toda 
la Iglesia docente aquellas memorable - palabras que se leen en el 
c a p " 2 8 de S. Mateo, y que forman, si quiere decirse así, la cons-
titución de la Iglesia católica: Dada me ha sido toda potestad 
en el cielo-y. en la tierra. Id, pues, y enseñad á todas las nacio-
nes bautizándolas en el 'nombre del Padre y del Hijo y del Es-
píritu Santo, enseñándolas á observar todas las cosas que 
os he mandado: y ved ahí que yo estoy con vosotros todos los 
días hasta la consumación de los siglos-. Data.est mihi.omnis po-
testad etc. -Se deduce: que el: magisterio de. la predicación ema-
na inmediatamente leí dueño absoluto del ?ielo y de la tierra, 
del Señor Supremo sobre toda supremacía, de aquel por quien 
los supremos gobernantes imperan y los legisladores legislan co-
sas justas; y que, por consiguiente, pretender sojuzgar tal m a -
gisterio, es abrogarse el poder de juzgar al juez supremo, y de 
legislar sobre el legislador, y de imperar sobre el sumo imperante. 
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Y adviértase, que Ntro. Señor Jesucristo no pidió licencia á los 
príncipes para predicar su Evangelio, ni quiso que la pidieran 
sus ministros, ni ocultó que por esto habían de ser perseguidos 
y hechos el objeto defód io mas encarnizado; y sin embargo, les 
manda no retroceder ni callar: y por esto los Apóstoles procla-
man ante el Sanhedrin que los habia hecho azotar y les amena-
zaba de muerte, y dicen con toda franqueza y absoluta firmeza: 
non possamus non loqui. El atentado, pues, que entraña la dis-
posición que nos ocupa en esta parte, es de tal magnitud y de 
tanta trascendencia, que importa nada menos que la des t ruc-
ción del fundamento sobre q u í Ntro. Señor Jesucristo estable-
ció su Iglesia, á saber, la palabra divina que fué la que la fun-
dó, que forma la primera obligación del ministerio apostólico: 
Nos m'nisterio verbi instantes erimiis, dician los Apóstoles que 
es la que la sostiene y sin la cual no puede subsistir. 

Ni se diga que solo se limita en la parte que se oponga á la le-
gislación anticatólica que encierran las actuales leyes,- pues e s -
to seria pretender que el Evangelio cediera su lugar á los legis-
ladores humanos, ó mejor dirémos, que la razón divina se doble-
gue ante la razón humana, y que la palabra divina enmudez-
ca á la presencia de la humana. Absurdo monstruoso, que si se 
quisiera justificar con la pretendida razón de Estado y paz p ú -
blica, importaría como observaba el Arzobispo de Colonia 
la justificación de todas las persecuciones de la Iglesia. H é 
aquí susipalabras: 

"Si fuese posible, si aun imaginable fuese que la Iglesia estuviera so-
metida al Estado y subordinada su autoridad al poder político; desde 
"entonces todas las persecuciones ejercidas tanto en la antigüedad como 
"en nuestros dias contra el cristianismo, los cristianos v su doctrina, 
"así por los Césares como por los reyes, serian, salvo las horribles 
"crueldades ejecutadas con ellos, plenamente justificadas; porque nada 
"es mas indubitable é incontestable que si los apóstoles, cuya conducta 
"debia llegar á ser la regla de sus sucesores en el episcopado, infrinjan 
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"las leyes del Edado, estos, los obispos actuales las infringen en algún 
"modo, por el mismo ejercicio de la autoridad episcopal, y sobre todo, 
"de su potestad legislativa, judieiaria y ejecutiva. 

"Estas llamadas leyes del Estado eran infringidas abiertamente por 
•'la celebración de los concilios, por la comunicación de las iglesias con 
"los soberanos pontífices, por la institución canónica de sus coadjutores, 
"por su denosicion en caso de prevaricación, por el establecimiento de 
"las instituciones escolásticas ó caritativas, por la aceptación de los le-
gados y dones, y por la erección de nuevas parroquias y sillas episco-
"pales. También lo eran por la celebración del concilio apostólico en 
"Jerusalem, lo mismo que por la misión dada por San Pablo á su dis-
cípulo Tito, obispo de Creta, cuando le escribía el Apóstol: "La cau-
'•sa porque te dejé en Creta, es para que arregles y corrijas las cosas 
"que faltan y establezcas presbíteros en las ciudades, conforme yo te 
"prescribí." 

"En todo esto lastimaban los derechos de la soberanía política (re-
"cordarémos en este lugar que de ningún modo pretendemos hab'ar de 
"los derechos que se han forjado los príncipes ó que se arroban ellos 
"mismos): porque ni en el ejércicio de la prerogativa apóst^lica, ni para 
"ningún acto gubernativo en materias eclesiásticas, consultaban los Pa-
"dres de nuestra fé á la autoridad temporal, ni solicitaban el placet im-
perial: ¿y no hubieran estado obligados á hacerlo en la suposición de 
"que la Iglesia estuviese sometida al Estado? Porque los derechos so-
beranos (suplicamos á nuestros lectores se penetren firmemente de esta 
"distinción, porque por poco que traspasen sus límites, se hallarán co-
locados bajo el imperio de las leyes infinitamente variables y frecuen-
"tísimamente modificadas por las perversas teorías de los hombres de 
"Estado y de los sabios de gabinete) de los emperadores romanos, en 
"nada se diferenciaban de los derechos de los soberanos actuales; lea 
"son perfectamente iguales, y las obligacienes que corresponden á estos 
"derechos y que so pretenden deducir para nuestros obispos; fon idén-
t i cas con las que reconocían los apóstoles y sus primeros sucesores.'' 

VI. 

Pasando ya á t ra tar de la innovación que la présente disposi-

c ion introduce en sus artículos 19 y 20 respecto de las órdenes 
monásticas, doy aquí por reproducido todo lo que dije sobre e s -
te asunto en m : Exposición de 1"? de Julio arriba citada; mas co-
mo se ha hecho extensiva la abolición bajo el título de inst i tu-
ciones monásticas aun á las de la 5 Hermanas de la Caridad, so-
bre cuyo asunto se han publicado luminosísimos escritos, entre 
los cuales figura un artículo del periódico La Religión y la So-
ciedad, que se publica en G u a l ala jara, inserto en los números 24 
y 25, será bien copiar á la letra casi en su totalidad el mencio-
nado artículo. 

"E l 10 del actual fué devuelto sin observaciones por el E j e -
cutivo de la Union "e l Proyecto de ley orgánica de las adiciones 
y reformas constitucionales." En los momentos en que esto es-
cribimos, la nueva ley está ya publicada en la capital de la Re-
pública, y no se hará esperar mucho su promulgación en nues-
tro Estado. Con el respeto debido á la autoridad, pero al mis-
mo tiempo con dignidad y energía, seguirémos exponiéado 
nuestras observaciones á la nueva ley, manifestando su in jus -
ticia y oposicion al Código Fundamental, en los puntos en que 
mas se vulneran los derechos de los católicos. Nos separamos 
ahora del óiden comenzado en nuestro examen, para hablar del 
artículo 20, que fué el verdaderamente discutido con calor en 
varias sesiones del Congre-o de la Union en lo relativo á las 
Hermanas de la Caridad, el que mas honda secación ha c a u -
sado y del que mas se ha ocupado la prensa en estos dias," 

"E l juevés 3 del corriente quedó aprobado dicho artículo 20 
por 113 votos contra 57. Triste es decirlo; pero es la realidad 
confesada aun por los mismos que mas Ínteres tuvieran en 
ocultarla: en la tempestuosa discusión de ese artículo se desaho-
garon las pasiones ruines y se desbordaron los sentimientos v i -
les y mezquinos de algunos diputados indignos por lo mismo 
de tomar parte en los debates parlamentarios. Especialmente 
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los Sres. Baz y Mateos hablaron de la manera mas indecorosa, 
olvidándose del respeto que deben á sí mismos, al Cuerpo Le-
gislativo, al público y á la Nación. El artículo 20 de la nue-
va ley Orgánica es uno de aquellos en que se ha visto resaltar 
mas la oposicion que reina entre la marcha actual del gobierno 
y las ideas y sentimientos nacionales; es el desahogo desenfre-
nado de una facción, el furor y saña de un partido político; el 
grito de la venganza torpe de un club revolucionario y anticatóli-
co- En lo que menos pensaron los defensores de esa parte del 
proyecto fué en el bienestar y felicidad del país; el único móvil 
que los impulsó fué el capricho y la. arbitrariedad alimentados 
por f:l òdio al Catolicismo. Para convencerse de esto no se ne-
cesitan prolijos razonamiento-. Bastante explícii.os han sido 
sobre este punto algunos diputados y periódicos reformistas. 
El Sr. Mateos, ademas de haber nadado en el fango, hizo gala 
de ser de los inquisidores rojos, de haber quemado conventos y 
abierto calles, y de anunciar con énfas :s profético, que Llegará un 
dia en que se expida una ley para expulsar á todos los clérigos. 
El Sr. Mendoza proclamó en tono revolucionario que no se pue-
de ser liberal y católico. El Sr. Lemus pisoteo varias veces el 
reglamento en favor de los enemigos de las Hermanas . Otros 
diputados hablaron mas bien como guerrilleros incitando á la 
revolución y prodigando insultos á sus contrarios, que como 
m.embros de un parlamento. El "Siglo X I X " quiere primero 
la desolación del país, y no que la reforma no quede garantida. 
Otro periódico, aunque defensor de las hijas de San Vicente, pre-
tende hacer caer la responsabilidad de la violencia y extralimi-
tacion de los legidadores sobre los que han provocado al partido 

liberal " 

"Todo esto manifiesta que el paso que se ha dado es contrario 
á la voluntad del pueblo; que se quiere pasar adelante por so-
bre la tan decantada soberanía popular, por sobre el sistema de-

mocrático y representativo; y que una facción quiero imponer 
su querer á la Nación entera abusando para esto del poder y 
de la fuerza." 

"No cabe duda en que la tiránica persecución que contra las 
hijas de San Vicente de Pau l se ha desatado por ódio á su c a -
tolicismo es bárbara, salvaje, inaudita en un país civilizado; 
pero también hay qu) confesar que seria una injusticia, una 
torpe calumnia el querer echar sobre México el deshonor y la 
mancha de unos pocos. F.s cierto que aun en las naciones mas 
corrompidas y déspotas, en la Turquía misma y en la China,, 
se guardan consideraciones á esas heroínas de la beneficencia, 
tiene garantías la benéfica institución de las Hermanas de la 
Caridad; pero también es cierto que la Nación Mexicana con-
dena y maldice la feroz tiranía que hiere á unas débiles mu je -
res; también es cierto que en el seno mismo del Congreso, ha 
resonado con noble y enérgico acento la voz de la verdad y la 
justicia; que 57 diputados salvaron su nombre de liberales y 
'demócratas, votando por la negativa y sucumbiendo la idea so-
lamente al número; y que una inmensa muchedumbre de pe r -
sonas llenó las galerías y aplaudió con entusiasmo y prodigó 
evaciones á los defensores de la mas generosa de las caus s; 
también es cierto que el partido reformista en esto se exaltó y 
se cegó, y rompió con las tradiciones y costumbres del pueblo 
mexicano, y se sobrepuso al sentimiento nacional; también es 
cierto que la Nación está de duelo y sufre con resiglacion este 
nuevo golpe solamente por el bien inestimable de la paz, y en 
obvio de mayores males, pero deplorando en voz alta y con i n -
dignación y amargura este a tentado, y dirigiendo al peder r e -
presentaciones con ínumerables firmas de toda clase de personas 
que manifiestan cual es el sentir de toda la gente de rectitud y 
generosidad Por lo mismo, el anatema de la posten da 1 y de 
la generación actual debe caer no sobre la Patria sino sobre unos 



cuantos de sus hijos desnaturalizados, 110 sobre nuestro desven-
turado país sino sobre un par t ido ciego que en un acceso de rabia 
pasa por encima de la verdad y d e la justicia, de la ley y del 
pueblo á quien dice representar. Antes de que el extrangero ríos 
juzgue, que oiga las razones q u e en el mismo Cuerpo Legisla-
tivo alegaron y pronto-darán á l a prensa los verdaderos patrio-
tas liberales, defensores de la l iber tad religiosa; antes de que los 
enemigos y despreciadores de ouestra querida Patria, lancen 
sobre elia sus apreciaciones, q u e examinen primero con sana 
crítica si ella puede ser causa ó asumir )a responsabilidad de los 
excesos á que se ha abondonado- una facción audaz é intole-
rante, cuyo único anhelo es e x t i r p a r de México el Catolicismo. 
Con los datos legítimos, no t e m e m o s el fallo inexorable de la his-
toria ni de nadie. An te la ve rdadera voluntad del pueblo m e -
xicano no nos avergüenza el ju ic io recto del mundo." 

"Entremos ahora en u n a s l i j e m s consideraciones sobre el artí-
culo 20 de la nueva ley." 

"Que es una institución benéfica la de las Hermanas de la Ca-
ridad solamente lo niegan los eneinig >s jurados y fanáticos de 
todo lo grande, noble y generoso. Reservado está únicamente 
-á las almas abyectas que viven e n el cieno, que se revuelcan en 
el charco impuro de la mas baja impiedad, el arrojar su hálito 
emponzoñado sobre la abnegación y el sacrificio con que ¡a hija 
de San Vicente se entrega al alivio de la humanidad doliente y 
á la educación de la niñez desvalida. Es tan innegable el ca-
rácter benéfico de esa noble y suol ime asociación, que, como lo 
ha repetido la prensa en estos dkis , entre los musulmanes mis -
mos es altamente considerada y respetada. " Kstas sí que son 
institución os útiles, decia también Napoleon hablando dé las Her-
manas. H ibladme de tales sacrificios, y n ) de. vuestros filántro-
pos que cacarean muchoy no hacea nada." "Puedeser ,exclamaba 
el mismo Voltaire, que no haya n a d a tan grande sobre la tierra 

como el sacrificio que un sexo delicado hace de la hermosura y 
de la juventud, y frecuentemente del alto nacimiento, para so-
correr en ios hospitales aquel cumulo de miserias humanas, c u -
ya vista es tan humillante para el orgullo humano y tan repe-
lente para nuestra delicadeza. Los pueblos separados de la 
comunion romana no han imitado sino imperfectamente una ca-
ridad tan generosa." Mas ¿á qué probar lo que está á la vista 
de los mexicanos en una gran parte de la Nación y lo que h e -
mos estado presenciando en Guadalajara? La sociedad toda con 
su inquietud y pesadumbre habla mas lto que el raciocinio en 
favor de esa grande obra de misericordia, que l i iracunda R e -
forma reformada acomete con hidrofobia nunca vista. Los libe-
rales to-ios de buena fé reconocen los beneficios de esa institu-
ción santa, y la prensa sensata mira en esta medida bárbara co-
locadas frente á frente la voluntad del pueblo y la saña de 
un partido ciego. Ya sabemos que se ha querido manchar con 
el cieno de la calumnia el honor y buen nombre de esa sociedad 
benéfica. Algunos seres abyectos que se alimenta! con la po-
dredumbre, han pretendido satisfacer su hambre impura destro-
zando impíamente y devorando la bien' sentada reputación de 
las hnas de San Vicente. Nada entraño es esto, cuando solo 
tratan de matar una institución católica que odian. Pero ¿así 
debe proceder el poder público? Si tanto celo por la juscicia y 
por el bien común lo devora, ¿porqué sin juicio ninguno lanza 
un fallo inapelable sob-e unos seres indefensos? ¿Porqué en 
globo declara perniciosas á unas mujeres desvalidas, sin oír an-
tes los cargos y las defensas sin procedimiento ninguno legal? 
¿Es esto honroso para el gobierno? ¿Así hacen la justicia los 
mandatarios?" 

"¡La ley, se dice con énfasis, la ley lo- manda, y ate la ley to-

do debe ceder! Véamos qué fuerza tiene semejante argumen-

to." . . . 
"La Ley humana no debe sobreponerse nunca á la justicia 
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eterna, ni á la ley natural y di"iua, impresa la una en la razón 
creada como derivación que es de la razón divina y promulga-
da la otra por el Catolicismo en todo el muudo. La ley h u -
mana debe ser una emanación y no una antítesis de los precep-
tos-naturales y divinos, y esto por la sencilla razón de que 
Dios es superior al hombre y el superior no debe estar abajo del 
inferior. Si pues la ley natural y la ley divina son el origen 
de una institución, la ley civil debe protejerla y no destruirla: 
al poder político, protector y no fuente ni menos devastador de 
los derechos, incumbe el deber 110 de arruinar sino de remover 
Guantes obstáculos se opongan al libre y legítimo ejercicio de 
los derechos concedidos al hombre por el Creador y de las obli-
gaciones de donde emanan estos derechos, siendo entre ellas la 
primera, el fundamento y base primordial de todas las demás, 
la de amar el hombre á Dios y servirle con toda su personali-
dad individual y social y la de encaminarse á su fin sobrenatu-
ral y supremo por todos los medios que están á su alcance. 
Mas dejemos este método ele argumentación, que hace bostezar 
de fastidio á los libre-pensadore«, calificándolo quizá de su t i -
lezas escolásticas de la Edad Media, que ni conocen ni están 
en aptitud de comprender, y que hoy desprecian de todo á t o -
do solamente la ignorancia y la mala fé. Véamos si efectiva, 
mente está conforme con nuestro derecho público vigente, con-
siderado en sí mismo, el artículo 20 de -la nueva ley neroniana." 

"E l .art. 39. de la Constitución Federal dice que la soberanía 
nacional reside esencial y orgánicamente en el pueblo, que todo poder 
dimana del pueblo y se instituye para su beneficio, y el ar t . 41 que 
el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Union. 
Que el buen sentido, que la prensa sensata de cualquier opiníon 
que sea, que todos los liberales, antes de quemar sus publicacio-
nes de estos últimos años y de recoger de los aires sus palabras 
de buena fé, digan ahora con la mano en el pecho si verdaderá-
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mente y no solo de nombre el actual Congreso de la Union es la 
Representación Nacional; si el sufragio realmente popular ha 
elevado á la Cámara á muchos diputados y de él se ha deriva-
do á la mayoría del 7«? Congreso la facultad de legislar; si el 
partido rojo, los 113 diputados que firmaron la aprobación del 
art. 20 de la ley orgánica es el intérprete del sentir, de las a s -
piraciones, del voto de la Nación, si ha respetado y secundado 
los deseos, las costumbres y tradiciones del pueblo y si para be-
neficio de éste ha desplegado su encono contra las casas de m i -
sericordia y los institutos de beneficencia pública. Supóngase por 
un momento que en el desarrollo de estos salvajes instintos y en 
esta barbarie de nuevo género imbíbita en ese art. 20, consiste el 
progreso, como dicen los reformistas, la libertad, la civilización mo-
derna, etc. etc.-, el pueblo mexicano detesta ese pro jreso y tan 
atroces y descabelladas teorías, y contra y fuera de la voluntad 
del pueblo no hay siberanía nacional, no hay poderes que dima-
nen, no hay Congreso, no hay leyes ni instituciones políticas. 
Es pues anticonstitucional y por consiguiente nulo el artículo de 
la ley orgánica que proscribe á las Hermanas. 

"La ley de Reforma, elevada el año pasada á Constitucional, 
proclama la independencia entre la Iglesia y el Estado y reco-
noce la libertad religiosa como uno de los derechos naturales del 
hombre, que son la base y el objeto de las instituciones sociales y 
los que todas las autoridades y leyes del país deben respetar y 
sostener. [1] Entre esta clase de derechos cuenta también el Có-
digo Fundamental las libertades de enseñanza y de asociación 
(art. 5? y 99) . Por tanto, toda institución que emane y esté 
apoyada en estas libertades, está conforme con las ideas primor-
diales de la Constitución y tiene que ser garantida y defendida 

( i ) Téngase presente que todos estos son argumentos, como Ua-
maman los Lógicos,ad hominem, en que se argulle contra el adver-
sarios con sus mismos principios sin concederlos. 

MANIFESTACION.—10. 



por toda ley y por toda autoridad. Siendo esto así, son libres 
los miembros de todas las sociedades religiosas, sean de la clase 
que fuere, para el ejercicio de las prácticas religiosas de su cul-
to, para enseñar y para formar comunidades; son libres los católicos 
para tener verdaderos monasterios, y son libres las Hermanas 
de la Caridad para consagrarse á su benéfica misión, sin que 
pueda estorbárseles por nadie niel vivir asociadas en una misma 
casa, ni el orar juntas, ni tener refectorio común. ¿En que que -
daban de lo contrario las susodichas libertades? El Congreso 
no puede por lo mismo dar ley ninguna que suprima los instifcu -
tos monásticos, ni mucho menos la asociación de las hijas de San 
Vicente; porque ninguna ley ni autoridad puede nada contra ios 
derechos del hombre y las libertades fundamentales que el Pac-
to Federal proteje, y prohibe á toda autor dad y ley el vulnerar. 
Y si el orden público se perturba, la ley tan solo autoriza para 
castigar 4 los culpables siguiendo todos los trámites legales; p e -
ro ya se entiende que no se ha de eregir en órden público l a 
destrucción délas libertades, ni formar e e :miento y el edificio 
todo de las instituciones políticas con la* ruinas y escombros de 
los derechos imprescriptibles del hombre: lo contrario, es, ó ni s i -
quiera entender el significado de los térmi os, ó burlar con un 
iuego de palabras á la Nación, prometiéndole en una ley la i n -
dependencia d é l a Tglesia, y limitando su libertad en otra con 
restricciones que la anonadan, destruyendo con una mano lo que 

con ol a se levanta. . 
"Por lo demás, si al gobierno no agrada nue los Estableci-

mientos civiles estén bajo la dirección de las Hermanas porque 
son católicas; si quiere estar inmune de todo lo que huela á Re-
ligión y que sus Establecimientos sean masónicos y ateos, (aun, 
que esto no está conforme con el espíritu de la libertad religio-
sa) peor para él. Pero no por esto lo faculta la Constitu-
ción paia suprimir una asociación apoyada por la Constitución 
misma. No sirvan las Hermanas al gobierno, pero déjeselas pa-

ra los Establecimientos católicos. Aquí en G-uadalajara muy 
útiles y bien recibidos serán lo^ servicios de ellas en las casas 
de beneficencia que los católicos sostienen en San Felipe y M e -
xicaltzingo y en las demás que en adelante quisieren construir. 
El Hospicio y Belen también son Establecimientos católicos, 
fundados y sostenidos casi absolutamente por los católicos y 
m u y poco, poquísimo, debe« al poder civil. Restitúyalos este 
á sus dueños, aunque no les pase ninguna subvención, y no se 
resentirán ciertamente porque en ellos prosigan las hijas de 
San Vicente sus heroicas tareas. Si la administración actual 
quiere ser consecuente y á su modo hacer el bien, funde, nadie 
se lo impide, para los suyos casa« de beneficencia con su dinero 
y oscurezca con el esplendor de ellas el de los Establecimientos 
católicos. Así se aproximará á las ideas fundamentales de la 
Constitución, y despues de t a ' t a destrucción tendrá algún título 
á que por algo se le dé la calificación de filantrópico. Pero si 
quiere realizar el atentado de la nueva ley en lo relativo á l a s 
Hermanas, ademas de pisotear el pacto federal destrozando bár-
baramente el artículo de las reformas injertadas en ia Consti-
tución y haciendo trizas ias demás libertades llamadas derechos 
imprescriptibles, se cubie de lodo y de ignominia, y las lágrimas 
y maldiciones del infortunio y de la indigencia cayendo sobre ella 
execrarán eternamente su nombre." 

"La 3* parte del art . 5° de las adiciones y reformas consti-
tucionales, es el aquilcs de los nuevos reformistas. Creen que la 
asociación de las hijas de S. Vicente está comprendida en esa 
parte de dicho artículo porque en ella se asegura que ¿a ley no 
reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su. establecímieti' • 
to, cualquiera que sea la denominación ú objeto con que pretendan 
erigirse. ¿Es cierta tal aseveración? Examinémoslo." 

"Antes de pasar adelante, debemos hacer notar que la parte 
citada de ese artículo es constitucional, porque materialmente se 
encuentra en la Constitución reformada, mas no por que sea una 



emanación ni esté conforme con el espíritu de los principios pri-
mordiales del Código. Si varios derechos imprescriptibles qxpuestos 
en el tit. de la Carta Fundamental y considerados como la ba-
sey objeto de las instituciones sociales, v. g. el de la libertad rel i -
giosa consignado en el art. de las reformas y adiciones consti-
tucionales (que por su naturaleza corresponde al tit . I1? de la 
Constitución) cuando dice: " L'.l Estado y la Iglesia son inde-
pendientes entre sí. El Congreso no puede dictar leyes, esta-
bleciendo ni prohibiendo religión alguna," el de enseñanza g a -
rantido por el art . 3"? que dice: "La enseñanza es libre" el 
de asociación reconocida por el art. 9° en estas palabras: " A 
nadie se le puede coartar el derecho de asociarse ó de reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito," si todos estos de re -
chos, íepetimos y otros que omitimos son destruidos en vasta 
escala por esa parte del art . 5° de las reformas, como ya lo ma-
nifestamos, tal artículo, por lo mismo, como contrario á los d e -
rechos consignados en el tít . I 9 de nuestro derecho constitucio-
nal, es de ningún valor en la parte citada y debe desaparecer, 
si la lógica ha de ser una ley del pensamiento." 

"Mas, supóngase que en efecto, constítucionalmente no pueden 
existir en México las órdenes monásticas, sean cuales fueren. 
¿Esta ley compi erde á las Hermanas de la Caridad? ¿Es un 
instituto monástico esta asociación de S. Vicente? ¿Son monjas 
las Hermanas? Los católicos con toda la gente sensata lo nie-
gan, el pa tido ciego reformista lo asegura. ¿De parte de quién 
está la razón? Según el Derecho Canónico, según la historia 
de la Iglesia, según el sentir común, según el Diccionario de la 
lengua, las monjas están obligadas á clausura y las hijas de S. 
Vicente no la tienen, á no ser que los hospitales, las escuelas, 
los hospicios, orfanatorios, lo» campos de batalla, en el dic-
cionario reformista se llamen claustros; las monjas hacen votos 
perpetuos, y las Hermanas solo temporales, sino es que cinco 

años [1 ] sean parala refórmala existencia toda;|las monjas se con-
sagran perpetuamente á la perfección evangélica, y las H e r m a -
nas por cierto tiempo al socorro caritativo de los desgraciados. 
¿Es idéntico todo esto? En su mismo reglamento se advierte á 
las Hermanas que no son religiosas. Todas estas cosas estable- ; 
cen y siempre han establecido una diferencia esencial entre las 
órdenes monásticas y la asociación de las hijas de S. Vicente 
de Paul, y á nadie le habia ocurrí lo confundir una cosa con 
otra y hacer salir de la fracción dicha del art . 5° de las refor-
mas el art. 20 de su ley orgánica. Estaba reservado al fana-
tismo demagógico y demente de la mayoría del 7° Congreso 
mexicano el erigirse en "Nueva Academia de la lengua caste-
llana" é imponer por sí y ante sí con su formidable fuerza de ge-
neralización , una peregrina definición de órden monástica y un 
nuevo lenguaje á México y al mundo entero. Para los nuevos 
reformistas en la pala'cra órdenes monásticas se comprende no 
solamente la asociación de las Hermanas de la Caridad sino, to -
das las sociedades religiosas cuyos individuos vivan bajo ciertas 
reglas peculiares á ellos, mediante promesas ó votos temporales ó 
perpetuos, y con sujeción á uno ó mas superiores, aun cuando to-
dos los individuos de la órden tengan habitación distinta. ¡Qué 
pocos individuos no son monacales, según esta novísima y singu-
lar definición! Dígase aho^a si en el T- Congreso no abundan 
los talentos gereralizadores." 

Véase que retahila de órdenes monásticas. 
Todo el clero secular católico desparramado por aquí y peullá 

en el mundo entero es una. órden monástica-, por que es una so-
ciedad religiosa, la Iglesia docente; y los individuos de ella, 
aunque tienen habitación distinta, tan distinta como China y 
México v. gr,, viven bajo ciertas reglas peculiares, como son los 

[ i ] NOTA.—Esto dura el noviciado, mas los votos anual-
mente se renuevan. 
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„anones (reglas) de vita et honestate clericorum, mediante pro-
mesas y voto perpetuo de castidad en la Iglesia latina y en una 
buena pa r t í de la griega, y con sugecion al Papa , á los Arzobis-
pos, Obispos, etc. Los católicos de [esta Nación, es decir, casi 
la totalidad de sus habitantes y los del mundo entero constitu-
yen una vasta órden monástica-, porque aunque tienen hab i ta -
ción distinta en los diferentes departamentos de la gran casa del 
orbe, hacen promesas muy solemnes y delicadas en el baut is -
mo; viven bajo ciertas leyes peculiares á ellos, como son: v. gr. 
los Mandamientos de la Iglesia y una multitud de cánones r e -
lativos á todos los fieles, y tienen superiores todavía en mayor 
número que los clérigos. ¡Todo católico monje! F1 Congreso 

^de la Union es una orden monástica, la que en el año siguiente 
se dividirá en dos, ¿a órden de los diputados y la orden de los se-
nadores; porque legislando la Asamblea sobre religión, como lo 
está verificando en vasta escala, reuniendo en sí el cetro y el 
pontificado, es una sociedad religiosa, y los señores diputados y 
cenadores teniendo que concurrir á determinadas horas á las se-
siones y que sujetarse en los debates al reglamento que la mesa 
se encarga de hacer observar y en lo que esta es superior á los 
demás miembros de la Cámara, y debiendo verificarse todo esto 
prévia la protesta célebre sin reserva ni restricción ninguna de 
idolatrar y hacer idolatrar al ídolo de la Reforma con toda la 
expansión que con elódio al Catolicismo vaya ésta adquirien 
do, todo lo cual menoscaba, en alto grado la libertad, son verdade-
ros monjes, frailes legítimos, según el art. 20 del nuevo y típi-
co derecho canónico de la novísima reforma. Los protestantes 
en sus innumerables sectas, los judíos, los mahometanos, los pa-
ganos, todos ios que profesan alguna religión formando secta, 
fo rman también diversas órdenes monásticas; porque viven con-
forme á ciertas leyes religiosas peculiares á ellos, hacen a lgu-
nas promesas por lo menos y están subordinados á algún supe-
rior. ¡Hasta la migma masonería también es una órden monás 
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tica; porque además de celebrar la misma del diablo, adora el 
sol y celebra su fiesta en los solsticios y tiene sus reglas fo rmi -
dables y sus superiores terribilísimos! ¡Solamente pues el ateo 
consecuente no será monje, según el art . 20 de la nueva ley or-
gánica de 1a. reforma! 

"Cuánto fraile\ ¡Cuánta monja\ Mucho será que la milloné-
sima parte de los habitantes de nuestro planeta no esté vivien-
do en el estado monacal! ¡ lü mundo gime, según la nueva 
ley, y está asombrado de verse monje! ¡La humanidad entera 
ha sido y es una inmensa órden monástica, en la que solo se 
distinguen sus grandes ramificaciones por diferencias de lugar 
y tiempo! ¡Cuánta reunión ilícita que disolver! ¡Cuánto reo 
de ataque á las garantías individuales! ¡Cuántos pobres van á 
ser castigados conforme al artículo 973 del Código penal! ¡Qué 
faenas va á tener la administración de justicia! ¡Pero no h iy 
que desalentarse por el número de enemigos; para eso se han 
abolido ya los dias festivos que dejara Juárez, y por otra parte, 
la victoria difícil y gloriosa alcanzada contra las Hermanas de 
la Caridad en la primera jornada, es el mejor augurio del triunfo 
mas espléndido contra todos los demás monacales del monacal 
orbe! ¡Válganos Dios! O las palabras han variado repentina-
mente de significación por un trastorno semejante al de Babel; 6 
el bando reformista en un acceso de su delirium tremens contra 
la Religión nacional y especialmente contra los institutos mo-
nástici s ha perdido los estribos y todo lo ve monacal; ó tratan 
nuesti'os prohombres de divertirse, de dar una broma á la N a -
ción, para pasar el rato, tener de que hablar y no morirse de f a s -
tidio. De cualquiera manera, la originalidad que en su 
segundo periodo de sesiones ha ostentado la mayoría del 7° 
Congreso con su ideal sin segundo de órdenes monásticas, lo hace 
acreedor á la admiración del mundo y al recuerdo imperecedero 
de la posteridad " 



- 8 0 -

«En vista de las anteriores refacciones y de mucho mas que pu-
diéramos agregar y que dejamos á la consideración de cada 
uno dígase de buena fé si ante el sentido común puede juzgar-
se e'l artículo 20 d . la nueva ley orgánica como una emanación 
del artículo 5<? de las adiciones y reformas constitucional** pro-
mulgadas en el afro anterior, en lo que este artículo se refiere 
4 las órdenes monásticas " 

"Reasumiendo, tenemos que el uuevo atentado del poder contra 
la asociación de las hijas de San Vicente de Waul, no solamente 
es un ataque rudo dado á la voluntad manifiesta del pueblo mex.ca-
no por una facción audaz y frenética de furor contra y 
n i tan solo es una flagrante viciación de los preceptos natural y 
divinos, sino que destruye radicalmente el sistema .lomocn.U o 
representativo, popular; extermina las libertades y derechos 
primordiales reconocidos y garantidos por la Carta i u n d a m e u -
tal y nulifica hasta la misma Reforma que acabó eu el ano pa-
ado con varias garantías otorgadas por la Coustrtuc.on, en a 

„arte favorable á los intereses católicos. Ha suced.do en e s -
ta nueva ley lo que con los reeien nacidos alacranes a la madre. 
La Reforma, feto espurio de la Constitución, se com.ó a su pro-
genitora, dejando solamente por falta de fuerza gastnca el es-

mas la reforma de la Reforma, engendro monstruso de 
esta y del o"^05 m a s - t r a la Religión Católica, 
e n u" a hambre ma* que canina, ha devorado á la rmpra madre 
y chupado el poco jugo de los r e s t o s últimos de la abuela^ 
devorará despues al monstruo que ha quedado con «da? L a 

Comuna) si no es que el Todopoderoso se apiade d < £ 
marcando el basta al génio de mal amqu.le 4 esa f u ñ a 
con su soplo omnipotente. ¿Cómo sucederá esto? No lo s a -
2 Z pero el Eterno 4 « haee de las piedras hijos de Atrahau 
> l Si le nlace los corazones de nuestros hermanos e x t r a -
E j / a f f i - W - - de olios por el error y exhaus-
ta de fuerzas su voluntad en el camino del mal se echarán co-

rao hijos pródigos en brazos del Ca\oHoi<a;>, é :'*•> t>¿á 
cansada de sufrir y agotados todos los recursos lega'es se levan-
tará en masa como un solo hombre y hará saber pacifica y 
enérgicamente su voluntad soberana al partido que la domina: 
ó dispondrá el Altísimo quien sabe qué de nuestra Patr ia . 
¡Plegue á Dios dar al problema una ben gna solucion y que la 
paz divina del sentimiento católico reine.siempre sobre México! 
— P R E B , RAMÓN L Ó P E Z . " 

V I I . 

Tocaremos aunque sea brevemente el punto de la abolicion 
de los días festivos, pues si se hubiera de tratar según merece 
exigiría un volumen. En efecto: ¡Cuanto hay en las divinas 
Escrituras sobre el particular! ¡Cuanto en los venerandos cáno-
nes de la Iglesia! ¡Cuanto en los padres de la misma Iglesia! 
¡Qué filosofía tan profunda la que en ellos se entraña! ¿Quién, 
en breves términ>s podrá compendiar todo esto? Y no es ello 
solo lo que en los artículos de la ley se ataca, sino que, si dable 
es, se remonta mucho mas: llega hasta el ateísmo práctico; l le-
ga hasta donde no han llegado á la presente, ni las naciones 
mas bárbaras, ni las mas civilizadas, ni las mas liberales, ni las 
mas absolutas: se desconoce por completo la dependencia na -
cional de Dios; queda abolido todo culto nacional ú oficial como 
lo llama la ley, es decir, que la nación como nación desconoce 
todos los derechos de la Divinidad, empezando por el culto y 
siguiendo por la moral dislocada de todo culto y derpojada de 
todos los deberes para con Dios; para concluir imponiendo p e -
nas, es decir, declarando delincuentes á los que, en el órden 
oficial, ó en el desempeño de sus cargos, invoquen á Dios ó en-
señen la moral que comienza por Dios. Esto es inaudito. H a s -
ta hoy, todos los filósofos, inclusos los paganos y los panteistas» 
todos los legisladores no solo católicos, sino desde Numa Porn-
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su diosa razón, todos los tiafcadistas ® ^ 

c l u , á l o s protestantes^ ^ ^ ^ « a s , L u s o 

c . -
J o humano ha supuesto, al menos, un Uro un S * Supremo 

i m algo divino que ejerce derecho sobre el homb e y a qmen 
el hombre invoca, y 4 quien 1 « " ^ 
mal de su grado, como por encanto, sin saber como, e„ a i l l o s 
momentos supremos en que todo ^ ' ^ ^ Z É 
hablan las preocupaciones y la voz ^ H h ^ r ^ . 
y se abre paso por todos los errores ^ J M L „„„ 
¡o cual merece s e r í a o b r a d e m a s i a d o l a r g a . - M e c o 

alaunas indicaciones. . 
Existe una obra preciosa y m u y moderna, esenta por un 

tor contemporáneo, cuyo nombro se lee ya en las bibhoteca, 
tí mundo Este autor es el Aba te Gaume: la obn a 4 , u e m 
refiero, pequeña en votómen, pero grande en m é n o, se u t ta-
la- L Vrojanacion M Domingo En ella demuestra el uto 
con su acostumbrada invicta lógica y profundo saber, que la no 
observancia de los dias festivos y su - ü e g a P ™ anac.on a a -

rea inevitablemente lo siguiente: H L a r u m a 4 ^ g ^ 
2» La ruina de la Sociedad; 3« La rmoa de la fannha 4 
La ruina de la libertad; j » L a ruina del bienestar aun rnat -
5 ¡ N ¿ La ruina de la dignidad humana; 7» La ruma de a 

alud- y finalmente toda esta obra está como encerrada cu este 
lema con que se encabeza. " N a d a tan a p r o p i o para m a t e -

A n pueblo como la profanación del D o m i n g o . - U " 
^ t X i S puede decir que ha concluido su « d a , 
Ps decir que acarrea la muerte social de los pueblos 

Observaremos ademas, que as i como consta que no ha habí o 
pueblo ninguno sin religión ni e s posible que lo haya , como be 
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demostrado tantas veces, así también consta que no lo ha hab i -
do sin fiestas religiosas. Tan imbíbito así está este punto en la 
naturaleza del hombre. Verdad es, que cuando las religiones 
han sido falsas, sus fiestas, correspondiendo á la falsedad de su 
religion, han sido aun monstruosas y repugnantes, pero es bien sa-
bido que. conforme al principio sentado por Cicerón, debe distin-
guirse el hecho Universal y constante de los variantes que lo di-
versifican; que el primero es inconcusamente el dictamen de la 
naturaleza, la que es una en todos los hombres; y esta señal de 
la unidad es marca indeleble que designa como principio i n -
controvertible á lo que es uno en todos loa hombres, que solo 
lo es la misma naturaleza. Júzguese ahora de este punto de la 
ley, y dígase si merece este nombre, contradiciendo á la n a t u -
raleza, y por consiguiente al derecho natural, origen fontal de 
todas las leyes humanas. Ni vale decir, que bien pueden los 
pueblos tener sus fiestas religiosas, pero que los gobiernos deben 
ser indeferentes á ellas: si este punto lo hubiéramos de discutir 
científicamente según el derecho público, grandioso y magnífico 
de Santo Tomás y de la edad media, tan poco conocida y tan in-
justamente vituperada, como ha observado profundamente el 
Abate G-aume en otra de sus obras (Del Espíritu Santo 
part.), tendríamos mucho que decir y muy digno de los ver-
daderos publicistas y filósofos; pero usando de un argumento 
ad hominem, y restringiéndonos á los principios proclamados 
por la actual legislación reformista mexicana, los cuales no se 
nos podrán negar ni tachar de retrógrados, diremos: según el 
derecho público proclamado en la Constitución de 57, el gobier-
no no es masque el Mandatario del pueblo á quien gobierna, 
luego el gobierno mexicano es el Mandatario del pueblo mex i -
cano; y si el pueblo mexicano es, como inconcusamente lo es; 
un pueblo religioso, y no solo religioso sino católico, y no solo 
católico sino eminentemente católico, Su gobierno no puede ni 



debe ser otra cosa que lo que es el pueblo, es decir, católico y 
eminentemente católico. Mas; según el derecho publico procla-
mad,. en la Constitución, el gobierno no solo es Mandatario sino 
Representante del pueblo, y el Congreso de la Lnion debe ser 
la legítima representación del pueblo: luego si este es eminen-
temente católico; no podrá estar representado por un gobierno y 
por una cámara que no lo sea. Por último: si según el derecho 
público proclamado en la Constitución, la ley, en último anál i -
sis, ha de ser la legítima expresión de la voluntad del pueblo 
representado, sirndo este católico, la ley no puede dejar de ser-
lo luego si el gobierno es Mandatario y Representante del pue-
blo v tiene que ejecutar su voluntad, y si este ha de tener sus 
fiestas católicas y el gobierno ha de estar indiferente á ellas, no 
será ni su Mandatario, ni su Representante, ni el ejecutor de 
su voluntad. Y no se diga que el gobierno no es mandado por 
el pueblo para que legisle en materia de Religión, por que 
aunque esto en algún sentido pueda admitirse, jamás podrá ad-
mitirse que es mandado S. ara legislar contra su Religión, como 
en el caso se verifica; y si no quiere admitir el papel de M a n -
datario y Representante de un pueblo católico, por lo menos no 
debia tomar el de Mandatario y Representante de los persegui-
dores de la Iglesia católica, y por consiguiente del pueblo cató-
lico que forma parte de la misma. Medítese bien cuantas i n -
consecuencias importa, cuántos absusrdos encierra y á cuán 
funestas consecuencias se presta la llamada ley que examina-
mos. Por lo demás, ya hice observar en mi Exposición de 1"? 
de Julio, que esta legislación entonces en menor escala, hoy en la 
suprema, contraría todos los hábitos religiosos y aun políticos, 
y sí se quiere, mercantiles y económicos de nuestra sociedad 
mexicana, y hiere á nuestros pueblos en su fibra mas delicada. 
Júz-mese por aquí parcialmente 110 solo del aspecto antireli-

•"' <•0 .le setneiíUite disposición.—Entremos ya 

en el exámen de esa enseñanza destacada de todo culto y Re-

ligión que se proclama en la ley. 

V I I I . 

Ya de este asunto había yo escrito no ha mucho una Pas to -

ral la 14? intitulada de La Enseñanza Católica y fechada en 

25 'de Junio del año próximo pasado. De ella copiaré los pár-

rafos siguientes: 
"Aquí es preciso parangonar la enseñanza católica y la ense-

ñanza an t i c tó l i c i que ha querido engalanarse con el renombre 
de filosofía; pero para hacerlo por completo, seria preciso recor-
rer toda la historia, no solo de la literatura cual la que escribió 
el abate Juan Andrés, ni la de la vida del hombre, como la que 
escribió el docto Hervás y Panduro, sino la de toda la antigüe-
dad literaria, entrando en sus liceos, recorriendo sus acade -
mias, escuchando sus poetas, haciendo apreciaciones exquisitas 
del pensamiento que ha presidido en las escuelas de los g ran-
des genios, de los ilustres maestros, de los hombres de ,igio, y 
mirando con la historia de los pueblos en la mano las conse-
cuencias prácticas que al travéz quizá de largas generaciones 
han venido á producir los principios verdaderos ó falsos de que 
partieron sus enseñanzas respectivas porque (desengañémo-
nos) no hay verdad ó error por especulativo y aislado que 
parezca, que no traiga para la sociedad tarde ó temprano sus 
naturales consecuencias de vida ó de muerte. Mas esto pe -
diría no un volumen, sino una obra muy grande, que excede con 
mucho á la pobreza de mis conocimientos. Restringiéndome, 
pues, á lo poco que puedo y á los límites estrechos de un d is -
curso, procuraré fijar con precisión los conceptos claros y f u n -
damentales de una y otra enseñanza, y las consecuenci a preci-
sas que de ellas se desprenden, y los resultados obvios que ha« 
tenido, y los que deben esperarse. 



Nadie ignora que desde la cuna del género humano Dios se 
dignó ser el maestro del hombre, y desde allá, data la enseñanza 
católica. Desempeñó este magisterio no solo comunicando á A-
dan y despues á Salomon una ciencia plenísima para que f u e -
sen maestros del mundo en cuanto el hombre pudiera saber, s¡ 
no que en sentir de Tertuliano y de otros grandes doctores ( cu-
yas autoridades están aducidas en el curso completo de Teolo-
gía del Abate Miame en la Disertación intitulada: A a Ckristus O O 
cxtiterit ante Mariam. tom. 8. ), el mismo Verbo divino que gra-
vó la imagen de Dios en el . hombre, fué quien hablaba con los 
patriarcas, quien se aparecía á Moisés, y quien instruía á los 
profetas, enseñando por su medio á la pobie humanidad: y en el 
libro de la sabiduría se dice, que ni á los mismos gentiles aban-
donó, sino que se difundió la sabiduría de Dios formando de 
entre ellos santos y profetas, constiiucns sanctos et prophetas, (1) 
tal como Job, y quizá alguna ó algunas de las Sibilas e jercien-
do por este medio h\ : enseñanza católica, que, elevada despues 
en tiempos evangélicos á otro rango m u y alto, cual la antorcha 
que se saca de bajo el celemín y se pone en el candelero para 
que ilumine toda la casa, ut luceat ómnibus qui in domo sunt, (2) 
y organizada en las formas científicas, constituyó la enseñanza 
de los siglos católicos; y que perpetuada 'cajo la influencia de la 
Iglesia hasta nuestros dias, ha formado esa prolongada serie de 
sabios y santos que forman el magisterio nobilísimo del m u n -
do científico, llenando las bibliotecas de obras maestras en todo 
género de ciencias, de descubrimientos grandiosos, de aplicacio-
nes útilísimas, (véase, entre otras, la preciosa obrita int i tulada: 
" E l sacerdote en presencia del siglo," los "Estudios filosóficos 
de Augusto Nicolás etc.) corrigiendo los códigos, suavizando las 

(2) Spa. c. 7. v. 21. 
(2) Maith. c. ,5<? v. 15. 
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costumbres, influyendo en la vida privada, en la constitución 
doméstica, en la organización pública, en las relaciones sociales; 
purificando, ennobleciendo y dignificando todo; devolviendo la 
soebdad á Dios y Dios á la sociedad, hasta poderse en alguna 
manera decir con el oráculo divino: que la t ierra ha quedado 
henchida de la ciencia de Dios como de un mar de aguas que lle-
garon á cubrirla, repleta est térra seientia Domini sicid aquae ma-
ris operientes ( i ) H é aquí la enseñanza católica. Ella parte 
de Dios y vuelve á Dios: en ella Dios es el maestro, " M a g i s -
ter vester unus est, Christus". {2) Los hombres son en el órden 
científico los vicegerentes del magisterio, sujetos es verdad, 
cuando hablan como hombres, á las miserias de los hombres, á 
la limitación, á la ignorancia, ;d error; pero suplidos estos h u e -
cos y llenos estus vacíos con la doble luz de la fé v de la razón, 
y garantizada la humanidad con el magisterio superior, no y a 
del hombre vicegerente, sino de la Iglesia asistida por el Es -
píritu que enseña toda verdad: "doeebit vos omnem veritatem ' 
[•i] y que no de ja rá que error ninguno pueda romper la unión 
del hombre con Dios, de suerte que si el hombre en particular 
yerra , su error no puede manchar la imagen de Dios gravada 
por él, ni perturbar la admirable armonía del cielo con la tierra, 
de la criatura con el Criador. Sistema admirable en que cabe 
todo progreso legítimo, en que se impulsa el vuelo del entendi-
miento y se ensancha sin peligro al inagotable campo de las in-
vestigaciones científicas. 

En vista de esto ¿qué h a y que ex t rañar las dimenciones co -
losales con que aparece el árbol de las ciencia cultivado en la 
Iglesia católica? En verdad, al contemplarlo me sucede lo que 

(1) Is. cap. 11. v. 9. 
(Y) Matth. c. 2.3. v. 10. 
(5) Joan. c. 16. v. 1$. 
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á la Reina Sabá, cuando, eomo dice la santa Escritura, al es-
cuchar á Salomon y al ver su grandeza y riquezas, y el órden 
admirable que en todo reinaba, 110 quedaba en ella espíritu, non 
habebat ultra spiritum (1) tal es, en efecto lo que sucede al que 
sin preocupación lo estudia. Nacido junto á la cruz, crece con 
los padres de la Iglesia y llega á su perfecto desarrollo en el 
incomparable Tomás de Aquino, que, reasumiendo todas las 
cié i; cias, forma de toda3 un cuerpo tan filosófico, que hace la glo-
ri ade los sabios, el bonorde la Iglesia y el centro del único ver-
dadero y legítimo progreso: en él se depura la filosofía griega 
volviéndola á la original belleza de donde se tomaron, según 
Lactancio y Eusebio, los primordiales pensamientos que saca-
ron de Egipto sus Maestros, y Egipto los recibió de las t rad i -
ciones mosaicas y de los libros salomónicos, (Veánse en estos 
Autores el paralelo entre la Filosofía hebrea y la griega); en él 
se sientan sobre bases solidísimas los principios de toda legisla-
ción, do toda política y de todo gobierno, (véanse sus comen-
tarios sobre la política de Aristóteles y sus opúsculos De Regi-
mine Principum y concordantes,) en él se encuentra el análisis 
mas profundo de la extructura de las lenguas humanas en sus 
asombrosos comentarios sobre las Perihermenias de Alistóles; en 
él se aprende la estructura, si es permitido decirlo, del en tendi -
miento humano en el comentario de los analíticos, en él apare-
ce la altura de los conceptos rigurosamente filosóficos, ea su co-
mentario de los Metafisico-; en él se descubren las razones mas 
profundas de la verdadera física científica, cuando se remonta 
en sus investigaciones hasta la cauta altísima bajo la que mili-
tan todos los seres físicos de la creaccion que es el movimiento-
(veánse los comentarios de los físicos de Aristóteles:) en él 
¡quién lo creyera! se haya la Filosofía de la Medicina científica 
en sus comentarios de los libros de Generatione et corruptione; en 

(1) I I I . Reg. c. 10. v. 5, 
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él la Teología filosofa y l a Filosofía teologiza, (permítaseme * 
a e p l o n j ) é l k S a n t a E g c r i t u r a a p a r e c e ^ ^ e 

us pensamientos como que s e tocan por el análisis y sus arcanos 

cielo, e„ él los Misterios mas profundos, sin dejar de serlo r e -
crean al entendimiento, que cual el de B o . u e (en su L I 
mones sobre los Misterios) descúbrelos enlaces L fin^ 
as op n e s d j v i n a s y d e l a g ^ h Q * 

Y P e - b e como tangibles los secretos m a s p i , f u n d o 3 J J 
parecían mas inaccesibles de la Divinidad: en él ¡oh D J t d 
- l u z todo es ciencia, todo es uno, enlazándose C ^ 

e e, universo en un cuerpo científico tan grandioso y^tan e l 
pacto, que m la malicia ha podido nunca de r ru i r , ni to Ta 

r T s ^ S 1 S l 0 S P 0 S t e i ' Í Ü r e S ^ * * * ^ 1 ¿ P 
7 ^ ^ a d v e r í a " ° S - ¡ ^ eterno á esa ciencia católica no-
blemente personificada en Tomás y basada en la Trinidad Z 
gusta de nuestro Dios y Señor!" ' A u ~ 

en l l e l ' C O n t r a r 5 0 - L a e n S e S a , 1 Z a a n í Í C a t ó l i c a también s t e s s j w s r s r r * 1 , 

- u l f a d o I ; ; r e n t 0 d a s » » ^ 1 su último 
_ lerna en que se encierra todo el pro-rama es k 

2 ^ o n n ; h e s l t , I , 

¿as&ftsxss&s; a r j i S - t e i - c s 
intellexü: compamtus ai Jumentis insipiente et 
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smü%3 factus est tilia." (1) su ciencia vana todo lo diviniza, me-
nos á Dios, á todo adora, menos á Dios; y su Dios, en último 
término, es el mismo hombre; pero el hombre animal; el hombre 
bruto, el hombre materia, diciendo el Apóstol, "quorum Den* 
venter est. [2] Partiendo de aquí, todo su progreso, lo conduce 
á su propia degradación: su ciencia lo infla, pero no lo ilumina, 
"scientia injlat." [3] y caminando de abismo en abismo, sepa-
rado de Dios y sumido en la materia, mientras niega los miste-
rios divinos se vuelve para él un misterio y un enigma inaveri-
guable el hombre y el universo." 

"Nada exagero: notad os ruego, que mientras en la enseñanza 
católica todo se reviste de un carácter de fijeza en los principios, 
de verdad en las consecuencias y de armonía en el sistema: en 
la anticotólica no hay principio fijo, variando á cada paso, y pre-
cipitándose sus sistemas, cual las sombras que nos descubre Vir-
gilio á las puertas del olvido; sus consecuencias cual sus princi-
pios, y en vez de armonía la confusion y el caos. Su magisterio 
es ejercido por Satan, á quien á cada paso se consulta, y quien 
dá sus enigmáticos oráculos en tantos y tantos lugares demasia-
do célebres en la historia pagana (véanse la obra de Gaume, 
intitulada "El Espíritu Santo. parte caps. 22 y siguientes:) 
y si buscamos otro magisterio lo hallaremos, sin duda, en hom-
bres que el mundo llama subios, pero que separados de Dios, no 
han podido comunicar otra ciencia, sino los rasgos aislados ó las 
hojas sueltas, que jamas pueden dar la verdadera ciencia del 
gran libro de la Creación ni del hon.bre moral y social, ni nv-nos 
del mundo superior. (Vé.ise á Gaume en su obra el "Espíritu 
Santo parte cap. 23.) Ni se diga que esta lamentable igno-
rancia, perteneció solo al mundo pagano antiguo, cuyas tristes 

[1] Psnl. 48. 21. 
|[2] Philip, cap. 3? v. 19. 
[>] i* ad Corint. c. & 

aberraciones describieron S. Justino y Tertuliano en sus Apolo-
géticos, Orígenes contra Cel>o, Eusebio en su preparación ¡van-
gélica, Lactancio y otros; pero que el mundo moderno y de nues-
tros dias nada de eso tiene que lamentar. Mas para decir tal 
cosa, seria menester no haber leido la Filosofía Fundamental de 
Balmes, ni el Gusano roedor del Abate Gaume, y su Historia de 
la revolución, ni las célebres obras del P. Ventura, v. g. su F i -
losofía Cristiana, su Razón Católica y filosófica, sus conferencias 
del Poder político y del Poder público, ni otras obras que seria 
largo citar, en que apar, ce toda la ignorancia, en que sumió al 
muí do el llama lo renacimiento, la reaparición con nuevas for-
mas de los antiguos errores filosóficos, sociales y teológicos, el 
paganismo moderno, no menos repugnante y quizá mas refinado 
que el antiguo, y su consecuencia lógica y precisa, la barbarie 
civilizada, si es permitido llamarla así, en que ha entrado el 
hombie, separado de Dios y entregado en manos de su consejo, 
canonizando el suicidio. (Véanse las notas estadísticas cuyos 
guarismos espantan) reglamentando la prostitución, con el in -
fanticidio, su triste consecuencia. (Véanse entre otras las es ta -
dísticas de Inglaterra y Estados Unidos), preparando en fin, la 
última disolución social precedida de incendios como los de Pa-
rís, y de intolerancia como la que hoy se tiene en Polonia con 
los católicos, y de otros semejantes frutos de la pretendida cien-
cia sin Dios." 

"En vista de lo expuesto, ¿quién no temblará por el porvenir 
de la sociedad actual? Dominada en casi todo el globo por la 
influencia masónica, erigido en principio el indiferentismo rel i-
gioso, engreída con los adelantos materiales, levanta erguida su 
eabeza y dirigiendo una mirada desdeñosa á toda religión, y lie- -
r a de zaña contra el catolicismo, se dice á sí misma, "yo so y 
todo, en mi nombre se gobierna el mundo, en mi nombre se en-
cabezan las leyes, en mi nombre se administra la justicia; mi 



poder domina los mares, EO conoce las distancias; juega con e* 
rayo; dibuja con la luz; habla con la electricidad; penetro con 
mis telescopios los cielos; traigo los astros á mis gabinetes, los 
peso en mi balanza, y sus leyes y movimientos entran en el fre-
no de mis números: descompongo los cuerpos, separo, divido y 
compongo sus elementos; penetro en las entrañas de la tierra; 
mi ciencia escudrina su estructura; nada se esconde á mi mira-
da. ¿Qué mas puedo desear? todo lo sé, todo lo puedo; el porve-
nir me pertenece." ¡Miserable sociedad que todo lo sabes, y no 
sabes de donde vino todo eso.que sabes: pues estas comprendida 
en aquella sentencia del Sabio "Si tantum potuerunt scire, ut 
vossent aesiwiare soeculum: quomodo hujus Dominum non facilim 

invencruni." [2] 
"¡Miserable humanidad! ¿á dónde vas á parar? facinada poruña 

ciencia destacada de Dios, ébria de orgullo, rebelde á tu Creador 
y recalcitrante contra sus divinas y eternas leyes, serás, bien 
pronto, la víctima de tu facinadora ciencia y el monumento t e r -
rible de la justicia divina; dominada de la materia que crees do-
minar, vuelves á grandes pasos á la ignominiosa esclavitud de 
la serpiente antigua, que con su soplo de muerte, pretendió des-
de el principio borrar en t í la imagen de la Trinidad, fuente 
primordial de tu dignidad, de tu libertad y de tu señorío. Borra 
en ho/a buena, sociedad atea, el sacrosanto nombre de Dios del 
encabezado de tu enseñanza; bórralo de tus escuelas de pr ime-
ras letras; bórralo de tus escuelas secundarias, puesto que ya lo 
borraste de tu corazon: enseña á tus jóvenes la lengua de los 
hombres mientras les haces olvidar el lenguaje divino; ponlos en 
contacto con la materia que los corrompe, mientras apj.gas en 
ellos el espíritu que los vivifica; dales en hojas sueltas el libro de 
las ciencias descuadernado, arrancando primero de ese gran l i -
bro, para que no lo comprendan y jamas lean en él el nombre 

[1] Sap. cap. 18. v:9. 
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del Creador contra quien te has revélado; quítales de la mano, 
cuanto pudiera darles á conocer la imágen primitiva del Dios Tri-
no y Uno gravada en sus almas; haz que desaparezca de sus es -
tudios preparatorios la gran base de las ciencias, la Metafísica, 
la Ontología, la Psicología, la Teología natural; haz que no se 
numere entie las asignaturas la Eihica, base délas ciencias mo-
rales; quítale al Derecho natural su fundamento indestructible, 
que es la ley eterna, y hazlo derivar de ios delirios de la Filoso-
f ía alemana, de esa filosofía del Yo de Fitcher y del Panteísmo 
de Espinosa: forma, en fin, según tu capricho, naturalistas ateos 
que desconozcan al autor de la naturaleza; médicos materialistas 
que desconozcan la fuente de la vida que diben conservar en el 
hombre; jurisconsultos que desconozcan el oúgen del derecho y 
la fuente de la justicia; borra, en fin, del encabezado de las cien-
cias, al Dios de las ciencias; empuja á t u s hijos al abismo de.que 
nos vino á sacar con mano generosa y brazo omnipotente el Ver-
bo, la Sabiduría, la imagen de Dios, que- desde el principio h a -
bia dibujado en Rosotros á la Trinidad Sacrosanta." 

"Mientras, la Iglesia Católica no desistirá de s i .empresa, n* 
desmentirá sus principios, ni cambiará la ruta que le marcó su 
divino Fundadoi: su plan de enseñanza, basado en los principios 
primordiales de todo saber, con la doble luz de la fé y de la ra-
zón, bajará, como lo exije la naturaleza de la Teología, de Dios 
á las criaturas; y subirá como lo pide la naturaleza de la Filo-
sofía, de las criaturas á Dios; y fija la mirada en la Trinidad Sa-
crosanta, llenará cumplidamente su misión, la de enseñar á to -
das las naciones, mostrándoles el origen fontal de que todo pro-
cede, el medio de alcanzar toda la perfección dable, y el pumo 
en que estriba su estabilidad y la estabilidad de todas las cosas,, 
la de enseñarlo todo, doeete, sí, todo; porque todo saber es de su. 
competencia; encargada de recibir al hombre en sus brazos ma-
ternales cuando nace, de reparar en él la imágen primitiva de 
Dios, reengendrándolo en el nombre del Padre y del Hijo y del 
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Espíritu Santo; de guiarlo e» todos los pasos de su vida guar 

O " - » í » era la ,mage„; es preciso que le dé i conocer el h o m -
b,e í si mismo, que l e dé á conocer 4 su prototipo, y qoe le dé 
4 conocer la dote riquísima de la .naturaleza y de l a 1 c i a c n 

— — — : r ^ r f i r r ; 
se encierran todas ciencias teológicas y morales! e í Z ^ 

•abra, toda verdad, omñem mritatem. Y como toda verdad pa r te 
1 q u e e s í.a TCrd^d ^ - — 

Padre v del H ' » « b o » en el nombre del 
Padre , del H,jo y del Espíritu Santo, y la concluye en eso 
n , m o nombre de la Trinidad Augusta do quien t n n / p r i n c i p 

en último té' " " q U l M ^ ¿ ' , 0 S 0 , 1 ' °S » l A 

nablemente toda ciencia tributa el honor y la gloria por todos 
ios siglos, ipst gloria in saeculu." 

J " t 7 e t f r U l a d 0 " k u e n a filosofía el juicio que debe fo r -

seSauza p M W 1 0 n ^ " " ^ * P U ü t ° ^ * ^ 

IX. 

No será inoportuno antes de concluir estas observaciones sob*» 
algunos de los muchos errores que se entrañan en la lev que exa-
minamos, hacer unas breves indicaciones acerca de la variación 
que sobre impedimentos de matrimonios ha pretendido introducir 
la ev de registro civil, reasumida de nuevo en la presente. Pero 
antes debo dar aquí por reproducido cuanto en mi Exposición de 
1 - d e Juho demostré acerca de la naturaleza del matrimonio, 
su primitiva institución, su elevación á la dignidad de Sacra -
mento etc., y recordar la preposición 73 del S j f l M m de su 

Santidad que declara como un mero concubinato el matrimonio 
civil celebrado entre cristianos, así como la doctrina canó-
nica del Sr. Benedicto X I V en el Lib. 6? o. 7? De Synodo 
Diocesana que dejé asantada en mi Pastoral, y no olvidar 
las decisiones que bajo anatema declaró el Santo Concilio de 
Trento que he citado en mi Edicto sobre el matrimonio c a -
nónico, y la declaración del mismo Santo Concilio, igualmente 
bajo anatema, de que la Iglesia tiene la facultad de imponer 
ios impedimentos dirimentes del matrimonio. Si quis díxsrit 
Eclesiam non potuisse impedimenta Matrimonium dirimentia 

constituere, vel in iis constítuendis errassc anathema sit; (Sess. 
24 , can. I I . ) 

Así es que, las siguientes observaciones son dejando á salvo 
todos estos principes. 

Pero antes de hacerlas, y para que se vea que ellas no proce-
den de ningún espíritu de partido, sino del deber episcopal y del 
amor á la verdad y á la justicia, no será inoportuno copiar aquí 
la comunicación que dirigí al Emperador, contra la ley que este 
dió acerca del registro civil. Vedla aquí: 

"feENOR:—Con harto sentimiento mió, pues no quiero contrariar 
en nada las leyes de V. M., pero estrechado por mi deber de Obispo 
Católico, y para no hacerme reo ante Suprema Magestad de Nues-
tro S. ñor que nos ha de juzgar á todos, paso á exponer lo que como 
Obispo creo deber decir acerca de la ley de 19 de Noviembre sobre 
regiáti o del estado civil, publicada en 18 de Diciembre en el Diario del 
Imperio." 

"1? Esta ley discorda en puntos muy graves de la legislación canó-
nica sobre el matrimonio: indicaré algunos de ellos, v. g, Primero: en 
cuanto á impedimentos: pues no numera entre estos la afinidad en nin-
guna especie, ni en ningún grado; ni el voto solemne; ni la ordenación 
sagrada; ni concuerda en los grados prohibidos de consanguinidad; ni en 
el impedimento de crimen; ni en la disparidad de cultos; ni en el de pú. 
blica honestidad, ni en otros varios: y sí numera como impedimento di— 
rímente el de los esponsales que la Santa Iglesia solo coloca entre loa 
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• <W««do- establece una edad para los contrayentes dife-

» o s s s S S r t s s E S S » 
¡nonio. 

t , _ „ . n t o y M. permitirá le diga, que un Obispo 
' cuan o al ¿ P

 c o n t r a d i c a á la canónica; no 
ca tóiico jam s pu, excepta u » y | ^ _ ^ y n u e T C 

8 0 l° ^ t ^ a a c i a especial del Espíritu Santo que rige 
8 ¡ g os,y soore todo de la as ^ estrechísimo de con-

dejan liberta.} algún, P - «eptaria, , » callar y 

mular'' 
«En cuanto al sogueo, debo decir con toda la franqueza p r o n ^ 

„ ¿bis,,o, que la santa libertad de la Iglesia, que lo costó 4 Nu«tt» 
'Settur Jesucristo su preciosísima, smgre, jamás permitiré que sea menos-
cabada ni en un ápice, aunque para esto fuera preciso verter yo mi pro-
pia sangre, que bien cosa poca se,fe en asunto de tanto momento. Be-
So- ,s preciso no olvidarlo: Nuestro Señor Jesucristo no solo no pidió 
licencia á las potestades del siglo para establecer su Iglesia, ni para ad-
ministrar su, sacramentos; ni para predicar su á i v m palabra sino, 
«me antes bien, dejó claramente predicha la oposicion que dichas potes-
tades "le harían, y sin embargo les dijo á sus Apóstoles, y en ellos á no-
ao tros: Nollüe ti mere." 

"En cuanto al tercero, resulta una monstruosa oposicion que no nó-
•cesita de comentario, pues muchos que ante Dios y su santa Iglesia son 
verdaderamente concabinarios," la ley los autoriza por casados; y los que 
ante Dios y la Santa Iglesia son legítimamente casados, la ley los repu-
ta como concabinarios. Porque, Señor, declarado está repetidas vece* 
y últimamente Por su Santidad el Señor Fio IX, que entre c a t ó l a »« 
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hay matrimonio, ni aun en razón de contrato,, sino solo el Sacramento 
que instituyó Nuestro Señor Jesucristo." 

"Finalmente, me permitirá V. M. que le diga, que no se alcanza á 
concebir cómo haya de quedar vacilante y en clase de provisional la na-
turaleza misma del contrato primordial de toda sociedad humana." 

"Antes de concluir, debo llamar la atención de V. M. hácia un hecho 
altamente significativo en el caso. Era yo Cura del Sagrario Metropo-
litano cuando el gobierno del Distrito previno, para llevar al cabo las lla-
madas leyes de reforma, que los Curas no procediéramos á ningún ma-
trimonio católico sin dar aviso al registro civil: yo, en unión de todo el 
cuerpo de Curas de México elevé una representación al Gobierno de 

entónces, en la cual, con santa libertad,, hicimos patente que no oodia-
mos convertirnos en oficiales del registro civil, y descender desde el al-
to puesto de ministros de Jesucristo, hasta el bajísimo de agentes d«I 
registro; que era incompatible aquella disposición con la libertad esencial 
de la Iglesia, y.con la independencia proclamada por las mismas llama-
das ¡eyes de r. forma; y en fia, qne era inconsecuente esta disposición 
con la tolerancia que se preconizaba, Y el Sr. Juárez, que ocupaba á 
la vez la silla presidencial, á pesar da no g'oriam- de católico, y sin ha-
ber consignado al Catolicismo por Religión del Estado, no pudo menos 
de concedernos la justicia «pie nos asistía, mandando por conducto de 
su Ministro el Sr. Zarco, que no se t-x-,riese,4 los Ministros de la Reli-
gión diesen razón ninguna de los matrimonios que ante ellos se celebra-
ban, como ni tampoco de la administración de ningún sacramento. Yo 
no creo, Señor, que el Gobierno de V. M. que se gloria de catónco y 

y que reconoce al Catolicismo por la Religión del Estado, haya de ser 
menos consecuente con sus principios, que lo que fué el Sr. Juárez, 
quien constantemente sostuvo la disposición dada de no exigir razón 
ninguna de los Ministros del culto en lo concerniente á la administración 
de los Santos Sacramentos." 

"Mas como se haya pendiente ante Nuestro Santísimo Padre el Sr . 
Pió IX el Concordato, que debe arreglar todas las relaciones entre nues-
tra Iglesia mexicana y el Gobierno de V. M., y como, sis duda, uno de 
los puntos que habran de reglamentarse, será el que toca esta ley, yo 

MANIFESTACION. 1 3 . 
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toe atrevo á suplicar á, V. M. que por la justicia intrínsica que le asis 
te á la Iglesia, por el bien inestimable de la paz, y en obvio de las difi-
cultades insuperables de concieneia que sobrevendrán á los Obispos, á 
los ministros y á los fieles católicos, Y. M., se digne prudentemente 
suspender los efectos de la ley." 

"En cuanto á mí, aseguro á V. M., qüe, precediendo el acuerdo de 
S. Santidad-, estoy dispuesto con toda veriad á obsequir cuanto mande 
el Gobierno de V. M." 

"En vista de todo lo expuesto ruego encarecidamente á V. M. en nom 
bre de Nuestro Señor Jesucristo, y por su santa Iglesia y por mi sagra-
do Ministerio, y por nuestra cara Patria - que es eminentemente cató-
lica, mandé que se ajuste la ley civil de V. M. á la prudencia celestial 
Con que está dictada la ley canónica acerca del matrimonio; y sobre to-
do, que deje á la Santa Iglesia en plena libertad sobre este punto con-
que la enriqueció Nuestro Señor Jesucristo, mientras se arregla este 
asunto con el Santo Padre. Si V. M. no accediere á este mi humilde 
ruego, no me queda otro arbitrio que repetir con el Santo jóven Maca-
beo: non obedio precepto regís, sed precepto legis quae data est nobi$y 

De V. M. obsecuentísimo servidor.—JOSE MARIA DE J E S U S — 
OBISPO DE L E O F . 

Nadie ignora que hay impediment a que dirimen el matrimo-
nio por derecho natural; que otros lo dirimen por derecho divi-
QO, y que otros hacen esto por derecho canónico. Prescindo 
por ahora, de si el derecho civil pueda imponer tales impedimen-
tos, ó sí solo debe restringirse á la tuición del derecho natural 

en todas ías naciones, y del divino y canónico en las que están 
1 iluminadas por la fé, y á reglamentar todo lo que es de su r e -

1 sorte cuales son: v . g. los efectos civiles del matrimonio natural , 
8 divino y canónico. Los del derecho natural y los del divino no 
1 están sometidos á potestad alguna sobre la tierra, porque e m a -
s nan de derechos superiores á todo hombre: sobre ellos solo pue-
n de y debe admitirse un intérprete divinamente autorizado cual 

lo es, sin duda alguna, el vicario de Nuestro Señor Jesucristo, 
el Pontífice Romano, á quien ya por sí solo, ya junto con la lgle-
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sia docente, toca exclusivamente hacer las declaraciones que los 
diversos casos requieran. Esto no solo es canónico, sino altamen-
te filosófico; pirque ¿cómo admitir que Dios dejara á los hom-
bres entregados á las disputas muchas veces interminables en 
materias gravísimas que atañen á la constitución misma que 
Dios dió al hombre en su naturaleza, y que se enlazan indecli-
nablemente o n el fin último que le propuso en la eternidad? 
¿cómo no darle una autoridad visible y docente que las dirimie-
se? Tal suposición seria injuriosa á la Sapientísima Providen-
cia divina que to lo lo toca con fortaleza invencible y todo lo 
dirige con suavidad admirable Asttingit á fine nsquecid finen fór-
titer et disponet omnia suavter. Y por cierto que no es asigna-
ble otra autoridad encomendada de tan noble y difícil encargo, 
sino ésta, la de la Iglesia católica: porque tal encargo pide una 
autoridad universal, y la de los príncipes es local; pide una a u -
tori iad suprema en el órden moral, y la de los príncipes en el 
órden moral está sujeta, quiérase ó no, á otra superior, la de 
Nuestro Señor Jesucristo en su Iglesia, única á quien toca deci-
dir sobre lo lícito é ilícito; pide una autoridad perpetua é i nde -
fectible, y la de los príncipes está muy lejos de serlo. Y si se 
quiere saber por qué requiere estos caracteres, responderé bre-
vemente, que cada cosa requiere una autoridad que tenga los 
caractéres de aquello sobre que se versa; y como el derecho na-
tural y divino tienen los caractéres de universalidad, supremacía 
absoluta, perpetuidad é in defectibilidad, tal debe ser la au tor i -
dad intérprete de los mismos; y es evidente que estos solo los 
reúne la Iglesia católica, que por su mismo nombre y naturale-
za es universal como observa San Agustín, y que por las prome-
sas infalibles de su divino Fundador Jesucristo, es suprema, 
perpetua é indefectible. 

Entre estos impedimentos de derecho natural divino figuran 
el voto solemne de castidad. De los votos habla el derecho d i -



vino repetidas veces, v, g. vovete et redité Dómino Deo vest.ro. 
(.Ps. 75). Si quid vovisti Deo,ne moreris redere. (.Eccle.) et. 
En la ley de Moisés, en el Lev. y Deuteronomio se hace men-
ción de los votos, de su santidad y estabilidad. el derecho 
natural habla Santo Tomás examinando la naturaleza del voto 
en los 12 artículos de la Quest. 8 8 - 2 . 2. donde con su acos-
tumbrad;) profundidad y asombrqsa claridad hace ver cuál es la 
n i tu raleza del voto, y allí se puede con v-ncer el verdadero filó-
sofo de que, tan lejos está el voto de menoscabar la verdadera 
libertad, que antes bien es su mas noble y grandioso ejercicio, lo 
que puede también verse, tratado por el doctísimo Bossuet en 
uno de sus sermones, en la profesión religiosa de Mu dama L a -
balieri; pero mas á nuestro propósito Santo Tomás en la Quest. 
citada: en el art. 11 demuestra hasta la evidencia que el voto 
solemne de continencia no puede ser dispensado por autoridad 
ninguna sobre la tierra; y esto, por derecho natural deducido de 
la misma nuturaleza del voto, y por d. recho divino, citando el 
Lev. 27. Quod semel sanctificatum est Domino, etc. De aquí se 
infiere que la pre^cripcim dada sobre el matrimonio civil, des -
conociendo el voto solemne y eliminándolo del r.úmero de los 
impedimentos, es violatoría del derecho natural y divino. Ade-
mas, en la enumeración de los impedimentos que ahí se hace, 
está quitada la afinidad fuera de la línea recta. La Iglesia ha 
respetado este impedimento, cuyo origen S3 encuentra en el Lev. 
cap. 18. y se indica allí la profunda razón que para ello existe , 
como puede verse en los Expositores y en los profundos C a n o -
nistas y Teólogos: razón que entraña conceptos tan profundos 
que casi tocan en la naturaleza de la institución. La brevedad 
no permite discutir este punto preciosísimo visto científicamen-
te: pero para que se note cuán lejos está de la verdadera filoso-
fía del derecho social esta lamentable ley, bastará indicar q u e 
la tuición de la familia de que pende toda la sociedad, en gran 

parte estriba en la institución sapientísima de este impedimento, 
así co no del de consanguinidad que dicha ley sí reconoce en par-
te. ¿Quién no vé que cerradas todas las aspiraciones al matri-
monio en los grados de afinidad y consanguinidad que la ley 
cañó' ca prohibe, queda garantizada legalmente la honestidad 
en m ¡;o de la familiaridad que abre las puertas de la familia á 
los consanguíneos y afines? ¿Quién no vé que la autoridad pa-
terna «cargada por esta ley del cuidado y zozobra que pudie-
ran o -ionarle los consanguíneos y afines queda limitada á ejer-
cerse 'Y i y y fácilmente con los extraños, á quienes sin dificul-
tad • i ; cerrar las puertas de su casa? (1) Suponiendo, pues, 
que w ¡ hay en estos impedimentos de derecho na t - ra l y d i -
vine, á filosófico eliminarlos? 

C i.o hemos tocado ya parte de los impedimentos estable-
cido.. : derecho canónico, y p¡ r cierto, con grande sabiduría 
prop¡ i da la Iglesia, sobre lo que pueden verse á los eminente? 
teólof- y profundos canonistas. A mí me, basta observar que sí 
hay ejemplos, como notan los autores, aun en la legislación p a -
gana de este cuidado de la tuición precautoria de la honestidad 
de la familia, como se refiere en Valerio Máximo y como se vé 
por San Agustín De civüatc Dei lib. XV, y aun por Aristóteles, 
29 Poli tic.; ¡cuán impolítico será que en un país eminentemente 
católico, como es el nuestro, se establezca una legislación no so-
lo discordante de la canónica, sino que olvida lo que aquellos 
respetaron! 

X . 

Se hace preciso hablar una palabra sobre lo dispuesto en esta 
ley orgánica acercado cementerios ó campos mortuorios. 

No debe olvidarse que toda la antigüedad ha mirado siempre 

(í) Esta razón se puede ver en Santo Tomás 2. 2. Q. 154. a. 9. 



como cosas sagradas los sepulcros: así lo hallamos consignado en 
las legislaciones mas remotas de la antigüedad, como se puede 
ver en el P . I lervás y Panduro, en la "Historia de la vida del 
hombre:" así era entre los egipcios, caldeos, persas y griegos: 
así lo consignó en su legislación la culta Roma. L. 50.% 1 in 
fine f f . de. heredit. petit. L. ult. f . de moríuo inferendo. L. 8. 
f f . de relig. et. sumpi. fun. & L. 6. § 4- ff. de divis. rer. 

Mas entre los pueblos iluminados por la fé, el asunto toma un 
carácter mucho mas elevado: no es ya solo el hombre de la n a -
turaleza cuyos restos mortales se depositan en el sepulcro; es el 
hombre de la fé, es el hijo adoptivo de Dios, heredero de la glo-
ria; es el hermano de Jesucristo, cuyo gloriosísimo sepulcro en -
noblece á los sepulcros cristianos. Por eso es que, si en el p a -
ganismo los sepulcros eran sagrados, y si en el judaismo eran t an 
venerables que Abraham compró para 'el suyo la célebre gruta 
de Hebron á gran precio de los hijos de Kmor hijo de Sichem, 
donde fueron do; osita los ios santos cadáveres de los Patriarcas 
Isaac, Jacob y José con tan grande veneración; y si eran a l t a -
mente respetados y adornados los sepulcros le los Profetas y dé-
los Royes de Israel, siendo un honor especial el de la sepultura 
y ^ u -¡ande ignominia ser privado de ella, como se vé en los 
libres de los Reyes, de los que no fueron sepultados en los se -
pulcros reales, y como se puede ver en San Gerónimo de Loéis 
Hebraieis y en otros muchos pasajes de sus obras, y en Josefo 
en su célebre obra de "las antigüedades judaicas;" entre los 
cristianos subió esto ai rango mas alto; ocupó una página impor-
tantísima en su legislación. 

Se consignó en su Teología práctica, pues ta i es la liturgia de 
la Iglesia; se enlazó, en fio, con la profesión de la fé católica 
sobre la inmortalidad del alma y la resurrección futura . Y si 
en la vida del vi jo Tobías se dá tanto mérito al ejercicio de se-
pultar los cadáveres que él escondía en su casa durante el día, 
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y sepultaba por la noche;, con riesgo de su vida, que á esto le 
debió, entre otros méritos, el cúmulo de favores del cielo que le 
trajo el arcángel Rafael á él y á toda su casa; no hay que e x -
trañar que entre los cristianos de los primeros siglos, muchos, 
muchísimos alcanzaran la gloria del martirio por dar honrosa 
sepultura á los cadáveres de otros mártires. Llenas de ellos es-
tán las catacumbas, y nadie ignora la veneración que siempre 
han obtenido. Aun entre los disidentes, v. g. los protestantes, 
ha merecido grande respeto la sepultura, y el rito de sepultar 
se halla consignado en sus liturgias, v. g. en la Anglieána; y to-
do México fué testigo de que en la invasión Norte-Americana 
de 1847, públicamente eran conducidos los cadáveres de los 
protestantes al sepulco , con el rito religioso de su secta, yendo 
el ministro protestante con su ropaje, hasta depositarlos en el 
sepulcro coa sus ceremonias especiales. Asimismo, nadie igno-
ra que mucho antes que en México se pregonara la tolerancia 
religiosa, ya los protestantes tenian un panteón en la ribera de 
San Cosme, el cual, no sé yo si habrá entrado al dominio del 
gobierno: y es de advertir que en él no se daba sepultura sino 
exclusivamente á los protestantes. 

¿Po rqué pues, el gobierno'reformista, proclamando la toleran-
cia de cultos ha despojado á la Iglesia católica mexicana de sus 
Panteones, Cementerios y Campos mortuorios? ¿Por qué no 
quitó el suyo á los protestantes?¿ Por qué, desconociendo la na-
turaleza religiosa de los sepulcros y olvidando toda la tradición 
de la humanidad entera, ha hecho de las inhumaciones un acto 
meramente civil? ¿Es esto dignificar al hombre? ¿Rs esto 
respetar la Religión? ¿Cómo se combina con la tolerancia p ro -
clamada? Porque proclamar tolerancia religiosa, equivale á 
decir: que cada religión se ejerza conforme á sus ritos. Si pues, 
todas las religiones tienen sus ritos para la sepultura, consecuen-
cia era que á cada una se le dejará tener sus cementerios respec-
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1VOS ¿Por qué, pues, la nueva ley orgánica despoja á los Ciu-

dadanos católicos mexicanos de este derecho? Ni se diga que 
la buena organización de un registro civil lo exige así para la 
formacion de su Estadística: pues es claro que bien pudiera el 
Estado ejercer toda la inspección que para esto se necesita sin 
vulnerar los derechos de la Iglesia católica sobre sus cemente-
rios. 

Ya sob-e esta asunto habla yo dirigido en 19 de Julio de 
1885 una enérgica reclamación al gobierno imperial, en h que 
patentizó que la ocupacion de ios cementerios era una ma a t ies-
ta violacion de los derechos de la Iglesia católica; era quitar a 
las Parroquias 1a dotacion del culto divino; y que esta disposi-
ción hería los sentimientos mas fuer tes del corazon de los fieles 
que profesan la fé católica, los que no podrían ver sin p e -
na inmensa que se confundieran los cadáveres de los que habían 
muerto en el seno del Catolicismo bajo la enseña de la Cruz del 
Salvador, y con la risueña esperanza de la resurrección para la 
gloría, con los de los herejes, apóstatas, masones ó excomulga-
dos que, según la fé que profesamos, resucitarán sí, pero no 
para la gloria sino para la pena eterna, y por los cuales la I g l e -
sia prohibe ios sufragios de nuestra adorable Religión. Ojalá 
y pasado el vértigo que tiene confundidos los conceptos católi-
cos y computados entre las preocupaciones á los dogmas mas 
grandiosos y mas terribles; calmadas las pasiones, vuelva el go-
bierno mexicano sobre sus pasos, y dando á Dios lo que ÍS de 
Dios y al César lo que es del César, devuelva á los fieles ca tó-
licos el consuelo de ser sepultados, como todos los dias lo piden 
con ahinco (1) en el seno de los que profesan la misma fé, y de 

(2) Esto se prueba por el empeño que los fieles han tenido 
constantemente en sepultar en los templos los cadáveres de sus deu-
dos y en México, en el Panteón de los Franceses, por tener si-
quiera esta segregación. 

los que abrigan aquella esperanza que abrigaba Job cuando de -
cia con énfasis: Expecto doñee veniat immutatio mea: et in carne 
mea videbo Dewn Salvatorem meum, quem visurum sum ego et 
non alius, et oculi mei conspecturi sunt. Reposita est haec spes 
mea in sinu meo. 

Para concluir estas someras observaciones sobre el abismo de 
males que entraña la funesta ley que venimos analizando, solo 
añadiré que cada uno de sus artículos se presta á tan dilatados 
comentarios, no por cierto para admirar su sabiduría, sino para 
asombrarse de los errores y males á que puede dar cabida, que 
no bastaría un grueso volumen solo para este trabajo. Tal vez 
llegará el caso en que sea preciso que yo vuelva á hablar sobre 
ella, si *;sí lo exigiere mi deber episcopal. Solo advertiré á mis 
lectores que en mi Exposición de 1? de Julio y a citada, hablé 
de otros muchos puntos que se encuentran en esta ley y que 
ahora omito por lo mismo. 

X I . 

Réstame, para cumplir lo prometido al principio, hablar unas 
cuantas palabras sobre la conducta que deben guardar en gene-
ral los católicos, y especialmente mi V. Clero y fieles, en este y 
en otros casos como el presente. 

La norma de la conducta cristiana para todas las viscisitudes. 
la posee la Santa Iglesia, que nunca se ha separado de las hue-
llas de su divino Fundador Jesucristo, y desús padres los S a n -
tos Apóstoles. En las páginas de su propia historia registra la 
Iglesia la pauta á que debe ajustarse, pues y a tiene recorridos 
todos los caminos, como decía San Juan Crisòstomo en una Ho-
milía. En efecto: la conducta de los Apóstoles marca la de los 
Pastores y la de los primeros cristianos la de los fieles. Pedro y 
Juan ante el Sanhedrin proclamando en alta voz á Jesucristo, y 
asegurando que no pueden dejar de hablar á pesar de la prohi-
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bicion de aquel supremo tribunal de la nación, ne omnino loque-
rentur, ñeque docerent in nomine Jesu: lie aquí la prohibición. Pe-
trus et Joannes respondentes dixerunt ad eos: si jusium est in 

conspectu Dei vos poiius audire, quam Deum, judicate: non enim 
possumus non loqui: (Act. 4. vs. 18, 19 y 20) he aquí la contes-
tación: son la norma constantemente observada en la Iglesia en 
la conducta de sus Pastores, y la que deberemos seguir así yo 
como todo mi V. Clero. Bien podrá la policía sitiar nuestros 
pulpitos: nosotros, constantes, hablaremos la palabra de Dios y, 
con el favor divino, cumpliremos con el ministerio de la predi -
cación, anunciando las verdades que nos están mandadas y que 
no podemos callar sin hacernos reos delante de Dios. Quizá se 
repetirá alguna vez el espectáculo que observa San Agustín, 
comentando el evangelio de San Juan , que los que habían sido 
mandados para aprehender á Jesucristo tuvieron que trocar el pa-
pel y convertirse en discípulos, escuchándolo: quia ergo non pote-
rant aprehendere nolentem, missi sunt ut cmdirent doeentem. No 
es esto decir que nuestra predicación haya de ser dirigida con-
tra persona ninguna: lejos do nosotros tal concepto. Instruidos 
en la Iglesia de Jesucristo por el mismo San Agustín, sabemos 
que la predicación es contra los errores y vicios, y no contra las 
personas; sabemos con San Gregorio que la predicación es oficio 
de caridad, y de caridad altísima; que aun cuando reprende no 
busca su interés propio, sino la gloria de Jesucristo, non quae sua 
sunt, sed quae Jesu Chrísti,y la conversión de los pecadores y de 
los que yerran; sabemos que la cátedra que ocupamos es la del 
Espíritu Santo, en la que no se desahogan, sino que se comba-
ten las pasiones humanas, y en la que no se va á hacer ostenta-
ción de las palabras de la sabiduría humana, sino que se mues-
tra la fuerza del espíritu y de la virtud: non in humance sapienticc 
verbis, secl in ostensione spiritus et virtutis (Ad. Cor.) muy lejos, 
pues, de esta cátedra todo lo que la envilezca; pero también la 
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envilece el silencio emanado del miedo. Hablaremos, pues, siem-
pre que así lo exija el ministerio de la palabra, y no nos a m e -
drentaremos como no se amedrentaron nuestros padres los Após-
toles. 

La conducta del Apóstol San Pablo es un bellísimo modelo 
para normar la nuestra en casos análogos. Este grande 
Apóstol no se contentó con predicar valeroso el nombre de J e -
sucristo, así ante el Sarihedrin, como ante el Areópago, y llevarlo 
con ostentación, y pasearlo con gloria por todo el mundo pagano 
y pregonarlo ante los reyes, y ante las gentes, y ante los hi jo s 

de Israel: coram qentíbus, et regibus, et Jlliis Israel, sin avergon-
zarse jamás del Evangelio non erubesco Evangelium á pesar de 
todas las amenazas, terrores, prisiones y la misma muerte; sino 
que supo sostener su dignidad y la del Apostolado haciendo va-
ler sus derechos ante los mismos tribunales paganos. Bellísimo 
es á este propósito el pasage del capítulo 16 de los Hechos 
Apóstolicos: en él se refiere que -hallándose S. Pablo con Silas 
predicando el Evangelio en Filipos, por esta misma causa fueron 
azotados y puestos en la cárcel por los magistrados, los cuales; 
aterrorizados por un terremoto que sucedió á la media noche, 
mandaron á los alguaciles previniendo al carcelero los pus i e -
ra en libertad; mas San Pablo contestó: (v. 37 y siguientes) 
"azotados públicamente, sin forma de juicio, siendo romanos, 
nos pusieron en la cárcel, y ¿ahora nos hechan fuera en secreto? 
No será así: mas vengan y sáquennos ellos mismos. Y los a lgua . 
ciles hicieron saber estas palabras á los magistrados. Y ellos 
temieron, cuando oyeron que eran romanos; y vinieron pidién" 
doles perdón, y sacándolos, les rogaron que salieran de la c iu-
dad." Ya en otras veces San Pablo habia hecho valer sus d e -
rechos de ciudadano romano, y fueron respetados. Mas cuan-
do el Proconsul Porcio Festo quería complacer á los judíos que 
maquinaban la muerte de San Pablo, contestó este: Adtribma!' 
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Gaesaris do, ibi ovortet me judicari: judaeis konnocui sicu tu rne-
ius nosti. Nema potest me Mis donare, Tune Festus cum con-

cilio respondit Gaesarem appellasti? ad Gaesarem ibis o. .o, 
v 10 y siguientes). "Al tribunal del César me estoy; allí con-
viene que yo sea juzgado: ningún mal he hecho yo á lo, judíos, 
como tú mejor lo sabes; y nadie me puede entregar a ellos • 
Entónces Festo respondió con el Consejo: apelaste al César, iras 
al César." Es decir le otorgó la apelación. 

De estos pasages se desprende: 1? que Pablo, á pesar de ser 
apóstol era ciudadano romano y ejercía ios derechos de tal en 
toda su plenitud, y no hubo tribunal pagano en que se le negara 
bajo el título de que era clérigo católico; y que San Pabm 
usó de estos derechos para defender su dignidad y la del Apos-
tolado con una energía digna del alto temple de su alma. De 
que se infiere con cuánta razón han usado á su vez los Obispos 
católicos de los derechos que les otorgan las leyes del país en 
que viven, ya como argumento ad hominem (cuando estas no son 
aceptables católicamente,) ya directamente, ora para defender 
la causa de Nuestro Señor Jesucristo y le su Iglesia, ora t a m -
bién para defenderse ellos mismos y su dignidad. 

Siguiendo las huellas de los Santos Apóstoles, los Pontífices 
y Obispos católicos aparecen en la historia de la Iglesia repre-
sentando el dignísimo papel de defensores de la verdad, frente 
á frente de las potestades del siglo, resistiéndolas con heroicidad 
y hablándoles con santa libertad. Así lo hicieron un San Gre -
gorio Magno con el Emperador Mauricio, San Ambrosio con los 
emperadores Valéntiniano y Teodosio, San J u a n Crisòstomo 
con la emperatriz Eudoxia, San Gregorio V I I con Enrique IV 
de Alemania, Santo Tomás de Cantórberi con Enrique II de 
M a t e n » ; y en los tiempos recientes Pio V I I con Napoleon, y 
el gran Pio I X con Victor Manuel y últ imamente con Guiller 

m 0 de Prusia. Estos ejemplos entre mil que pudieran aducirse 
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prueljan cual es la pauta sobre que debe ajustarse nuestra con 
ducta, sin que racionalmente pueda ser tachada de imprudencia 
ni de oposición sistemática, ni de sediciosa, ni de injusta. Y 
nótese que muchos de aquellos reclamos se versaron sobre las li-
bertades de la Iglesia, en puntos mucho menos culminantes 
que los que hoy son atacados por la disposición que hemos e x a -
minado arriba. 

X I I . 

E n cuanto á la conducta de los fieles, no son menos gloriosos 
los ejemplos, ni menos clara la norma que aparece desde los 
primeros siglos de la Iglesia. Apenas predicado el Evangelio 
por los Santos Apóstoles, ya se presentan no solo los grandes 
ejemplos de las heroicas virtudes que distinguen á los primeros 
cristianos, sino que, como dice San Gerónimo sobre aquella sen-
tencia del Salvador, non verá pacem mittere sed gladium; apa re -
ció en todo el mundo una santa guerra buena para que se rompie-
ra una paz mala, missum est bettum bonum,u¿ rumpereturpax mala. 
guerra, si se me permite llamarla pacífica, que consistió en ejecu-
tar la máxima proclamada por los Apóstelos de obedecer á Dios 
primero que á l o s hombres; y la de Nuestro Señor Jesucristo de 
amarlo mas que al padre, que á la madre, que á la mujer, que 
á los hijos y que así mismo: qui amat patrem aut matrera plus 
quam me, non est me dignus, y de tener ese santo ódio, como ex-
plica San Gregorio, á lo mas allegado,[padre, madre, eto., s i em-
pre que se atraviese la honra de Dios y la salvación del alma: 
qui non odit patrem aut matrem aut uxorem, et filios, adhuc autem 
et animan suam, non postest meus esse discipulus, que comenta S. 
Gregorio diciendo: quos adversarios invia Deipdtimur, odiendo 
et fugiendo nesciamus. De aquí aquella heroica resistencia ie 
Santa Bárbara á su desnaturalizado padre; de aquí aquella f u -



. a de la casa paterna de Sta. Eulalia para ir á desafiar al o r a * 
lísmo Daciano en su tribunal; de aquí aquella firmeza a d m a -
ble de la ínclita viuda Santa Paula, que para según- la voca-
ción de Jesucristo sofocaba los sentimientos materno,, o con la 
frase elocuente do San Gerónimo, se desconocía madre para pro-
^ sierva de Cristo — f ™ t 

á D i r i t 
en los preceptos universales, sino en la vocación p a r t r c u l . de ca 
da uno no hay derecho paterno, ni autoridad púbhca qu pueda 
estorbarlo. Toda esta doctrina altamente filosófica estoba en 
el principio de derecho natural y divino antes enuncrado: apar-

" ^ l & S f t y — r pública q n . guardáronlos 
cristianos de los primeros siglos, conviene advertir que su n u -
mero era inmenso, y esto en los momentos mas solemnes de la 
persecución, v. g . en tiempo de Trajano. De ello tenemos en-
L otros, el monumento irrecusable tomado_ de la Lpi tol 97 
que Plinto el jóven dirijió al Emperador Trajano consultándole, 
6 mejor dicho, haciéndole reeflcciones por modo de consulta 
sobre las dificultades para la ejecución del cruel Edicto de aquel 
Príncipe. Allí le hace presente que el número de los cristianos 
era tal que todo lo llenaban, las ciudades, los campos y el mis-
mo foro, y que el síntoma mas claro de ese número era que los 
templos'de los ídolos estaban desiertos, y apenas habia quien 
comprara alguna de las victimas sacrificadas á ellos. He aquí 
sus palabras: '-ideoque dilata cognitione, ad consulendum te 
"decurri . Visa est enim mihi res digna consultatione; máxime 
"propter periclitantium númerum. Multi enim omnis aetatis 
"omnis ordiais, utriusque sexus, etiam vocantur in periculo, e 
«vocabuntur: ñeque enim civitates tamtum, sed vicos etiam, 
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"atque agros superstitionis istius contagium pervagata est 
"Certe, satis constat, prope jam desolata templa coepisse cele-
"brare et Sacra solemnia diu intermissa reperi, passinque v a e -
"riiré victimas; quarum adhuo rarissimus emptor inveniebatur." 

Como si dijera al Emperador: para ejucutar tu Edicto es me-
nester arrasarlo todo, porque todo está lleno de cristianos, de 
todo órden, edad, sexo y condicion, todos los cuales peligrarían 
propter periclitantium numerum, como sucederá hoy en México 
con la disposición que nos ocupa, y mas todavía que entónces; 
lo que hacía oomo imposible la ejecución de aquel Edicto. Es-
ta es la razón principal que le alega; hay allí otra que no debe 
omitirse, y es la inocencia de los cristianos; porque habiendo 
examinado su causa no halló otro crimen sino el que se r e u -
nieran en determinados dias á invocar á Cristo como su Dios, 
obligándose de la manera mas seria, ó como decia bajo Sacra-
mento, á no cometer hurtos ni adulterios, á guardar la buena 
fé con todos, y á no cometer ninguno otro género de iniquidad; 
añadiendo que venia á reducirse todo su crimen á las reunio-
nes privadas, que aunque sencillas y santas, las prohibía el 
Edicto como ahora las pretende prohibir la misma disposición 
que examinamos. Hé aquí sus pal .'oras: Jianc esse summam 
culpae quocl essent soliti stato die ante lucem convenire, carmenque 
Christo; quasi Deo dicere secum invicen, seque Sacramento non 
in scelus aliquod obstringere, sed ne furta, ne latrotinia, ne adul-
teria committerent, ne fidem fallerent-, ne deposUum appellati abne-
gar ent. H é aquí la mas plena justificación hecha por modo de 

juicio de un Proconsul romano gentil cual era Plinio, despues 
del mas maduro exámen de las reuniones cristianas que Trajáno 
habia prohibido á tíiulo de que eran secretas. Y lo alegado 
por Plinio era tan verdadero y do tanto peso, que el mismo Tra-

no en respuesta no hallo otra salida que dar, sino: conquirendi 
non sunt, si deserantur, et arguantur, puniendi sunt que equivale 



. d e c i r , como explica Tertuliano en su ^ 

s i g an , ni se entablen ^ u a « ^ . V ^ 
guense; sobre cuya respuesta ent bla T tu! an 

ma ¡O sententiam mceaítate confmam! etc. . 
dida por la necesidadl niegaque 
y los manda castigar como e n t u p r 0 

disimula y castiga. ¡Porque te implicas á t . m-ano en tu pro 
1 sentencia! Si condenas ¿por qué no averiguas? y « no ave 
L ú a s t po qué no absuelves? Negat inquirendos .gentes, et 

madvertit. iQuid ten.ii^m „ — - < ™ ) 
„ non et inquirí Si noninquiris, ¿cur non et absolm. A i 
hablaba Tertuliano públicamente en nombro de todo, los cris-

tóanos al Fmperador Trajáno. 
De todo lo que resulta, 19 que los cristianos & pesar de ser 

incontable su número, jamás se rebelaron contra sus pe r segu í 
dore- 29 que opusieron la resistencia pasiva, obedeciendo pri-
mero'á D í o b que & los hombres, y dejándose matar antes que 
obedecer contra su conciencia; 39 que por mas suspicacia en ave-
r i l a r no se pu lo hallar crimen en sus reuniones secretas, ni 
menos' en su conducta pública, y qae su único crimen consistía 
en reunirse para confesar á Jesucristo y obligarse á guardar la 
ley de Dios y de su Iglesia, sin temer á los que pueden quitar 

l a vida del cuerpo, sino solo al que puede sepultar al cuerpo y 
ai alma en el infierno, como dice Nuestro Señor Jesucristo; y 
49 y último, que levantaban su voz tan enérgica como la de Ter-
tuliano pava hacerla resonar ante los emperadores y ante el 
mundo, defendiendo la causa de Nuestro Señor Jesucristo y la 

suya. - ~ 
He aquí el retrato fidelísimo de la conducta dignísima que es-

tán hoy guardando los católicos mexicanos: ellos forman la in-
mensa mayoría de la Nación; ellos se reúnen para alabar á J e -

suciisto y exhortarse á cumplir su ley sobre todas las leyes bu-
mana?; este es su único crimen: ellos están resueltos á obedecer 
á Dios antes que á los hombros, cueste lo que costare; ellos, en 
fin, levantan su voz como la de un solo hombre desde todos los 
puntos de la Nación, y sin distinción de sexo ni de edad, hacen 
resonar la voz de la mujer y del niño, tan robusta, y mas que la 
del varón, para reclamar ante el gobierno y ante el mundo los 
lerechos del catolicismo. ¡Bendito sea Dios que hace retratar 
?n México tan al vivo la imagen de ios preciosos primitivos 
iempos de la Iglesia! Derrame ú Señor sus bendiciones sobre 
íuestra patria, como las derramó sobre aquellos fervorosos cris-
danos; y vuélvale la paz á nuestra Iglesia, como al cabo la dió 
á la primitiva. 

EPILOGO. 

X I I I 

Para concluir este escrito reasumiré en breves términos cuan-
to queda expuesto. En él creo haber manifestado, 19: recor-
dando con el Episcopado mexicano la historia de los sufrimien-
tos de nuestra Iglesia, desde que asomaron las cuestiones del 
Patronato hasta la fecha, cuáles han sido los rudos ataques que 
ha sufrido, y cuán digna aparece la conducta de sus venerables 
Pastores, de sus sacerdotes y de sus monjas verdaderas heroinas 
y timbre glorioso dé la Iglesia mexicana; que últimamente se re-
fleja en las admirables hermanas de la caridad, expatriadas 
heróicamente por seguir su vocacion. 2°: he desvanecido el 
equivocado efugio de atribuir á espíritu de partido la heroica 
defensa pacífica y razonada que han hecho mis ilustres prede-
cesores en el Episcopado, que armados con la armadura de la 
fé, de la justicia y de la verdad, sostuvieron la santa causa del 
catolicismo y mantuvieron incólumes los sagrados derechos de 
la Iglesia; 39; entrando en la enojosa tarea de examinar algunos 
de los nuevos ataques á la Iglesia; que entraña la " ley orgáni-
ca de las adiciones y reformas constitucionales," ha sido preciso 
tratar los delicados puntos de la separación de la Iglesia y el 
Estado, que en último término se reasume en la fórmula "la ley 
debe ser atea," cuyo absurdo desentraña perfectamente el pro-
fundo Taparelli: en seguida fuéme preciso examinar la naturale-
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za del orden público, fijando con Santo Tomás y Taparelli los 
verdaderos eonceplos hasta llegar al punto to:ado en el art. I 9 

de la intervención del gobierno en los actos religiosos, bajo el 
colorido especioso de mantener el orden público: otro tanto fué 
preciso hacer para poner en claro la pretendida intervención de 
la policía en las reuniones religiosas, marcando lo absurdo y d i -
sonante de tal medida, especialmente dirigida á amordazar la 
predicación de la divina palabra. Para tocar el punto de la inno-
v icion contenida en los artículos 19 y 20, bastó reproducir lo 
que sobre esto habia escrito en Guadalajara el sábio Presb. D. 
llamón López, así como para mostrar el abismo de la enseñan-
za y moral ateas, creí bastaba tomar una parte de mi Pastoral 
X I V en que tenía tratado este asunto; y para concluir este es-
pinoso examen añadí algunas reflexiones sobre la abolición t o -
tal de los dias festivos religiosos, y sobre los impedimentos del 
matrimonio que se echan menos en la disposición de que t r a t a -
mos y de cuyos puntos no me hí.bia ocupado en la Exposición 
de 1? de Julio que doy aquí por reproducida, y que forma con 
esta Manifeslación un solo cueipo de doctrina; añadiendo t a m -
bién una palabra sobre el gravísimo asunto de los Cementerio s 
católicos que tampoco habia yo tocado entónce¡:; 4° y últ imo: 
para deslindar cuál debe ser la conducta de los católicos en las 
présenles circunstancias, no fué necesaria o',ra cosa, sino repasar 
la que guardaion los Santos Apóstoles y sus dignísimos suceso-
res, y la que observaron los fervorosos fieles de lo> primeros s i -
glos que admirablemente cuadra con la de nuestros católicos 
mexicanos y la vindica á la faz del orbe civilizado. 

Quieia Dios que esta penosa tarea que he emprendido única-
mente por su gloria y en cumplimiento de mi deber Episcopal, 
sirva á mis fieles diocesanos para precaverlos del error y m a n -
tenerlos en el seno de la Iglesia Católiea,. sin desviarse de las 
huellas que nos marcaron nuestros padres en la fé; y que al mis-
mo tiempo dé testimonio ante el orbe católico de que la Iglesia 
mexicana, cuya santa causa defiendo, es digna de figuiar en el 
glorioso catálogo de las hijas de la Iglesia Romana, fundada so-
bre la piedra anguh.r Jesucristo y los ínclitos príncipes de su 
Apostolado Pedro y Pablo, que han normado la conducta de los 
prelados mexicanos. 

La Santísima Madre de la Luz, amabilísima Patrona de este 
Obispado, iuegue y alcance del Padre de las luces cuantas se,.n 
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necesarias para que México se salve de la presente borrasca y 
deshecha tempestad que la combate, y haga que, iluminados los 
pilotos que tienen el timón, conduzcan la nave al puerto donde 
ponga en seguro los caros intereses de su Iglesia en que se vin-
culan el bienestar y prosperidad nacional, para que bajo la triple 
garantía que representa su pabellón, pruebe una vez mas que el 
catolicismo encierra los verdaderos elementos sociales; y que hace 
grandes, civilizadas y libres á las naciones que lo profesan de 
corazon. 

P R E V E N C I O N E S 

á los Señores Párrocos de la, Diócesis» 

Que prediquen á sus feligreses con la mayor frecuencia 
posible, penitencia verdadera comn único recurso á la Divina mi-
sericordia. 

2* Que para promover la oracion pública, al fin de las m i -
sas solemnes de los Juéves, se canten en todas las Iglesias don-
de las haya las preces pro quacunque tribulatione, que están 
en el Ritual romano, ó Manual de Párrocos. 

3* Que promuevan en todas las Iglesias Parroquiales, V i -
carias fijas, y en las que tengan Capellan, que se practique el 
ejercicio llamado cuaresmal en la próxima cuaresma, como d e -
sagravio á la Magestad de nuestro Dios y Señor, para que vuel-
va la paz á esta Santa Iglesia Mexicana, tan gravemente afl i-
gida en la presente ocasion. 

4^ Que por los medios que les dicte su prudente celo, f o -
menten la frecuencia fructuosa de los Santos Sacramentos, de 
que depende nuestra reconciliación con Dios, los adelantos en 
la virtud, y la salvación eterna. 

Recomendamos se recurra en todos casos á la Soberana Vir-
gen María, ya con el Oficio Parvo, y a con el Santísimo Rosario 
y á toda la Curia celestial con la frecuente recitación de las 
Letanías de los Santos. 
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Se empezó ci escribir esta manifestación el 8 de Diciembre de 

1874 y después de varias interrupciones se concluyó el día de la fe-

cha. 

Leon, Enero 22 de 1875. 

LAUS DEO. 
J O S E M A R I A DE J E S U S , 

•OBISPO DE LBON. 

31 Cabildo d e esta Santa Iglesia Catedral de Leon, hace s u y , 
suscribe en todas sus partes la anterior Manifestación. 

Leon, Enero 22 de 1875. 

Francisco de P. Tejeda, Arcediano .-Dr. Pablo Torres. 
Tuan B Villaseñor. —~Dr. José Sotero Zúñ,ga.~ Jesus María 
AaZre-LorZ Espinosa.-Vicente de J. Campa.-Pablo D. 
Xnol-José de la Merced Sierra.-Presb, Anastam Yepez, 

Prosecre tario. 
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